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90 Política de precios de petróleo y derivados  346 

POLITICA DE HIDROCARBUROS Y EFICIENCIA ENERGETICA: 

 

ARGENTINA FRENTE A LA EXPERIENCIA MUNDIAL 

 

1. INTRODUCCION GENERAL 

I. El crecimiento dinámico de la producción de petróleo y derivados tuvo lugar en 

Argentina a partir de comienzos de la década del 60, en coincidencia con el crecimiento 

industrial dinámico asociado a la segunda etapa de sustitución de importaciones. 

En dicho contexto, la política de hidrocarburos constituyó un factor esencial de la 

estrategia sustitutiva, si se considera que las importaciones  representaban el 83% de la 

producción local de petróleo hasta 1959 y que el sector externo constituía una 

restricción significativa para el crecimiento sostenido de la economía argentina. 

Con el auge de la producción que tuvo lugar entre 1959 y 1962 y posteriormente entre 

1967 y 1969, el coeficiente de importación se redujo al 11 % en promedio. Dicha 

transformación tuvo lugar en el marco de precios internacionales estables y precios 

locales en promedio superiores a los externos. 

Los puntos de inflexión en la producción de petróleo estuvieron determinados 

fundamentalmente por la frecuente alteración y variabilidad en las políticas. A partir del 

incremento de precios externos a comienzos de la década del 70, surgieron factores 

restrictivos adicionales que influyeron negativamente sobre la evolución del sector, 

básicamente la política de precios internos del petróleo y derivados, y la política fiscal 

aplicada sobre los combustibles líquidos. En el primer caso, los criterios de fijación de 

precios (absolutos y relativos) respondieron más a los objetivos de las políticas de 

estabilización de precios que a los requerimientos del sector y a la necesidad de 

generación de incentivos para inversión en el sector. En cuanto a la política fiscal, la 

misma fue adquiriendo progresivamente mayor relevancia en el esquema de recaudación 

global, al ser identificados los impuestos a los combustibles como uno de los recursos 

más eficientes en contraposición con otros impuestos. En el largo plazo, la inestabilidad 

en las condiciones contractuales en adición a las características de la política de precios 

posterior a 1975 (precio del petróleo y derivados sistemáticamente inferiores a los 

precios externos) determinaron una ineficiente asignación de recursos, reflejada en el 

menor dinamismo de la producción local de petróleo y en el estancamiento en el nivel 

de reservas comprobadas desde comienzos de la década del 70. 
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Las señales introducidas en el mercado por la política de precios de hidrocarburos 

carecieron de una orientación homogénea en el tiempo, y se caracterizaron por fuertes 

variaciones en sus precios reales. 

Desde el punto de vista del consumo de combustibles, su rápida expansión hasta 

comienzos de la década del ‘70 se correspondió con el incremento del parque automotor, 

el crecimiento dinámico en el nivel de actividad de la industria manufacturera, y una 

baja elasticidad-precio de la demanda de naftas, gas-oil y fuel-oil (1). 

Con respecto a la experiencia mundial posterior a los shocks de precios, Argentina se 

ubicó en las antípodas de los países conservacionistas y que asignaron fuertes incentivos 

a la inversión en el sector de hidrocarburos. Por el contrario, las políticas instrumentadas 

tendieron a incentivar el consumo, al mantener bajos los precios reales de los derivados, 

y a restar incentivos a la inversión en exploración y desarrollo, debido a la políticas de 

precios del petróleo y a la incertidumbre de las condiciones vinculadas con los contratos 

petroleros.  

El presente trabajo tiene por objetivos principales: 

a) Analizar los aspectos más relevantes de la política de combustibles a nivel 

internacional a partir de los shocks de precios del petróleo, considerando para ello el 

caso de una muestra de países y las políticas en materia de ahorro y conservación 

implementadas en el marco de los países miembros de la Agencia Internacional de 

Energía (A.I.E.) (2). 

b) Analizar la evolución de la política de hidrocarburos en Argentina, especialmente 

las políticas de precios y fiscal, la evolución de la oferta y demanda de petróleo y 

derivados, y los aspectos más relevantes de la política contractual. 

c) Establecer las principales diferencias entre la experiencia mundial y la de 

Argentina, comparando los principales resultados obtenidos en materia de producción, 

consumo, reservas, balance comercial y el impacto de la medida de conservación y 

ahorro, en particular, con respecto al comportamiento del parque automotor, su 

eficiencia e intensidad de uso. En relación con este último punto se analizará la 

evolución y estructura del parque automotor desde comienzos de la expansión de la 

producción local en gran escala (1959-60). 
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d) Estimar el comportamiento de un conjunto de parámetros vinculados con la 

evolución del parque automotor en Argentina, como ser: 

ii))  producción y consumo aparente por cilindrada. 

iiii))  cilindrada promedio de la producción y del consumo aparente. 

iiiiii))  estimación del parque automotor naftero total. 

iivv))  estimación de la eficiencia y de la intensidad de uso del parque automotor. 

vv))  política fiscal implementada con respecto a la producción de nuevos vehículos. 

e) Identificar los principales factores determinantes del comportamiento del Sector 

hidrocarburos desde el punto de vista de: 

ii))  Relación entre el comportamiento local e internacional de las principales 

variables. 

iiii))  Coherencia y eficiencia de las políticas instrumentadas.  

La eficacia de la política de combustibles depende no sólo de su eficiencia  parcial sino 

también, y fundamentalmente, de su compatibilización con la política macroeconómica.  

En tal sentido la política de combustibles, en Argentina, tuvo, un grado de  la 

(autonomía altamente restringido. La asignación óptima de los recursos y la selección de 

estrategias eficientes se vieron condicionadas en forma permanente por las políticas de 

estabilización de precios y por restricciones institucionales (regulación de precios, oferta 

monopólica de petróleo, sistemas de asignación de cuotas, etc.)  

La experiencia mundial en los principales países consumidores luego de los shocks de 

precios del petróleo de 1973-74 y de 1979-80 mostró una adaptación de las políticas 

internas de combustibles en respuesta a las nuevas condiciones del mercado mundial.  Si 

bien la velocidad de adaptación fue lenta, pues los cambios estructurales tanto desde el 

punto de vista de la demanda como de la oferta de hidrocarburos se produjeron en forma 

progresiva y en el curso de aproximadamente una década, la intensidad y persistencia 

del ajuste condujo, finalmente hacia fines de 1985 y comienzos de 1986, a una 

reducción del precio del petróleo, que se ubicó en un nivel similar al posterior al primer 

shock (aproximadamente doce dólares estadounidenses el barril). 

Durante la década que precedió al shock descendente de precios (1985/86), ningún 

proyecto de exploración y explotación petrolífera asumía como escenario probable una 
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reducción de la intensidad registrada, Las hipótesis más utilizadas en la evaluación de 

nuevos proyectos estimaban un comportamiento creciente o estable en torno a 26-28 

dólares/barril, mientras que en el caso de mínima se  asumía una leve reducción a 20-22 

dólares/barril a lo largo del quinquenio 

1986/90. Durante 1986-87, luego de la reducción de precios, las proyecciones se 

ubicaron entre 18 y 20 dólares/barril  

La magnitud de los cambios inducidos en el perfil de la oferta y demanda de 

combustibles originados en la alteración del precio relativo de los hidrocarburos 

dependió de la velocidad de reacción de las políticas en cada país. El carácter capital-

intensivo y la lenta maduración requerida por los proyectos de prospección y desarrollo 

de hidrocarburos determinaron que el proceso de sustitución entre fuentes y el cambio 

tecnológico se hiciera efectivo en la medida en que el nuevo nivel de precios fue 

percibido como estable por productores y consumidores en el largo plazo y no como un 

alza coyuntural de precios. 

La implementación de una política de combustibles eficiente debe compatibilizar el 

conjunto de políticas especificas (de precios, fiscal, de inversiones, producción etc.) con 

la política económica y con la evolución de las condiciones del mercado mundial en el 

corto y largo plazo. La experiencia argentina contrasta en tal sentido con la experiencia 

mundial, pues la ausencia de coordinación entre la política de combustibles y la política 

macroeconómica introdujo efectos distorsionantes y resultados contradictorios con el 

objetivo de asignación eficiente de recursos.  

En tal sentido, el objetivo del presente trabajo consiste en analizar las políticas de 

combustibles implementadas en Argentina, sus efectos con respecto comportamiento de 

la producción, consumo e intercambio comercial, como así también las distorsiones 

derivadas de la ausencia de coordinación con respecto a las tendencia del mercado 

mundial. 

A diferencia de otros países analizados en el presente trabajo, Argentina actuó en forma 

no adaptativa frente a los shocks de precios externos, implementando por otra parte, 

políticas de combustibles discontinuas y carentes de un marco estratégico de largo 

plazo. La no adaptación al contexto externo en adición a la frecuente incompatibilidad 

entre las políticas específicas tuvo como resultado una evolución errática del sector, 
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fundamentalmente desde el punto de vista de la producción, pasando por periodos de 

expansión dinámica a otros de estancamiento o fuerte disminución de la misma. 

Las políticas de hidrocarburos implementadas en Argentina a partir de la década del 60 

reflejaron la interacción de los siguientes factores: 

a) Discontinuidad en la implementación de políticas y alteración frecuente en: las 

pautas contractuales entre el Estado y las empresas privadas. 

b) Alternancia de políticas contradictorias entre si. 

c) Subordinación de la política de combustibles a la política económica y de 

estabilización de precios. 

 

d) Rezago o no adaptación a los cambios estructurales en las condiciones del 

mercado mundial. 

e) Ausencia de criterios homogéneos en la implementación de políticas. 

Antes de analizar el caso argentino, se analizaran los elementos más relevantes de la 

evolución del mercado mundial de hidrocarburos con el objetivo de establecer un marco 

de referencia para el desarrollo posterior. 
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NOTAS 

 

(1) H. Helman, E. Ganso: Análisis de la demanda de combustibles líquidos, Energía 

2001, 1983.  

(2) Los países miembros de la Agencia Internacional de Energía son: Australia, Austria, 

Bélgica, Canadá, Dinamarca, Alemania, Grecia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, 

Holanda, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España, Suecia, Suiza, Turquía, Reino 

Unido y Estados Unidos.  
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LA EXPERIENCIA MUNDIAL 

1.1. INTRODUCCION 

A lo largo de1 periodo que se inicia con el incremento del precio del petróleo en 

1973/74 y se prolonga hasta su abrupta reducción a comienzo de 1986, tuvo lugar un 

proceso de interacción entre los dos factores determinantes básicos de1 comportamiento 

del mercado mundial de hidrocarburos, a saber, la influencia del cartel petrolero en la 

determinación de1 precio del petróleo por un lado, y la política de sustitución seguida 

por los principales países consumidores por otro. 

E1 fuerte incremento en el precio nominal de1 petróleo entre 1973 y 1974 y su rigidez a 

la baja durante la década posterior fue factib1e merced a la interacción de tres factores 

fundamentales la estructura oligopó1ica de la oferta, e1 carácter altamente inelástico de 

la demanda energética y e1 costo de sustitución por fuentes alternativas en el corto 

p1azo. Las estimaciones del "precio eficiente" del petróleo bajo e1 supuesto de un 

mercado energético competitivo, indicaban que "el precio de mercado vigente a fines de 

los 60 y comienzos de los 70 era virtualmente igual a1 precio eficiente estimado." (1)  

La diferencia entre e1 precio de mercado y el "precio eficiente" estimado estuvo 

determinado por la capacidad de fijar precios por parte de1 cartel de la OPEP, cuyos 

países miembros concentraban a comienzos de la década de 70, el 50% de la producción 

mundial, el 66% de las reservas mundia1es comprobadas y más del 90% de las 

exportaciones mundiales de crudo. (2) 

El carácter altamente inelástico de la demanda en el corto plazo sumado a la rigidez 

tecnológica de ciertos procesos de producción y transformación energética, 

condicionaron la implementación de métodos más eficientes a las expectativas sobre el 

comportamiento de los precios relativos entre capital, trabajo y energía por un lado, y 

entre fuentes energéticas sustitutas por otro. El cambio de técnicas implicó la 

introducción de un conjunto de supuestos con respecto a las expectativas sobre la 

evolución de los costos de oportunidad entre factores de producción y fuentes 

energéticas sustitutas. 

En los países industrializados con alto coeficiente de intensidad energética y de petróleo 

antes del primer shock de precios, la inversión en tecnología orientada a ahorrar energía 

en la industria, la incorporación de unidades de transporte con un mayor rendimiento, el 
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cambio en las pautas de consumo doméstico, y en general, la adopción de procesos de 

producción más eficientes permitieron reducir la intensidad energética y el consumo de 

derivados del petróleo tanto en términos relativos como absolutos. 

En el corto plazo, el stock de capital no puede alterar en forma significativa su eficiencia 

energética, los modos de transporte son difícilmente sustituibles por otros con mayor 

rendimiento energético y el consumo doméstico y público posee también un perfil 

tecnológico dado. Las consecuencias de la reducción en el precio relativo de los factores 

de producción, capital y trabajo con respecto a la energía, luego del incremento en el 

precio del petróleo, fue el incentivo al cambio tecnológico y la sustitución, en adición a 

la reducción en el nivel de consumo energético y al impacto que tuvo sobre el nivel de 

actividad económico. (3).  

Los países respondieron en forma heterogénea al cambio de precios. La velocidad de 

reacción de la política energética frente al nuevo nivel de precios estuvo fuertemente 

influenciada por sus diferencias con respecto a la intensidad energética inicial y el 

impacto del mayor costo de importación de hidrocarburos sobre el balance de pagos. 

En cuanto al primero de los factores mencionados, se ha verificado que los países de la 

OCDE lograron reducir la cantidad de energía requerida por unidad de producto en tanto 

que “simultáneamente se ha operado un proceso en gran escala de sustitución de 

petróleo por otras fuentes energéticas". (4). 

El impacto sobre el balance de pagos tuvo efectos negativos en el corto plazo tanto para 

países desarrollados (PD) como en vías de desarrollo (PVD) no exportadores de 

petróleo, como consecuencia del elevado coeficiente de importación, sumados a la ya 

mencionada dificultad de sustitución en el corto plazo. “En los PD el impacto del 

incremento de precios se tradujo en un incremento de las importaciones netas de 

petróleo, equivalentes a aproximadamente el 2% del PBI; sin embargo, los efectos 

"sustitución y conservación" puestos en marcha a partir de la primera crisis, combinados 

con la caída de la demanda luego del segundo shock petrolero contribuyeron 

significativamente a la reducción del consumo  energético en general y de las 

importaciones de petróleo en particular". (5). 

En contraposición, los PVD no exportadores de petróleo mostraron una escasa cuando 

no nula capacidad de sustitución, manteniendo un alto grado de dependencia con 

respecto a la intensidad en el uso del petróleo. Ello determinó "un empeoramiento del 
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balance comercial. El déficit comercial de los PVD era de sólo 13 mil millones de 

dólares en 1973, el año del primer shock, incrementándose a 32 mil millones en 1974. 

Los precios más altos del petróleo fueron la razón principal de este elevado déficit 

comercial: como porcentaje de su déficit comercial con el mundo, la proporción 

correspondiente a la existente con los miembros de la OPEP se incrementó de alrededor 

un quinto antes de 1973 al 50% después de ese año".(6). 

Ambos factores mencionados, es decir, los efectos disímiles del shock de precios con 

respecto a la intensidad energética y el impacto sobre el balance, comercial en los PD y 

en los PVD estuvieron influenciados por un tercer factor, mi la velocidad de reacción y 

la continuidad de la política energética. Algunos países no exportadores de petróleo 

respondieron al shock mediante la introducción de restricciones al consumo energético 

en el corto plazo, que fueron posteriormente mantenidas, mientras que otros países bien 

carecieron de respuesta, o bien implementaron políticas de precios que fueron luego 

discontinuadas. Las diferencias relevantes entre los países surgen, por lo tanto, en 

relación con las consecuencias de las políticas energéticas y de combustibles 

implementadas frente a las nuevas condiciones del mercado en el largo plazo. 

En términos generales, la orientación de la política energética y de hidrocarburos en los 

países industrializados frente a la situación postshock tuvo un carácter adaptativo y 

dinámico. La política de precios y fiscal por un lado y de conservación y sustitución por 

otro, indujeron cambios en las pautas de consumo, en las técnicas de producción y, 

aunque no en la modalidad de transporte (que continuó siendo básicamente “oil-

intensive-using”) si lo fue (como se mostrará más adelante) en la evolución de la 

eficiencia en el consumo de combustibles, mediante el incremento del rendimiento del 

parque automotor. 

En el largo plazo, y desde el punto de vista de la estructura de la oferta mundial de 

hidrocarburos, se produjeron cambios que implicaron una reducción del poder 

oligopólico del cartel petrolero. El mayor nivel de precios del petróleo a partir de 

1973/74 y posteriormente de 1979/80 condujo, en adición al incremento de la inversión 

en tecnologías ahorradoras de energía, a la asignación de recursos en exploración y 

explotación de hidrocarburos en zonas con costos de producción más elevados, cuya 

incorporación sólo era viable en función del mantenimiento del precio de mercado 

considerablemente superior al nivel anterior al primer shock. La incorporación de áreas 
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de producción marginales requirió por lo tanto de la existencia de un nivel de renta 

petrolera que hiciera económicamente factible las inversiones en los nuevos países 

productores.  

El mantenimiento de dicha renta por encima de su nivel de equilibrio de largo plazo 

determinó la progresiva incorporación de áreas marginales a la producción y la 

diversificación geográfica de la oferta. 

El conjunto de factores que actuaron desde el punto de vista de la demanda y de la oferta 

de hidrocarburos determinó una progresiva reducción del exceso de la demanda mundial 

existente a comienzos de la década del 70. El segundo shock de precios determinó una 

profundización de la sustitución por fuentes energéticas alternativas, de la política 

conservacionista y una mayor descentralización de la oferta hacia áreas productivas 

fuera del control del cartel de la OPEP. 

A continuación se analizan los aspectos más relevantes vinculados con los efectos de los 

cambios de precios sobre el consumo y la estructura de la oferta mundial, en base a los 

siguientes ítems: 

*  Evolución de los precios del petróleo en el mercado mundial y de los productos 

refinados en  los principales países consumidores. 

*  Política fiscal. Participación de los impuestos en el precio al consumidor. 

*  Evolución del consumo de combustibles. Política de conservación y eficiencia. 
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1.2. El Comportamiento de los precios de los combustibles 

 

1.2.1. Petróleo 

Hasta comienzos de la década del 70 el comportamiento del precio del petróleo 

crudo era estable y la estructura de los precios de los productos refinados en 

Europa, Norteamérica y Japón no presentaba alteraciones significativas en el 

tiempo. 

El sistema de precios de los hidrocarburos vigente hasta el primer shock estaba 

basado en la existencia de una diferencia significativa entre el precio del crudo y el 

de los productos refinados, lo cual implicaba un desequilibrio en la distribución de 

la renta petrolera mundial sesgado hacia los países consumidores, en 

contraposición con un nivel comparativamente reducido de ingresos percibidos por 

los productores. 

La magnitud de la renta (1) económica generado en la actividad petrolera estaba  

principalmente determinada por la diferencia entre el costo del crudo y el precio de 

venta final de los productos refinados en los países consumidores, diferencia 

equivalente a impuestos internos más costos de transporte, márgenes de refinación 

y comercialización, variables sobre los cuales los países productores carecían de 

total influencia. 

Dichas condiciones de distribución de la renta comenzaron a modificarse 

gradualmente durante la década del 60, a partir de la decisión de los países 

productores de conformar un cartel con el Objetivo de incrementar el grado de 

influencia en la determinación del nivel del precio del petróleo crudo. Las 

decisiones de incrementar el precio de referencia de 2,59 USS el barril a 11,25 u$s 

el barril entre comienzos de 1973 y fines de 1974 (tomando como ejemplo el 

Arabian Light) introdujo fuertes alteraciones sobre el sistema de precios existente, 

modificando en forma sustancial su estructura y dando lugar a una redistribución de 

la renta petrolera mundial. 

En los Gráficos N° 2 a 5 se observa la evolución del precio del petróleo en 

términos nominales y reales, en base al crudo Arabian Light y Heavy,  tanto a nivel 

mensual como en promedios anuales. El fuerte incremento nominal tuvo lugar entre 

1973 y 1974; con posterioridad, los incrementos de 1979 fueron más que 

compensados por la considerable aceleración de la tasa de inflación durante ese 
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período de modo que se verificó una reducción del precio real del petróleo crudo a 

partir de 1975 determinando que, en 1979, cuando se produjo el segundo shock de 

precios, su nivel real fuera inferior al alcanzado en 1974. 

 

GRAFICO Nº 2 
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GRAFICO Nº 3  
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GRAFICO Nº 4  
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En 1979 se produjo el segundo shock de precios. Luego de sucesivas restricciones 

por el lado de la oferta y de alzas especulativas de la demanda originadas en un 

clima de incertidumbre en el mercado mundial, el precio del crudo Arabian Light 

se fijó en 26 u$s/barril en 1979, creciendo posteriormente hasta alcanzar un 

máximo de 34 dólares en octubre de 1981. La comparación puntual con respecto al 

nivel previo al shock implicó un incremento nominal del 150%. 

El nivel de 34 u$s/barril se mantuvo durante 1982. Sin embargo el mercado 

comenzó a evidenciar un cambio de tendencia desde comienzos de dicho año, que 

se acentuó claramente durante 1983. Como resultado de dicho cambio de 

tendencia, la cotización del Arabian Light se ubicó en 29 u$s el barril durante 1983 

y 84, y en 28 u$s/barril a partir de 1985. 

Durante 1984 y 1985 el spread entre el precio oficial y la cotización en el mercado 

Spot no fue significativa. Sin embargo, hacia fines de 1985 el mercado de 

operaciones spot comenzó a mostrar una fuerte tendencia a la baja, frente a un 

mercado con exceso de oferta y altos stocks en los principales países consumidores, 

que reflejaba la influencia de cambios estructurales ocurridos a lo largo de la 

década anterior. 

A comienzos de 1986 se aceleró la tendencia decreciente en el precio del crudo, 

produciéndose un shock en sentido descendente hasta alcanzar el nivel vigente con 

anterioridad al segundo shock de 1979. Durante el primer cuatrimestre de 1986 se 

produjeron reducciones adicionales hasta niveles anteriores al primer shock de 

1973-74, es decir, por debajo de los 10 u$s/barril. 

El comportamiento del precio del crudo reflejó la interacción de factores 

coyunturales y estructurales que determinaron las fluctuaciones de corto plazo por 

un lado, y cambios permanentes en el nivel de precios por otro. Entre los factores 

estructurales deben mencionarse los cambios en el grado de monopolio, en los 

hábitos del consumidor (menor consumo absoluto y relativo de derivados), y en el 

nivel de desarrollo tecnológico, asociado al incremento de la eficiencia energética y 

a la sustitución. 
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En dicho contexto, la eficiencia de la política energética estuvo determinada por la 

velocidad de respuesta y la adaptación a las nuevas condiciones estructurales del 

mercado mundial, o en otros términos, a la velocidad con que los cambios de corto 

plazo fueron percibidos y considerados como cambios estructurales en cada país. 

Entre los factores coyunturales influyeron los desequilibrios entre oferta y  

demanda originados en factores económicos o extraeconómicos, desajustes de 

abastecimiento de petróleo y/o derivados por problemas de estacionalidad entre 

consumidores y productores - refinadores, etc. 

La relación entre los precios de corto y largo plazo, dependió de la interacción 

dinámica de un conjunto de factores que determinaron el grado de influencia de las 

condiciones estructurales sobre el nivel de precios de corto plazo. 

Se advierte en los gráficos anteriores (N°2 a 5) un prolongado periodo de 

estabilidad del precio nominal durante los cuatro años previos al segundo shock, el 

cual fue desencadenado por la concurrencia de factores extraeconómicos (2) que 

presionaron sobre los precios del petróleo en el corto plazo, Dichos factores se 

convirtieron en determinantes del nivel de precios en el largo plazo en función de 

un conjunto de características vinculadas con la alteración de las condiciones 

estructurales del mercado. Durante el periodo transcurrido desde el primer shock, el  

mantenimiento en el más largo plazo del mayor nivel precios requirió ser 

convalidado por las nuevas Condiciones estructurales. En caso contrario la 

permanencia del nuevo nivel de precios coyuntural hubiera sido improbable. 

Las características capital-intensivo y de lenta maduración de la inversión petrolera 

dificulta la rápida implementación del cambio de técnicas. Por tal motivo, la toma 

de decisiones de inversión respondió con menor o mayor rezago a los movimientos 

de precios, dependiendo en primer lugar a las expectativas generadas por el 

comportamiento del mercado spot y el de futuros, cuya influencia en la formación 

de expectativas ha sido creciente durante la década del 70, y en segundo lugar, de 

la respuesta de la política energética. 

Se menciono arriba que el shock de precios modificó la estructura de precios 

relativos entre energéticos y no-energéticos por un lado y entre bienes intensivos y 

no-intensivos en energía por otro. La sustitución y mayor eficiencia energética, 

implicaron inversiones  de capital intensivo con prolongados periodos de 
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inmovilización de capital. Por otra parte la influencia de las condiciones 

estructurales sobre el nivel de precios no fue instantánea, pues el efecto de la 

implementación de las políticas especificas sobre el perfil de la oferta y demanda 

requirió de la lenta adaptación de la producción, cambio de técnicas y de las pautas 

de consumo. 

Desde el punto de vista de la política de combustibles el factor principal estuvo 

referido al elevado nivel de incertidumbre con respecto a la evolución de los 

precios en el largo plazo. Los mercados spot y de futuros permiten realizar 

estimaciones en el corto plazo y eventualmente anticipar los puntos de inflexión en 

un entorno cercano al mismo, pero no son eficientes como predictores de cambios 

en el largo plazo. Un mayor grado de incertidumbre en el comportamiento de los 

precios en el largo plazo, influye sobre las condiciones de la inversión en 

exploración y desarrollo de hidrocarburos, incrementando la tasa de retorno 

minima requerida en la evaluación de proyectos de inversión y reduciendo el 

periodo de repago, dado que el coeficiente de riesgo Se incrementa en la  relación 

directa con la varianza de las estimaciones de precios. 

Mientras que los shocks de precios ocurridos a comienzos y fines de la década del 

setenta, reflejaban un mercado con exceso de demanda, sensible a cambios en las 

condiciones de la oferta, la caída de los precios a fines de 1985 y comienzos de 

1986 Se produjo en el contexto de un mercado con excedente de oferta de 

hidrocarburos. 

Consecuentemente, partiendo de una situación inicial con un elevado grado de 

monopolio por parte de la OPEP como factor determinante del nivel de precios Se 

arribó en 1985 a una situación con participación relevante de los principales centros 

consumidores en la oferta mundial total de petróleo (Gráfico N° 6); la reacción de las 

políticas de combustibles lograron modificar en el transcurso de una década las 

condiciones estructurales del mercado mundial. (3) 

El shock descendente de precios de comienzos de 1986 constituyó un indicador de 

la magnitud del cambio en dichas condiciones estructurales del mercado. A 

diferencia de los shocks de los precios durante la década anterior, el shock 

descendente de fines de 1985 y comienzos de 1986 no puede ser explicado en 

función de la presión de factores extraeconómicos de corto plazo. Según se 
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mencionó, la caída de precios se produjo en el contexto de un mercado con oferta 

excedente situación reflejada en el comportamiento del mercado spot durante los 

meses previos, cuando se hacia previsible una reducción significativa, aunque no 

de la magnitud que efectivamente se produjo. Por el lado de la oferta, el cartel de la 

OPEP había reducido su poder de fijar precios a través del mecanismo de 

cuotificación de la producción como consecuencia de la diversificación de la 

producción mientras que por el lado de la demanda, la política de conservación y 

sustitución había determinado una reducción en la intensidad - energética y de la 

demanda de derivados del petróleo por parte de los principales países 

consumidores. 

La diferencia mencionada entre los shock de 1973-74 y el de 1979-80 con el de 

comienzos de 1986, es por lo tanto, de carácter cualitativo. En el largo plazo, la 

política de combustibles de numerosos países industrializados fuertemente 

dependientes del abastecimiento de petróleo proveniente de la OPEP, logró 

modificar en forma significativa el perfil del mercado mundial de hidrocarburos. 

Durante 1985 la demanda se redujo a un nivel de aproximadamente 25 

millones/barriles/día frente a una oferta potencial de aproximadamente 40-42 

millones de barriles/día. El mecanismo de restricción de la producción usualmente 

utilizado para reducir el efecto de la brecha entre menor nivel demanda y la oferta 

potencial sobre los precios del petróleo redujo su efectividad en el contexto de un 

mercado excedentario, en adición a una situación más competitiva entre los 

productores de la OPEP, originada en significativas diferencias en un cuanto a sus 

requerimientos económico- financieros y del sector externo. En consecuencia, el 

descenso en el precio del petróleo coincidió con un periodo de menor cohesión 

interna entre los miembros del cartel, sumado ello al cambio estructural del 

mercado, que se expresó en la fuerte reducción de los requerimientos de 

importación por parte de los principales países consumidores, además de la 

conversión de algunas de ellos en exportadores (Reino Unido fundamentalmente). 
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GRAFICO Nº 6 
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1.2.2. Precios - Productos Refinados.  

En los Gráficos N° 7 a 14 y Cuadros N° 1 y 2 se observa la evolución en dólares 

corrientes y la estructura del precio al consumidor respectivamente diferenciando 

impuestos, costos de transporte, refinación y comercialización (agregados en otros) 

y el costo del crudo, para un barril promedio de productos refinados en Europa 

Occidental, Estados Unidos, Canadá y Japón para el periodo 1960-84. 

La comparación de la estructura de costos entre los países refleja la existencia de 

una significativa diferencia entre Europa Occidental y Japón por un lado y 

Norteamérica (EE.UU. y Canadá) por otro. Mientras que para el caso de los 

primeros el porcentaje de impuestos a comienzos de los setenta era levemente 

inferior al 50%, la imposición en Estados Unidos y Canadá (hasta 1970 y 1976). 

La participación del crudo en el total no presentaba diferencias tan importantes 

como en el caso del impuesto, dado que para un promedio del 9,75%, el mínimo 

era de 7,3% (Europa Occidental) y el máximo de 14% (Japón). 

Las magnitudes en que los shocks de precios del petróleo dieron lugar a una 

redistribución de la renta petrolera surge claramente de los Cuadros N° 3 y 4 y el 

Gráfico N° 15. Como resultado del primer shock tuvo lugar un incremento 

promedio en la participación del petróleo de 32.6 puntos porcentuales (p.p.) versus 

una reducción del 4.8 p.p. de los impuestos y del 27.8 p.p. en el resto de los 

elementos de costo. Luego del segundo shock, las modificaciones fueron de 

inferior magnitud, con valores del 12.1 p.p., 6.8 p.p., 5.3 p.p. respectivamente. 

El impacto total de la transferencia de ingresos fue de 44.7 p.p. en favor del costo 

del petróleo si se suman ambos shocks. En otros términos, la redistribución de la 

renta petrolera mundial implicó una reducción cercana al 45% en los ingresos 

percibidos por los países consumidores que eran absorbidos por las actividades de 

refinación, transporte, comercialización y por impuestos. 
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GRAFICO Nº 7 
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GRAFICO Nº 8 
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GRAFICO Nº 9 
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GRAFICO Nº 10 
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GRAFICO Nº 11 
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GRAFICO Nº 12  

 

 

 

 

 

 



35 

GRAFICO Nº 13 
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GRAFICO Nº 14 
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CUADRO Nº 1 
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CUADRO Nº 2 
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CUADRO Nº 3 
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GRAFICO Nº 15 
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En los años posteriores al segundo shock, la participación del petróleo se redujo 

levemente en favor de un incremento en la participación de los impuestos en el caso de 

Europa y EE.UU. y de los márgenes de comercialización en Canadá  y Japón. 

En el Gráfico N° 15 se presenta la evolución de los precios y su estructura por grupo de 

productos (para uso en el transporte, calefacción y Fuel Oil), y el barril promedio entre 

1970 y comienzos de 1980. Se observa que el incremento del precio al consumidor en 

términos reales estuvo determinado fundamentalmente por el aumento en el precio real 

del crudo, mientras que los otros costos e impuestos reflejan un comportamiento más 

estable y decreciente en algunos periodos.  

El mayor incremento en términos reales, correspondió al fuel-oil y en segundo lugar a 

los combustibles para calefacción, mientras que las naftas y gasoil aumentaron en menor 

proporción. El mayor precio real del crudo no se transfirió en forma total sobre el precio 

al consumidor de los productos, como consecuencia de la reducción en la participación 

relativa de los otros componentes del costo (impuestos, costos de refinación, transporte 

y márgenes de comercialización) frente al incremento relativo del petróleo. 

En consecuencia el mayor nivel de precios de los combustibles en términos reales se 

reflejó a partir de 1974 en un cambio de tenencia en el consumo, situación observable en 

el Gráfico N° 17. 

Luego de un incremento sostenido del consumo durante los '60, 1974 representó un 

punto de inflexión para todos los consumos principales con excepción del gas oil. La 

relación consumo del fuel oil por unidad de producto (fuel Oil/PBI) cayó en un tercio y 

los combustibles para calefacción en un 25% durante los últimos cinco años, mientras 

que las naftas dejaron de crecer. Esto concuerda con la magnitud de los incrementos de 

precios relativos. El Gas Oil incrementó su participación desde 1977 debido a la 

disponibilidad por primera vez de un nuevo tipo de automóviles, y a la política de 

impuestos en algunos países. La nafta muestra una tendencia más estable (ya sea como 

consumo por unidad de consumo privado o como demanda por consumidor) si se tiene 

en cuenta el menor incremento relativo en los precios de venta. En promedio, la C.E.E. 

consume menos petróleo per cápita que en 1973. 

Casi el 50% de los efectos observados se deben a la sustitución, y el otro 50%  una 

combinación de cambios estructurales y conservación.  
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GRAFICO Nº 17 
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La información sugiere que los mercados reaccionen más rápido a los signos de precios 

que lo que usualmente se pensó. (4). 

La reacción del consumo frente al incremento de los precios fue también del signo 

esperado y de magnitud significativa en EE.UU. En 1979 Se incrementó el precio real 

en un 18.6%, tendencia que continuó hasta 1981 inclusive; durante  ese periodo el 

consumo decreció a razón del 5.6% anual (17,7% acumulado), mientras que la relación 

consumo/GDP decreció en un 7%. 
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NOTAS 

 

 

 

(1)"La renta puede ser definida como la diferencia entre el valor comercial de un 

recurso natural y el costo de su explotación. Puede definirse además como "the free 

gift of nature" en oposición al ingreso industrial, donde los beneficios del capital o 

salario se explican por el esfuerzo humano". Oil or Industry. Pág.22.  

(2) En 1978 Irán suspendió sus exportaciones de petróleo en un contexto de alta 

inestabilidad política. En 1979 el nuevo Gobierno renovó las exportaciones aunque 

en un nivel a un nivel de inferior al histórico. Los miembros de la OPEP redujeron 

su producción en un 10%. 

(3) K.V. Shovlar, Oil Supply and Demand Outlook, Shell Int. Petroleum Co., 1986. 

"Uno de los factores más importantes fue la incorporación de productores no - 

OPEC entre 1975 y 1985, basada en la combinación de sectores privados y 

estatales, provenientes de diversos países. Conocemos el éxito en el desarrollo del 

Mar del Norte (Reino Unido y Noruega), como así también en México, que se 

incrementó su producción en más de 2 millones de barriles en ese periodo, en áreas 

desde el punto de vista técnico de difícil explotación. Otros países con éxito fueron 

Egipto, India, Malasia y el Bloque del Este. En el caso de Estados Unidos, la 

producción se incrementó en medio millón de barriles/ día luego de la 

incorporación de la producción en Alaska, mientras que la estimación de todos los 

analistas era que su producción descendería en un millón de barriles-día, es decir 

que el resultado en el caso de Estados Unidos también fue muy positivo". 

(4) International Energy Options: An Agenda for the 1980s. 

Ed. P. Temptest, pág. 125. 
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1.3  La Política de Conservación y Eficiencia 

Entre los factores determinantes del cambio estructural del mercado de hidrocarburos, la 

modificación en el perfil de la demanda de derivados, particularmente de naftas, basada 

en la política de conservación y ahorro de combustibles fue uno de los más relevantes. 

Las políticas de combustibles implementadas por los países miembros de la A.I.E. 

influyeron significativamente sobre la industria automotriz, las características del parque 

y la intensidad de uso del mismo 

El análisis de los cambios directos e indirectos que se produjeron como consecuencia de 

la implementación de dichas políticas es importante para el estudio del caso argentino, 

cuya característica más relevante en términos comparativos con los países analizados 

fue la ausencia de políticas especificas de conservación y ahorro de combustibles. 

Así como desde el punto de vista de la política de hidrocarburos, el aumento de precios 

del petróleo incentivó la inversión en exploración y explotación en un conjunto de 

países con un perfil diferenciado en cuanto a la estructura de oferta y demanda a lo largo 

de la década del 70 y primer quinquenio del 80, .desde el punto de vista del ahorro y la 

conservación de combustibles, los principales países consumidores implementaron 

políticas tendientes a compatibilizar el nivel del consumo con el nuevo nivel de precios. 

Por un lado, la participación del petróleo en el consumo energético total redujo por 

efecto de la política de sustitución, incentivada mediante la política de precios y el 

desarrollo de fuentes sustitutas. (1). 

Los cuadros N° 5, 6 y 7 permiten observar los factores mencionados. 

La transformación de la estructura del consumo energético dio lugar a tres efectos 

significativos: 

a) Reducción de la participación del petróleo en el consumo de energía. 

b) Permitió mejorar el balance energético entre fuentes sustitutas, en función de la 

nueva estructura de precios relativos.  

c) Indujo un uso más racional de la energía. 
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Uno de los sectores en que el esfuerzo de ahorro y conservación de combustibles, fue 

mayor, en el del transporte automotor. Aunque la sustitución por otras fuentes no 

basadas en derivados del petróleo fue mínima (2) (3), la reducción del consumo de nafta 

por vehículo fue muy significativa, pues mientras el número de vehículos se incrementó 

en los países de la OCDE entre 1973 y 1982 en un 35%, el consumo de naftas lo hizo 

solo en un 5.9%, diferencia que se explica en función de la reducción o en la intensidad 

de uso por un lado y en la mayor eficiencia de los vehículos por otro. 

La conservación y el ahorro de combustibles se basó en la implementación de políticas 

basadas principalmente en los siguientes factores: 

a) Incremento sostenido del nivel de precios pagados por consumidor de 

combustibles livianos y medios, manteniéndolos en un nivel compatible con los 

objetivos de consumo y sustitución. 

b) Política fiscal en función de la política de precios y consumo. 

c) Utilización de la política fiscal con respecto al parque automotor en función de los 

objetivos de eficiencia y restricción al consumo de combustibles. 

d) Programas-objetivo con metas sobre "fuel-efficiency" de las nuevas unidades 

incorporadas al parque automotor. 

e) Programas de educación técnica orientados a la población usuaria sobre mayor 

eficiencia en la conducción de vehículos e inducción de hábitos de mantenimiento 

técnico de las unidades, orientadas a optimizar el rendimiento en términos de 

consumo. 

f) Compatibilización de los programas de minimización de emisión de gases tóxicos 

con los objetivos de "fuel-efficiency" (teniendo en cuenta la relación técnica 

inversa existente entre emisión y eficiencia -4-). 

g)      Divulgación del rendimiento alcanzado por las nuevas unidades incorporadas al 

parque, con el objetivo de de que dicha variable sea incorporada como 

determinante de la demanda de los nuevos modelos. 

Los factores mencionados formaron parte de la política conservacionista, implementada 

en los países miembros de la A.I.E. A continuación se analiza la evolución de la 

intensidad y de la eficiencia energética en los principales países consumidores por un 
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lado, y la política de conservación implementada a nivel de transporte terrestre, 

específicamente de vehículos nafteros por otra. 

1.3.1 Conservación y Eficiencia Energética 

Los shocks de precios del petróleo introdujeron cambios en las pautas de consumo 

energético, tanto a nivel industrial y residencial como en el transporte.  

Sin embargo, la alteración de los hábitos de consumo doméstico, la factibilidad de 

implementar inversiones en tecnologías ahorradoras de energía y las decisiones de 

introducir formas de transporte y unidades más eficientes no tuvieron un tratamiento 

homogéneo en todos los países. " 

En primer lugar, existe un conjunto de factores básicos que influyen sobre la magnitud 

de los recursos que cada país asigna a la transformación del nivel de eficiencia en el 

consumo de energía. Entre dichos factores se encuentran el nivel de ingreso y su 

distribución, las características geográficas, la calidad de las vías de transporte, los 

hábitos de consumo de la población, la mayor o menor sensibilidad y exposición a los 

cambios en el comportamiento del mercado mundial, la disponibilidad de recursos 

económicos y las fuentes de financiación. La respuesta de cada país frente al cambio no 

anticipado en las variables exógenas, como por ejemplo, los precios de hidrocarburos 

difiere significativamente, debido a la existencia de criterios no-homogéneos en relación 

con la política de fijación de precios internos, de conservación y de eficiencia 

energética. (5) 

Por lo tanto las políticas orientadas a incrementar la eficiencia e incentivar la 

conservación energética pueden adoptar características diferentes frente a los cambios 

externos, en función de los factores mencionados y de la relación existente entre los 

objetivos de la política energética y de combustibles, y de la política económica global. 

Un estudio (6) sobre la relación entre políticas de precios del petróleo posteriores al 

segundo shock en las mayores economías industriales (Canadá, Francia, Italia, Japón, 

Reino Unido, Estados Unidos y Alemania Occidental), las políticas de conservación y el 

comportamiento del consumo condujo a las siguientes conclusiones:  

a. La reducción del consumo de petróleo entre 1980 y 1983 puede ser atribuido en 

una proporción significativa al ajuste de precios que tuvo lugar en 1979. 
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b. La apreciación del dólar frente a las otras monedas también ejerció un efecto 

importante con respecto a la reducción del consumo de petróleo. 

Con respecto a la caída en el Consumo de petróleo en 4.2 millones de barriles 

por día entre 1980 y 1983, en cinco de los países considerados, se estimó que las 

medidas de Conservación alcanzan a explicar 3.8 millones de barriles/día, 

mientras que el efecto referido al ajuste por apreciación del tipo de cambio 

contribuyó a explicar 0.4 millones de barriles/día. ' 

Los resultados indican que las medidas de conservación implementadas fueron 

efectivas, habiéndose logrado una importante reducción en el nivel de consumo de 

petróleo.  

La diferencia entre el consumo real y el asociado con ahorro potencial por mejoramiento 

de la eficiencia energética representa un indicador de la importancia de la política de 

conservación. El ahorro potencial calculado como la suma por sector y por país de la 

energía que hubiera sido consumida si el stock de capital energético hubiera—operado 

según el nivel de eficiencia apropiado al nivel de precios energéticos entonces vigentes, 

era de 6.5 millones de barriles/día, equivalentes a un tercio del total de energía 

efectivamente consumida. 

Frente a la magnitud del ahorro potencial, la reducción efectiva que tuvo lugar en el 

consumo de energía refleja un nivel significativo de conservación energética y de 

sustitución de petróleo. Dicha tendencia es observable en los Cuadros N° 8, 9 y 10 en 

los que se presentan las variaciones en los coeficientes energía / PBI, / PBI industrial, y 

sustitución de petróleo en la industria para los países de la OCDE en el periodo 1973-

1981 (es decir incorporando el efecto de ambos shocks de precios. Los cambios 

mencionados implicaron una modificación estructural en el consumo energético. 

Con respecto a los efectos de la política de conservación y eficiencia, su. relación con la 

evolución de los precios y otras variables determinantes, pueden mencionarse los 

siguientes aspectos: 

1. Los incrementos de precios en términos reales fueron altamente significativos, 

aunque presentan un amplio spread entre los países; por ejemplo, Alemania 

presenta un mínimo con un incremento del 52% real frente a Japón con un 

máximo del 176%. 
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2. Tales incrementos en términos reales constituyeron uno de los instrumentos de 

la política de conservación y eficiencia, en adición a otras medidas y. 

programas de eficiencia orientados a incentivar el ahorro y la inversión en 

energy-saving capital'. (7) Los efectos del incremento de precios energéticos 

determinó la reducción de los coeficientes “energía-PBI” y “petróleo/PBI” 

tanto a nivel global como de la industria. Sin embargo, cabe destacar que en 

adición al efecto-precio, tuvo lugar un impacto considerable el efecto-ingreso, 

además de los programas específicos de ahorro. 

El efecto-precio constituyó la variable más significativa. 

 

3. El consumo energético luego de una década de política de eficiencia en los 

países miembros de la A.I.E. es más "racional" que antes de los shocks de 

precios, dado que según surge del Cuadro N° 7 la cantidad de energía 

requerida para producir una unidad de PBI era en 1980 un 13% inferior a 1973, 

y en 1983 un 18% inferior. Además, la cantidad de petróleo requerido en 1980 

para producir una unidad de PBI fue un 20% inferior a 1973, y en 1983 un 

30% menor a dicho año. 

4. Se redujo la participación del petróleo en la estructura de consumo, del 51% de 

participación en el consumo energético de los países mencionados en 1973, el 

petróleo pasó a representar el 43% en 1983. 

5. El incremento de la eficiencia y el uso más racional de la energía se verificó a 

nivel industrial, residencial y en el transporte. El mejoramiento en el standard 

del consumo fue logrado mediante inversiones de adaptación tecnológica en 

algunos casos, mientras que en otros estuvo relacionado con la incorporación de 

nuevas fuentes (8).  

Desde el punto de vista de la evaluación económico-financiera y de los proyectos 

orientados a incrementar la eficiencia energética e incentivar el ahorro y la 

conservación, deben considerarse tres factores relevantes: 

a. La inversión necesaria para la reducción en una unidad de la demanda de energía 

se calcula como el costo total de la conservación dividido por la reducción en el 

consumo energético. Las opciones implementadas indican que se requiere de un 

alto nivel inicial de inversión capital-intensivo por  unidad ahorrada de energía. 
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b. Desde el punto de vista del consumidor la evaluación depende por un lado de los 

costos actuales y por otro de los costos futuros estimados de la energía. La toma 

de decisión está en función del período estimado de amortización de la inversión, 

factor que altera el resultado del análisis costo-beneficio (9). 

c. El riesgo asociado con la alta variabilidad de los precios del petróleo prolonga el 

período de amortización requerido en la evaluación de inversiones pues, el 

ahorro energético, en adicional y el elevado costo de capital en general 

involucrado, determina que una política de conservación "que permita proveer de 

medios para afrontar el costo inicial de capital facilitando la disponibilidad de 

préstamos a través del sistema ‘leasing‘, préstamos, y reduciendo el costo 

efectivo del capital, a través, por ejemplo de la exención de impuestos para 

inversiones de ahorro-energético (10). 

El factor mencionado en el punto b. es de suma importancia dado que su 

impacto. es directo sobre la implementación efectiva de medidas de 

conservación a nivel del consumidor privado. Ello puede observarse en el 

Gráfico N° 19 en el cual se advierte que el horizonte temporal subjetivo para la 

mayoría de los consumidores es menor que el período de repago de la inversión, 

ambos a su vez menores que el período de vida económica del capital. Por 

ejemplo, un proyecto industrial con un período de vida estimado en 15 años, y 

con un periodo de amortización de aproximadamente 10 años, presenta 

usualmente un período subjetivo de amortización de 2 ó 3 años. A nivel de 

vehículos particulares, "la expectativa promedio de uso es de unos 3 años, 

período muy breve para amortizar el costo extra de un vehículo más eficiente. En 

el sector doméstico, se estima de entre 2 y 4 años es el máximo período de pago 

que la mayoría de los propietarios considerarán para justificar la inversión. 
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1.3.2 Eficiencia, Intensidad de Uso del Parque y Consumo de Naftas 

Se mencionó en el punto anterior que una de las restricciones principales a la difusión de 

las medidas conservacionistas fue el alto costo de la inversión de capital inicial y el 

corto período de amortización implícito requerido por el usuario en la evaluación de la 

misma. 

En el caso del transporte automotor, la reducción en la intensidad de uso del parque 

(I.U.P.) la mayor eficiencia lograda y el elevado ahorro de combustibles estuvieron 

determinados por las políticas de precios y fiscal, la implementación de políticas de 

regulación directa del consumo y de control de la eficiencia. 

Las principales medidas implementadas en función del objetivo de incrementar el 

rendimiento y mejorar el consumo, fueron mencionadas anteriormente. 

A continuación se analizaran específicamente las políticas adoptadas en los países que 

mayor énfasis pusieron en el ahorro de combustibles en el transporte automotor. En un 

conjunto de investigaciones desarrolladas por el GRPE (Grupo de Investigación sobre 

Polución y Energía) de la C.E.E. establecieron conclusiones sobre la eficiencia en el 

consumo de combustibles indicándose que "los vehículos funcionan en las ciudades a un 

40-50% de Su nivel de eficiencia óptima y consumen aproximadamente un 40% más de 

combustible por Km". (Energy Transition in the E.C.E. Region, N.V., 1983, pag. 62). 
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GRAFICO Nº 19 
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Los resultados de la política de ahorro y conservación 

La política de conservación y eficiencia vinculada con el consumo de naftas y el parque 

automotor puede ser analizada mediante el siguiente diagrama: 
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CUADRO Nº 11/1 
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CUADRO Nº 11/2  
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CUADRO Nº 12 

 

 

 

 

 



65 

 

El consumo de naftas es función del tamaño del parque automotor, su eficiencia e 

intensidad de uso; en el largo plazo depende del efecto Sustitución de combustibles 

(GNL, 6.0.). Las políticas de conservación y eficiencia estuvieron orientados 

básicamente en tres sentidos: política de precios, política fiscal sobre combustibles y 

vehículos, y programas ― objetivo sobre eficiencia. 

En el periodo 1973-82 se verificó una reducción del 21.4% en el consumo anual, de 

nafta por vehiculo, pasando de un nivel de 2.867 a 2.253 L/año/vehiculo en promedio 

para los países miembros de la A.I.E. En los Cuadros N° 11 y N° 12 se presenta 

información sobre la evolución del parque automotor y el consumo de naftas en esos 

países, observándose que la caída en el consumo por vehiculo fue experimentada en casi 

todos los países (19 sobre un total de 21, con excepción de Luxemburgo y Suecia). En 

términos absolutos el consumo de naftas pasó de 553 a 585 millones/litros, equivalente a 

un incremento de sólo el 5.9% (0,6% anual) versus un incremento del 34.7% en el 

número de vehículos (3.4% anual). 

La significativa reducción en el consumo de naftas puede explicarse en función , de la 

combinación del incremento en la eficiencia de los nuevos modelos y de la menor 

intensidad de uso. A continuación se analiza el comportamiento de ambas, variables, y 

su relación con la política de combustibles. (*) 

Sobre la distancia recorrida por vehículo (intensidad de uso) influyen los siguientes 

factores: 

 ingreso de los consumidores 

 precio de combustibles 

 número de vehículos en uso.  

 antigüedad del parque 

 grado de urbanización y disponibilidad de transporte  público. 

 hábitos del consumidor. 

(*) En adición a dichos factores existen otros como ser las facilidades de 

estacionamiento en zonas urbanas y la tenencia de vehículos por grupo familiar. 
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Las variables usualmente utilizadas en la estimación de la I.U.P. son ingreso y precio de 

naftas, tal como surge del diagrama anterior. El resto de las variables se modifica en el 

largo plazo. Por ejemplo, el aumento en la tenencia de más de una unidad por grupo 

familiar, reduce la intensidad de uso por vehiculo. 

Sin embargo, dicho proceso es compensado en forma total o parcial por la mayor 

eficiencia de los vehículos que induce a su vez un incremento de la distancia recorrida, 

compensando parcialmente el aumento en el precio del combustible. 

Según se observa en el Cuadro N° 13, la distancia recorrida por vehiculo Se redujo entre 

un mínimo del 7% (Reino Unido) y un máximo del 37% (Japón) comparando 1981 (es 

decir, luego del Segundo shock) con año máximo durante la década del 70. 
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El Cuadro N° 14 muestra los resultados econométricos considerando la distancia 

recorrida como variable endógena, y el PBI, precios y tenencia de vehículos como 

exógenas. "Comparando las elasticidades estimadas para sus países el único caso que 

aparece como excepción es el Reino Unido, en razón del alto porcentaje de vehículos 

pertenecientes a compañías (alrededor del 40 al 45% de las ventas de nuevos vehículos 

en los útimos siete años fueron realizados a compañías), lo cual determina que en 

promedio el comportamiento en el Reino Unido sea poco sensible a cambios en precios 

e ingreso. Por tal motivo, no es sorprendente que las elasticidades precio, ingreso y 

tenencia sean las menores en relación con el resto de los países. Para el resto la 

elasticidad precio se ubica entre el 0,5 y 0,7 (10% de incremento en el PBI induce un 

aumento del 5% al 7% en la distancia promedio recorrida por vehiculo). Además, el 

rango de la elasticidad precio está entre  0.15 y ― 0.29, lo que implica una reducción 

en el uso del 1,5 2,9 por Cada 10% de aumento en el precio real de la nafta. El 

incremento en la tenencia (car ownership) también ejerce un efecto negativo 

significativo. Las elasticidades (exceptuando al Reino Unido) se ubican entre - 0.5 y  

0.6, es decir que un aumento del 10% en el "Car ownership" induce una reducción del 5 

al 6% en el uso promedio por vehiculo". (12)  

La eficiencia puede ser analizada desde dos puntos de vista. Por un lado, la  "eficiencia 

real" (EFF.1) que surge de la siguiente relación: 

EFF1 = distancia recorrida estimada 

consumo de nafta 

El resultado se expresa en kilómetros por litro; la "distancia recorrida" es estimada en 

base a un muestreo del flujo de tránsito, mientras que el consumo de nafta está dado por 

las ventas al mercado (13) 

Por otra parte, el concepto de "eficiencia teórica" (EFF2) se refiere al rendimiento del 

vehiculo bajo ciertas condiciones ideales de velocidad, Características del recorrido, 

etc., (por ej., 80 km/hora constantes). Los tests realizados en una serie de países (Cuadro 

N° 15) permitieron determinar el nivel promedio de eficiencia del parque automotor en 

función de la estimación del consumo para diferentes ciclos, y estimar su respuesta 

frente a cambios en la política de precios y  

controles sobre la velocidad y emisión. 
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Se establecieron las siguientes conclusiones, con respecto a la variabilidad de la 

eficiencia de los vehículos y las características tecnológicas y del medio ambiente: 

1. Aunque es sabido que el consumo de combustible a velocidad constante se 

incrementa cuando se supera el limite de 60 - 80 km/hora, se determinó que 

tanto la tasa de aumento como la velocidad a la cual se obtiene el mínimo 

consumo son funciones del tamaño del motor como del "axle ratio". En 

general, vehículos con una mejor performance tienden a alcanzar el mínimo de 

consumo a mayores velocidades y así mismo, tienen un menor incremento en 

el consumo cuando la velocidad supera el nivel en el que se obtiene el 

consumo óptimo. La relación entre tasa de incremento en el consumo y 

velocidad no es lineal; en un vehiculo "promedio", se espera que el consumo se 

incremente entre un 10 - 15% en el rango de entre 60 y 90 kms/hora y entre 30 

– 35 % para el de 90  120 km/hora. La influencia del diseño aerodinámico 

sobre el consumo aumenta rápidamente por encima de los 60 kms/hora". (14) 

2. El consumo de combustibles depende en grado significativo no sólo del rango 

de velocidades sino también de las pautas de aceleración, y del tiempo de 

marcha en reposo (idle time). 

3. El ahorro de combustible tiende a declinar cuando se superan los 50.000 kms, 

debido a que en vehículos de mayor antigüedad se observan con mayor 

frecuencia factores que tienden a elevar el consumo.  

4. Se cuantificó la relación entre la distancia recorrida y la temperatura inicial, 

comprobándose que la combinación de bajas temperaturas y viajes cortos 

incrementan el consumo. (Por ej. con una temperatura de 0° C para un 

recorrido de 10 kms., la economía promedio de combustible es 35% menor que 

en condiciones de temperatura normales.(15) 
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5. El efecto de la temperatura con respecto al consumo difiere significativamente 

entre motores diesel y nafteros. Los primeros son poco sensibles al arranque en 

frío (cold start) y a la baja temperatura ambiente pues los motores requieren 

less enrichment during cold start una mezcla menos rica durante el arranque en 

frío. Por igual motivo, vehículos a inyección son menos sensibles a la 

temperatura ambiente que los corburetted cars. 

6. Otras condiciones tecnológicas que permitirán obtener un significativo 

incremento en la eficiencia de los nuevos vehículos se analizan en ’Fuel 

Efficiency in Passenger Cars', A.I.E., 1984, pág. 82. 

Las conclusiones obtenidas en base a los tests e investigaciones realizadas sobre la 

eficiencia del parque automotor y el grado de respuesta frente al cambio en las 

condiciones externas fueron utilizadas en el desarrollo e implementación de los 

“programas - objetivos" de eficiencia. Como parte del análisis realizado, la AIE y otros 

organismos a nivel nacional e internacional estimaron la evolución de la eficiencia por 

país, la estructura del parque por peso y potencia, y se intensificaron factores que 

influyeron significativamente sobre el mejor perfil de eficiencia logrado. 

En el cuadro N° 16 se presenta la evolución del consumo (L/100 kms) por país entre 

1973 y 1983, y los objetivos para 1985 y 1990. Una comparación entre los objetivos y 

los logros de reducción del consumo para el periodo 1978/85, indica que Canadá, 

Estados Unidos, Alemania, Japón y el Reino Unido lograron cubrir en un 100% las 

metas propuestas. En el gráfico N° 21 se presenta la evolución de la eficiencia en el 

consumo (kms/L) para el caso de Japón entre 1973 y 

1983. La reducción del consumo entre extremos fue del 27%. 

Los países mencionados obtuvieron un incremento en la eficiencia del parque 

automotor, incrementando el ritmo del progreso técnico e incentivando la producción de 

vehículos más eficientes. 
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En función de las metas propuestas con respecto a la evolución de la eficiencia, cada 

país implementó programas consistentes con la implementación de las siguientes 

políticas: 

1) Política de precios y fiscal. 

2) Programas de eficiencia (obligatorios o voluntarios). 

3) Programas de capacitación y divulgación de información técnica sobre consumos 

y métodos de ahorro orientadas a modificar las preferencias y los hábitos del 

consumidor. 

Con respecto al punto 1) se analizó anteriormente la evolución de los precios e 

impuestos de combustibles líquidos, y en particular de las naftas en los principales 

países consumidores, observándose un comportamiento tendiente a mantener un nivel 

elevado en términos reales, compatible con la política conservacionista. En el Cuadro 

N° 17 se presenta la evolución de precios y consumo entre el periodo anterior y 

posterior al segundo shock en los países de la A.1.E. 

La tendencia general de la política de precios luego del segundo shock consistió en 

mantener un elevado nivel de precios al consumidor con alto nivel de participación de 

los impuestos, a diferencia de los sucedido luego del primer shocks, cuando "La 

duplicación del precio real del crudo entre 1970 y 1978 no se había reflejada plenamente 

en el precio al consumidor de las naftas en la mayoría de los países de la OCDE" (16). 

Ya a fines de 1977, los países resolvieron utilizar entre otras políticas, la de incrementar 

el impuesto a las naftas. El Gráfico N° 22 presenta una comparación entre los niveles de 

precios de las naftas y la participación de impuestos en los países de la A.I.E. en 1983, 

advirtiéndose una amplia diferencia entre el precio mínimo (Estados Unidos) levemente 

Superior a 30 UC$/litro y el máximo (Italia) cercano a los 80 UC$/litro. Igualmente, se 

observa una amplia diferencia en la participación del impuesto con un mínimo del 21% 

(Australia) y un máximo del 65% (Italia). 

El incremento en el precio de las naftas fue un factor relevante, en la determinación de 

la  demanda de nuevas unidades incorporadas al parque automotor, sus características en 

cuanto al rendimiento, peso y diseño. 

La política fiscal influyó no sólo a través de la imposición sobre los combustibles, sino 

también sobre los vehículos. Mientras que los impuestos aplicados a los combustibles 
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afectaron directamente el nivel de demanda, los aplicados sobre el parque influyeron en 

forma indirecta, al inducir cambios en la eficiencia.  

 

 

 

CUADRO Nº 17 
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GRAFICO Nº 22  
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El Cuadro N° 18 presenta algunos de los criterios de imposición en diferentes países. 

Por ejemplo, Dinamarca, Holanda y Suecia consideran como criterio de imposición el 

peso del vehículo, mientras que Austria y Alemania se basaron en la cilindrada; Bélgica 

e Italia combinan cilindrada y potencia, o cilindrada y peso como en el caso de Japón y 

Portugal. . 

Como ejemplo representativo de la diferencia existente en el nivel de imposición y en la 

progresividad del sistema en distintos países, puede observarse el Gráfico N° 23. 

Mientras que Dinamarca presenta un máximo en el nivel de imposición, a medida que se 

pasa de vehículos más pequeños a unidades mayores, Alemania y el Reino Unido 

presentan una estructura menos progresiva. 

En el caso de Nueva Zelandia se aplicaron impuestos a las ventas de los nuevos 

vehículos en función de la potencia, lo cual tuvo un impacto muy importante sobre el 

tamaño del parque. 

"Mas como resultado de este impuesto (a la venta de nuevos vehículos) que del 

impuesto sobre las naftas, el tamaño de los vehículos decreció en forma gradual"   a 

medida que el parque se iba renovando. 

La potencia media de los nuevos vehículos bajó de 2200 cc. en 1974 a 1628 en 1981. En 

1981, el 95% de los nuevos vehículos era menor a 2000 cc. Comparado con el 66% en 

1974. Los  impuestos eran los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

La política de precios y fiscal influyó sobre las decisiones del consumidor, 

determinando que la demanda se orientara hacia unidades más eficientes, reduciendo 

además la intensidad de uso ó ambos simultáneamente.  

 

 

Hasta   1350c.c. 30% 

 1350- 2000c.c 37,5% 

 2000 -2700c.c 50% 

Más de 2700c.c. 60 % (17) 
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El segundo de los factores mencionados, es decir, los programas - objetivo de eficiencia, 

constituyeron un instrumento de política que actuó más sobre el lado de la oferta, es 

decir, sobre las metas de rendimiento en la fabricación de nuevas unidades. 

Entre los países miembros de la A.I.E., nueve países adoptaron objetivos o niveles 

standards en cuanto a eficiencia en el consumo de combustibles (dichos países, 

representaron en total el 73% de la producción mundial de vehículos en 1982): 

Australia, Canadá, Alemania, Italia, Japón, España, Suecia, el Reino Unido y Estados 

Unidos. Los objetivos planteados, y los programas negociados entre los fabricantes de 

automóviles y las autoridades son de carácter obligatorio en algunos casos y voluntario 

en otros. 

El cuadro N° 19 específica las características principales en relación con los objetivos de 

eficiencia y standards en los países mencionados. 

De los nueve países sólo EE.UU. introdujo un sistema de multas para el caso en que los 

fabricantes no cumplieran con los objetivos comprometidos. En Canadá, la 

obligatoriedad se incorporó sólo como "amenaza", en caso de advertirse un gran desvío 

con respecto a lo pautado. Los objetivos, periodos y diferencias entre los países Se 

resumen en el Cuadro N° 20. Como consecuencia de la implementación de los 

programas, el spread entre el consumo máximo y mínimo se reduciría del 42% en 1978 

entre EE.UU y Australia con respecto a Italia al 15% en 1985. 

Según se mencionó anteriormente los cambios en la eficiencia del parque automotor 

estuvieron determinados-por la implementación de los programas - objetivo, en adición 

a la política de precios y fiscal sobre combustibles y nuevos vehículos, cambios en el 

nivel tecnológico, perfil de la demanda y consecuentemente modificación en la 

estructura del parque. Con el propósito de evaluar la ponderación de cada factor en el 

incremento del rendimiento, algunos países aislaron el denominado "efecto tecnológico" 

del "efecto mercado". En el Cuadro N° 21 se observa que el principal factor explicativo 

en la reducción del Consumo en los tres países de los que se posee tal información, fue 

el cambio tecnológico. 

Un elemento adicional de suma relevancia en cuanto a la política de eficiencia del 

parque automotor se refiere al control en el nivel de emisión de gases tóxicos 

conservación del medio ambiente, que constituyó un objetivo no menos importante en 

los países de la A.I.E. que la obtención de un mayor grado de rendimiento. 
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CUADRO Nº 19   Objetivos de Eficiencia Standard de los Paises Miembros de la 

A.I.E ) 
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CUADRO Nº 20 
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El carácter técnicamente contradictorio entre los objetivos de eficiencia formulado y de 

control de la emisión por otro, dio lugar a la implementación de medidas que 

permitieran compatibilizar ambos. En tal sentido, se decidió (18) introducir la norma de 

uso de combustibles para vehículos sin contenido de plomo (unleaded petrol) y reducir 

en función de objetivos predeterminados los niveles standard de emisión. (Cuadro N° 

22) 

Algunos países introdujeron con mayor anticipación que otros, normas vinculadas con 

niveles standard de emisión. Sin embargo, en todos los casos, tuvo lugar una 

considerable asignación de recursos a la investigación sobre la forma en que las políticas 

de control y Seguridad ambiental podían actuar negativamente sobre las metas de 

eficiencia. En el caso de Alemania, por ejemplo (en forma similar en Austria, 

Dinamarca, Holanda y Luxemburgo) se plantearon los siguientes objetivos: 

 "Desde mediados de 1985 las fábricas automotrices producirán modelos en base 

a normas de "baja emisión", en forma voluntaria. Los compradores podrán 

acceder a tales vehículos también en forma voluntaria. El gobierno tiene la 

expectativa de que los compradores opten por pagar mayores costos por dichos 

modelos. 

 La industria petrolera proveerá naftas sin contenido de plomo. El gobierno 

incentivará el uso de nafta sin contenido de plomo, y por lo tanto el uso de 

vehículos que consuman el combustible con dicha característica, igualando los 

precios mediante una reducción del impuesto sobre aquella. 

 Los vehículos equipados con convertidores catalíticos (19) serán eximidos del 

impuesto por periodos de entre cuatro y diez años, en función de la cilindrada. 

 A partir de 1989, todos los vehículos patentados deberán ser del tipo "baja 

emisión". (20) 

En adición a la política de precios y fiscal, se implementaron programas-objetivo con 

respecto a la fabricación de modelos más eficientes (compatibles con normas de control 

de la emisión) y programas de capacitación y divulgación de información técnica con 

respecto a diversos factores, tales como rendimiento de los diferentes modelos de 

vehículos, hasta formas óptimas de conducción. De particular relevancia en este sentido, 

fue la disponibilidad de información sobre la eficiencia de los nuevos modelos 



87 

incorporados al parque automotor, si se tiene en cuenta que en muchos países (como por 

ejemplo Argentina), el consumidor no tiene acceso a dicha información. 

La actividad de divulgación de información del consumidor con respecto al rendimiento 

de los modelos y prácticas eficientes de conducción (fuel efficient driving behaviour) se 

realizó utilizando diversos medios alternativos, cuya aplicación estuvo dirigida por el 

gobierno en algunos países y por la industria o asociaciones de consumidores en otros. 

El Cuadro N° 23 permite conocer las características de los programas de información en 

diferentes países, mientras que el Cuadro N° 24 indica la información contenida en las 

guías sobre eficiencia. 

Los principales medios utilizados y las prácticas vinculadas con el logro de las metas 

propuestas difirieron entre los países. A continuación se mencionan las conclusiones y 

características de los sistemas más relevantes utilizados: 

a. Los medios más utilizados para la difusión de la información fueron las guías 

sobre eficiencia publicadas anualmente, que permiten: 1) que el comprador de un 

vehiculo posea información sobre los niveles de consumo de todos los modelos 

en el mercado. 2) Dar un incentivo indirecto adicional a los fabricantes de 

vehículos para producir unidades más eficientes. 3) 

Proveer de información sobre el 'Test' utilizado en la estimación del consumo y 

4) en algunos) casos presenta información con respecto a formas de conducción 

eficientes (21). 

b. En algunos países se implementó en forma voluntaria (Canadá, Nueva Zelandia) 

u obligatoria (Suecia, EE.UU. R.U.) la práctica de colocar etiquetas con 

información sobre eficiencia, pudiendo referirse al consumo en ciudad O al ciclo 

90 ó 120 Km/hora. 

c. La distribución de publicaciones con información adicional a las guías sobre 

eficiencia permitió identificar otros factores relevantes tales como: la utilización 

de la información sobre eficiencia en la decisión de compra de una unidad y la 

relación entre las prácticas usuales de mantenimiento del vehículo, las formas 

eficientes de conducción y el consumo. 

d. En algunos países (Canadá) se implementaron cursos sobre técnicas eficientes de 

conducción dado que se estimó un incremento en el rendimiento potencial de 



88 

hasta un 20%, aunque los resultados indicaron que el grado de modificación en 

los modos de conducción no fue significativo. 
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CUADRO Nº 23  
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CUADRO Nº 24 
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e. En pocos países (Austria, Luxemburgo, Holanda) se realizó una inspección del 

nivel de eficiencia de vehículos, ya sea como parte un programa obligatorio o 

como decisión individual del consumidor. 

f. Se observó (22) que la información sobre la eficiencia de las nuevas unidas 

influía muy significativamente en la elección del consumidor, dado que casi el 

70% de los compradores ubicó el factor eficiencia como muy importante, y el 

17% lo consideró el más importante). 

g. Según se mencionó arriba, los consumidores demuestran decisión en la compra 

de unidades más eficientes de ser recuperable la inversión los períodos menores 

a tres años. 

Conclusiones 

1. En términos generales, los resultados de la política de eficiencia y 

conservación implementada en los países miembros de la A.I.E. fueron 

positivos, en términos de reducción del consumo de naftas total y por vehiculo, 

de la menor intensidad de uso del parque registrada y del incremento en el 

nivel de eficiencia promedio. 

2. En adición al logro en las metas de eficiencia, se logró reducir el nivel de 

emisión de gases, en el contexto de políticas de control compatibles con las de 

conservación. 

3. El mayor nivel de eficiencia logrado en los vehículos respondió a la 

implementación y permanencia de las políticas. Por un lado los mayores 

precios de las naftas en términos reales y la mejor información disponible por 

parte de los consumidores, dio lugar a un desplazamiento de la demanda de 

vehículos hacia modelos más eficientes. Dicha tendencia de la demanda fue 

acompañada por el lado de la oferta, por cuanto los fabricantes incorporaron el 

factor eficiencia como altamente relevante en relación con las posibilidades de 

competir en el mercado local e internacional. 

4. La combinación de política de precios y fiscal, programas  objetivo oficiales 

(voluntarios u obligatorios) sobre eficiencia y programas de divulgación de 

información al consumidor, permitió lograr un ahorro significativo de 

combustibles y reducir las importaciones de petróleo. 
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NOTAS 

 

(1) International Energy Options: An Agenda for the 1980s. 

Ed. P. Temptest, pág. 125. 

(2) A diferencia de otros sectores, el transporte es aún casi completamente un 

dependiente del petróleo: sólo el 1% de la energía consumida en el transporte es 

origen no petróleo, tal como electricidad en el caso del ferrocarril, gas licuado en 

el transporte terrestre y carbón en el ferroviario y fluvial. 

(3) La sustitución fue importante: "Otro ejemplo de que el mercado reacciona no 

rápidamente frente a señales claras. Con posterioridad a la prohibición de utilizar 

los vehículos los días domingos en 1973-74 en Holanda, cuando los conductores 

de vehículos a LPG y Gas Oil fueron exentos de la prohibición, se incrementó 

fuertemente el interés en vehículos a LPG, a pesar de un costo adicional de unos 

u$s 900 por vehículo. El LPG está exento de impuestos en Holanda de modo que 

el precio de venta por litro es aproximadamente el 50% el de la nafta. El gas oil 

tiene un impuesto muy inferior a las naftas, con un precio de venta ubicado entre 

el de la nafta y el LPG. Es interesante destacar que los vehículos a nafta perdieron 

aproximadamente un 8% de los kilómetros recorridos a lo largo de 6 años. Los 

vehículos a gas oil recién comenzaron a utilizarse en 1977, cuando por primera 

vez un significativo número de vehículos fueron introducidos en el mercado" 

(Gráfico N° 18) 

(4) Ver Fuel Efficiency in Passenger Cars, A.I.E., 1984. 

(5) Ver Pindyck, op.cit. pág. 5 "Por qué observar tales diferencias en la relación 

energía/producto entre los países, y por qué tal coeficiente se incrementó en 

algunos países, decreció en otros, y permaneció más ó menos en el mismo nivel 

en otros?. Una respuesta dada a menudo es que se debe a diferencias significativas 

en los ‘life styles' entre los países que requieren diferentes necesidades de 

energía..." 
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GRAFICO Nº 18 
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(6) The effects of Oil prices and exchange rates on world oil consumption 

Economic Review, Federal Reserve Bank of Dallas, July 1984. pág. 19. 

(7)"Los siguientes factores parecen haber sido determinantes en relación con el 

impacto sobre la sustitución de petróleo y las políticas de conservación: la tasa de 

crecimiento económico, la intensidad-petróleo de la economía (uso de petróleo 

por unidad de P.B.I.), el patrón sectorial en cuanto al uso de petróleo y la 

Orientación de las políticas en relación con los precios domésticos del petróleo, y 

la eficiencia y las limitaciones en el uso de petróleo. El impacto de estos factores 

ha sido diferencial en distintas partes de la región de la Comunidad Económica 

Europea". Energy transition in the ECE Region, Naciones Unidas, 1983, pág. 92. 

(8) Un análisis de la eficiencia energética a nivel de consumo residencial, 

industrial y transporte en los países de la OCDE, específicamente con respecto la 

C.E.E. se encuentra en Energy Transition in the ECE Region, N.U., 1983, páginas 

53/56,57/59 y 70/81 respectivamente. En el caso de la industria se analizan el 

sector siderúrgico y la industria química. 

(9) Beijdorff, A.F., Energy Efficiency 

(10) Energy Efficiency. A.F. Beidorff, 1979 

(11) Un desarrollo por país se realiza en "Fuel Efficiency in passenger Cars", IEA 

Report, 1984. 

(12) Fuel Efficiency in passenger Cars, AIE, 1985, págs. 34-35 

(13)"Las estimaciones sobre volumen de trafico de los vehículos (distancia 

recorrida) son publicadas por la International Road Federation en World - Road 

Statistics. Tales estimaciones, están basadas en muestreo del flujo de tránsito, 

recogidas por agencias representantes en varios países. La información está en 

millones de kilómetros por vehículo". (Heide R., The demand for motor gasoline: 

A multicountry stock adjustment model, MIT, 1979). 
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1.4 LA POLITICA PETROLERA FRENTE A LOS SHOCKS DE PRECIOS 

Como consecuencia del incremento en el precio del petróleo, muchos países 

experimentaron un déficit crónico de su balance de pagos en adición a un fuerte 

incremento en el nivel de endeudamiento externo. La implementación de políticas de 

ajustes de corto plazo en el nivel de actividad tuvo como objetivo reducir las 

importaciones de hidrocarburos, mientras fueron implementadas políticas de más largo 

plazo. Entre los que recibieron un impacto más negativo sobre el sector externo se 

encuentran los países importadores de un nivel de ingresos medio y bajo. 

Los países importadores de petróleo con mayor nivel de ingreso se enfrentaron a una 

abrupta alteración en el precio relativo de uno de los factores de producción cuyo bajo 

nivel relativo durante las décadas precedentes había constituido un factor básico desde el 

punto de vista del logro de un ritmo de crecimiento económico sostenido. 

En relación con el grupo de países exportadores de hidrocarburos, el flujo de divisas 

percibido como consecuencia de la redistribución de la renta petrolera mundial, 

constituyó un factor potencial de dinamización del crecimiento y la industrialización. El 

grado de eficiencia en la asignación de los recursos presentó diferencias significativas 

entre los países. Con el objetivo de analizar los aspectos más relevantes de la política de 

fijación de precios, fiscal y de incentivos a la exploración y explotación, se ha 

seleccionado un conjunto de países (Canadá, México, Brasil, Colombia, España, Reino 

Unido, Noruega y Holanda), cuyas características son disímiles tanto desde el punto de 

vista de su nivel de industrialización, como de ese balance energético y de las políticas 

implementadas. 

Los países pueden diferenciarse en función de su grado de industrialización, su perfil 

energético, la relación entre los objetivos de la política de hidrocarburos, energética y 

macroeconómica, y su grado de integración al mercado internacional de capitales, factor 

relevante desde el punto de vista de la disponibilidad de recursos para la finalización de 

proyectos de largo plazo. 

Por ejemplo Canadá, Reino Unido, Holanda y Noruega poseen un alto grado de 

integración al mercado internacional de capitales y el efecto sobre su ingreso á nacional 

del incremento del precio del petróleo es positiva, luego de haberse convertido en países 

exportadores de hidrocarburos. México y Brasil se ubican en una posición de bajo nivel 

de integración al mercado de capitales (elevada exposición por su deuda externa) en 
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relación con los otros países, en tanto el efecto del aumento en los precios del petróleo 

sobre su ingreso nacional es disímil, positivo para el primero y fuertemente negativo 

para Brasil. 

En cuanto a la posición relativa de Argentina, la misma se modificó en forma dual 

durante la última década, debido por un lado, al cambio en su balance externo de 

hidrocarburos al convertirse de país importador de petróleo en país autoabastecido a 

partir de 1983 y exportador de derivados a partir de 1982, pero negativo desde el punto 

de vista del incremento del endeudamiento externo, que redujo en forma significativa su 

acceso al mercado internacional de capitales. Hacia 1986/87 el perfil de Argentina 

orientó en forma negativa en ambos aspectos, al reducirse el balance comercial y 

convertirse luego en importador de petróleo en 1987. 

Con excepción de España, que mostró un rezago importante en incorporarse a la 

tendencia a la conservación y dinamización de la inversión en hidrocarburos, el resto de 

los países industrializados adoptaron sus políticas en dicho sentido. 

El amplio acceso al mercado internacional de capitales, constituyó una condición 

necesaria aunque no suficiente del crecimiento dinámico del sector hidrocarburos y de la 

implementación políticas eficientes. La racionalidad en la asignación de factores 

dependió de la coordinación eficiente entre objetivos y recursos disponibles, y no sólo 

de la abundancia relativa de éstos. Por ejemplo, el caso de México indica que el 

descubrimiento de amplias reservas de hidrocarburos y su explotación dinámica, 

permitió generar un incremento de recursos financieros (vía exportación de 

hidrocarburos), factor que no garantizó el desarrollo económico y el incremento en el 

ingreso per cápita en el largo plazo. El alto grado de dependencia con respecto al precio 

del petróleo condujo finalmente al fracaso de la "estrategia petrolera" luego de que aquél 

se redujera abruptamente a partir de 1986. Sin embargo, otros factores habían actuado 

ya en tal sentido, en particular, el prolongado periodo de sobrevaluación de la moneda 

local y la fuerte expansión del consumo interno en función del excedente de divisas 

proveniente de la renta petrolera. 

En contraposición, Brasil mostró un perfil diferente pues, por un lado, su grado de 

dependencia con respecto a las importaciones de petróleo era mucho más elevado que en 

otros países de la región, y además porque el progresivo incremento de las reservas 

comprobadas situadas en áreas off-shore respondió al mantenimiento de un ritmo 
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sostenido en inversiones a lo largo de una década, y no al descubrimiento inicial de un 

elevado nivel de reservas. 

La diferenciación más relevante desde el punto de vista del análisis del caso argentino 

en el contexto mundial, se refiere a la relación y coordinación entre la política 

macroeconómica y la de combustibles en contraposición con esquemas subordinados en 

uno u otro sentido 

Frente al incremento del precio del petróleo, los países introdujeron, salvo excepciones, 

políticas de regulación. Por ejemplo, Alemania Occidental no introdujo políticas de 

regulación aplicadas al petróleo, aunque si al carbón. "El mercado petrolero alemán está 

totalmente integrado al mercado mundial. Las fluctuaciones del precio internacional son 

directamente trasladadas en el mercado local. El nivel de precios de los productos han 

sido tradicionalmente determinados por el mercado spot de Rotterdam, que, como 

mercado libre, es también la referencia decisiva para el mercado doméstico alemán". (1) 

Dichas políticas estuvieron orientadas en función de los siguientes objetivos centrales: 

a. Redistribuir la renta entre consumidores, productores y el sistema fiscal 

(impuestos y royalties). Criterio de equidad. 

b. Incentivar la inversión en exploración y explotación de recursos ociosos, con el 

objetivo de incrementar la oferta local y sustituir importaciones. 

c. Incentivar la inversión en el desarrollo y uso de técnicos que permitan elevar la 

eficiencia energética. 

Conforme señala K.K. Kubitz (2) pueden mencionarse cuatro efectos significativos del 

incremento de precios sobre el "business environment": 

a) Dado que los incrementos de costos se produjeron en forma rápida, incierta e 

intensa, fue imposible de controlar mediante procesos regulatorios tradicionales, 

que implicaban prolongadas tratativas, cortos plazos para la toma de decisiones, y 

rezagos entre el momento en que se producían los costos y aquel en que las tarifas 

eran revisadas. De este modo el primer impacto de la crisis energética fue reducir 

el rendimiento económico de las actividades energéticas frente a una tarifa 

inadecuada. Y cuando los costos del combustible se recuperaron completamente, 

su magnitud se incrementó en forma tan rápida que produjo reticencia por parte de 

los organismos oficiales de regulación de permitir la recuperación de los gastos 
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ocasionados por el combustible, tales como, el costo de mantenimiento o el 

capital. 

b) El segundo impacto fue aumentar el nivel de cargas sobre las utilidades para los 

clientes y elevar el "Cost-effectiveness" – efectividad de una variedad de 

alternativas, para la conservación de energía. 

c) El tercer impacto principal de la crisis energética es el impacto macroeconómico 

de los precios de la energía sobre la inflación, las expectativas de los inversores y 

la disponibilidad de capital. 

d) El cuarto impacto, esta vez en el área de la política económica, es la creciente 

aplicación del criterio de precio marginal o en base al costo, a una amplia cantidad 

de productos energéticos por parte de una amplia cantidad de instituciones cada 

vez mayor. 

1.4.1 LA POLITICA PETROLERA EN PAISES SELECCIONADOS 

A continuación se presentan las características principales de la política petrolera 

implementada en ocho países seleccionados, cuya estructura económica, nivel de 

industrialización y perfil energético presenta similitudes en algunos casos (Noruega, 

Holanda, Reino Unido y Canadá) y amplias diferencias con respecto a otros (España, 

Colombia, México y Brasil). 

La selección de los países respondió a la necesidad de analizar casos que permitieran 

comparar su reacción frente a los cambios posteriores a ambos shocks de precios 

petroleros. 

1. BRASIL 

Desde comienzos de la década del sesenta, Brasil había definido los principales 

lineamientos de su política petrolera, orientando la inversión hacia áreas offshore, dado 

que las mismas mostraban un mayor potencial de reservas de hidrocarburos. A partir de 

1968 la empresa estatal Petrobras, comenzó a desarrollar actividades de exploración 

intensiva en el mar. El primer shock “encontró a Petrobras saliendo de una tecnología de 

prospección 'on-shore‘ hacia una off-shore". (3). 

A comienzos de los 70 Brasil presentaba un perfil fuertemente deficitario en sus 

requerimientos de hidrocarburos pues en promedio sólo el 20% del consumo de petróleo 
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era cubierto con producción local. Dicho porcentaje descendió aún más durante la 

década hasta llegar a un mínimo inferior al 15% en 1979. 

Cuando se produjo el segundo shock de precios, las importaciones representaban el 83% 

del consumo. 
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GRAFICO Nº 24 
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GRAFICO Nº 25 
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GRAFICO Nº 27 
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GRAFICO Nº 28 
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La política de autoabastecimiento, tuvo por objetivos: 

 incrementar la exploración y producción de petróleo en áreas off-shore. 

 incentivar la conservación de energía.. 

 sustituir derivados del petróleo por otras fuentes. 

En los gráficos Nros. 24 a 28 se presenta evolución de las principales variables 

vinculadas con la actividad petrolera a partir de 1974: 

a) El Gráfico N° 24 muestra la inversión asignada a exploración. Desde 

comienzos de la década del 70, se incrementaron de 400 millones a 

2000 millones anuales (promedio 1983-85). A partir del segundo shock 

se advierte el incremento más significativo, con un máximo de 3900 

millones de dólares en 1982. 

b) El Gráfico N° 25 y N° 26 muestran el acelerado incremento de la 

producción de petróleo off-shore (m3/día/promedio y barriles/día) a 

partir de comienzos de los 80, más que triplicándose en un quinquenio. 

c) El ritmo de perforación mantuvo un comportamiento dinámico desde 

mediados de la década del 70. (Gráfico N° 27). 

d) La producción se estancó entre 1974 y 1978 debido al agotamiento de 

los yacimientos on-shore. El incremento de la producción a partir de 

1979, en adición al aumento en el nivel de reservas de petróleo y gas 

estuvo determinada básicamente por el aumento de la inversión off-

shore. 

e) La política energética de conservación condujo a una disminución del 

consumo de petróleo de 1,14 X 109 barriles/día a 940.000 barriles/día. 

Ello, sumado a la exportación de productos refinados (Gráfico N° 28) 

permitió aprovechar la capacidad ociosa en. el parque refinador por un 

lado y reducir los requerimientos de divisas por otro. Mientras que en 

1981 se importaron casi 11.000 millones de dólares de petróleo y 

derivados, en 1985 dicha suma, se redujo a unos 4 mil millones. 

Después de varios años de caída o estancamiento de la producción, 

tuvo lugar un cambio significativo hacia fines de la década del 70, 
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cuando se inició un periodo de fuerte incremento en la producción. 

Durante el último quinquenio la relación producción/consumo se 

incrementó en forma muy significativa, llegando al 58% en 1985. 

Por el lado del consumo, la tendencia fue decreciente a partir de 1980 a 

un ritmo del 3% anual acumulativo. En consecuencia, el incremento en 

el ritmo de producción sumado a la disminución en el consumo 

determinó menores requerimientos de importación de petróleo y 

derivados. 

El incremento dinámico de la producción y del nivel de reservas de 

petróleo en Brasil durante el último quinquenio se explican en función 

del proceso de inversión en exploración y explotación que tuvo lugar 

durante la década anterior y comienzos de la presente. 

Uno de los aspectos más significativos de la política petrolera es la que 

se refiere al cambio en la relación producción onshore vs. off-shore. 

En 1980 Petrobrás produjo un 64% onshore y un 36% offshore (sobre 

un total de 187 mil/barriles/día) mientras que en 1985 dichas 

participaciones se invirtieron, pasando la primera a  representar el 28% 

vs. la off-shore el 72% (Sobre una producción total de 602 

mil/barriles/día). 

Otro de los factores que actuaron en forma significativa sobre la 

política de conservación de combustibles, fue la reducción en el 

consumo de naftas en el periodo 1978/85. En tal sentido, influyó la 

sustitución de naftas por alcohol, cuya demanda estuvo fuertemente 

ligada al aumento de las ventas de vehículos a alcohol a partir de 

1982/83. Mientras que la producción de dichas unidades estaba en un 

promedio de 200 mil/unidades/año entre 1980 y 1982, pasaron a un 

promedio de 600 mil/unidades/año en el periodo 1983/85. 

El análisis de la política petrolera y de combustibles en Brasil, posee 

una importancia significativa con respecto a otros países, y 

particularmente en relación con el caso argentino. Al respecto, la etapa 

de rápida expansión del quinquenio 1980/85 presenta semejanzas con 

el de comienzos de la década del 60 en Argentina, cuando se logró 
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reducir rápidamente la relación producción/consumo. Aunque Brasil 

no alcanzó el autoabastecimiento, la estrategia de desarrollo del Sector 

petrolero asignó particular relevancia a la política de exportación. Por 

ejemplo, las exportaciones del grupo de empresas Petrobrás se 

incrementó de unos 1.200 millones en 1980 a 4.400 millones en 1985. 

La política petrolera seguida por Brasil debe ser evaluada en términos de su perfil de 

consumo energético, su nivel de reservas previo a los shocks, y los resultados logrados 

con la implementación de la política de autoabastecimiento: 

1. La orientación de la inversión hacia la exploración y explotación off-shore, 

considerada desde los sesenta como la de mayor rendimiento potencial en 

función de estimaciones geológicas, en adición a la política conservación 

(regulación vía precios del consumo de productos derivados) permitió reducir 

el elevado grado de dependencia con respecto a las importaciones de petróleo. 

2. Se incrementó el rendimiento de los pozos, la producción y el nivel de reservas 

de petróleo y gas. 

3. Los resultados obtenidos por Brasil en términos de incremento del nivel de 

reservas y producción en el periodo iniciado a fines de los setenta hasta 

mediados de los ‘80 es comparable a la experiencia argentina-entre fines de la 

década del 50 y comienzos de la del 60, cuando tuvo lugar un fuerte 

incremento de inversiones y de la producción petrolera en Argentina. 

2. CANADA 

A mediados de los sesenta la producción de petróleo en Canadá superaba los 46 

MM3 (127.000 m3/día), en su mayor parte (63%) proveniente de yacimientos 

de bajo costo en la provincia de Alberta en la región occidental del país. El 

nivel de consumo de petróleo per capita era uno de los mayores en el mundo, en 

tanto el nivel de reservas superaba los 1.000 MM3, incluidas las comprobadas y 

estimadas. El balance entre importaciones y exportaciones de petróleo mostraba 

una situación de autoabastecimiento. 

Durante los 60 se iniciaron actividades tendientes a desarrollar yacimientos de 

mayor costo, tales como los de Artic Islands, oil Sands en Alberta, y en áreas 
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off-shore, al margen de la explotación de los recursos de menor costo 

localizada en la cuenca sedimentaria occidental. 

Como consecuencia del primer shock de precios las autoridades energéticas 

confirmaron la necesidad de sustituir petróleo proveniente de las cuencas de las 

provincias occidentales (cuya producción se estimaba comenzaría a declinar 

durante el segundo quinquenio de los 70) por la producción proveniente de las 

zonas arriba mencionadas (con un costo de extracción más elevado) dado que 

se estaba produciendo una disminución en el ritmo de incorporación de reservas 

de petróleo convencional. 

La primera reacción del gobierno frente al aumento internacional en el precio 

del crudo, no fue la de adaptar el precio local al precio externo, como hubiera 

sido necesario para general incentivos requeridos tendientes a incorporar la 

producción de zonas marginales. Por el contrario, el precio del crudo local fue 

congelado en 4 u$s/barril, es decir, al nivel previo a septiembre de 1973. El 

rezago del precio local con respecto al externo desincentivó la inversión en 

exploración y desarrollo de nuevos yacimientos. 

La inversión vinculada con el desarrollo de técnicas de recuperación y con la 

exploración de la cuenca Occidental continuó a un ritmo intenso, con un nivel 

de perforaciones que alcanzó en 1984 los 9000 pozos. A partir de 1985, la 

política energética Se basó en precios no controlados, libre movimiento de 

exportaciones/importaciones e incentivo a las inversiones de Origen local y 

externo (desregulación). 

Tales incentivos se modificaron considerablemente en el tiempo, en función de 

las nuevas condiciones locales y en el mercado mundial. 

Entre los incentivos a la inversión en exploración y explotación, los 

denominados "Royalty Schemes" introdujeron la diferenciación entre “petróleo 

viejo" (con royalties más elevados) y petróleo nuevo (con royalties más bajos), 

diferencia que implicó un reconocimiento por parte del gobierno de los costos 

crecientes en la industria, incentivando a los productores a invertir en nuevos 

yacimientos. Se estableció como fecha inicial "Enero de 1984" y el sistema fue 

implementado en Alberta, Saskatchewan y British Columbia. En 1979 la 

legislatura provincial de Alberta había reducido los royalties sobre los pozos de 
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baja productividad (menos de 1.200 b/mes - 6.3 m3/dia-) a fin de evitar que los 

mismos debieran ser tapados. En la segunda de las zonas se introdujo un 

sistema denominada como "AREA ADJUSTEMENT MODIFIER" que redujo 

la tasa del royalty en función inversa al costo especifico de cada área 

geográfica. 

Los incentivos permitieron mejorar la posición de Caja (cash position) de las 

firmas y por tanto la tasa de retorno sobre exploración y desarrollo. 

En cuanto a los permisos de exploración se convirtieron en contratos de 

producción en función de la acumulación de metros perforados (footage 

accumulated of drilling). 

La participación del gobierno federal en la actividad petrolera reguló: 

- Los oleoductos entre provincias y hacia USA, y autorizó las cantidades de 

exportación. 

- La imposición y recolección de impuestos a la exportación del crudo y 

productos.  

- Los tests sobre relación reservas/consumo. 

3. ESPAÑA 

La primera característica de España antes de la crisis de 1973 era su elevado 

coeficiente de utilización de petróleo en el Consumo de energía primaria 

(67.3%) en comparación con el promedio de los países de la OCDE (53,2%). 

Dicha participación se redujo a partir de 1981, hasta llegar al 53.6% en 1984, 

cuando en la OCDE había descendido ya al 44%. 

CUADRO N° 25 

 

INTENSIDAD DE CONSUMO 

BASE ENERGIA PRIMARIA PETROLEO 

 1973 = 100 

España 129 99,4 

OCDE 104 86,0 
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En el Cuadro N° 25 y se observa la diferencia entre la intensidad del consumo 

de energía primaria y de petróleo. 

Es de destacar la diferencia entre España y la OCDE en la relación con la 

política de conservación; mientras que en la OCDE se advierte una disminución 

tanto en la intensidad de energía primaria como de petróleo a partir de 1973, en 

España tal reducción recién se produjo después del segundo shock en 1979. En 

el Plan Energético Nacional de 1983 se plantearon como objetivos centrales la 

reducción de la vulnerabilidad en el abastecimiento energético, la mejora en la 

eficiencia energética y la conservación de energía. 

En 1959 con la primera Ley de Hidrocarburos se había autorizado el ingreso de 

compañías internacionales en el área. Posteriormente se descubrieron los 

primeros yacimientos, destacándose los de Ayoluengo (1964) y Amposta 

(1970), este último primer descubrimiento marino. Sin embargo, hasta la 

primera crisis energética España no había implementado una política petrolera 

que permitiera dinamizar la exploración y explotación de hidrocarburos. 

En 1974 entró en vigencia la segunda Ley de Hidrocarburos, cuyas 

características más relevantes fueron: 

 Libre ingreso de inversiones extranjeras. 

 Acceso automático a la explotación en el caso de descubrimiento de reservas 

comerciales de hidrocarburos. 

 Fijación de los precios internos en relación con los precios internacionales. 

 Beneficios Fiscales: 

 Royalty nulo. 

 Impuesto a los beneficios se redujeron al 40%, pudiendo deducirse de 

los mismos el "factor agotamiento" equivalente al 25% de los ingresos 

brutos o al 40% de la base impositiva. 

 Otras exenciones tributarias, tales como contribuciones, impuestos 

locales, impuestos sobre dividendos y derechos arancelarios sobre 

importaciones. 
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Resultados Obtenidos 

1) A partir de 1984 se advierte un incremento significativo de la actividad de 

exploración. El aumento en los metros perforados se produjo en áreas off-shore. 

En total, se llegó a un promedio entre 1974 y 1984 de 18,7 sondeos/año y 2.668 

mts., versus 15,2 sondeos/año y 2.163 mts. entre 1960 y 1973. ' 

2) Se incrementó la inversión en exploración y explotación de un nivel de 55 

mill/u$s/año promedio entre 1960 y 1973 a 319 mill.u$s/año promedio para 

1974-84. 

3) Hasta 1973 la participación de la producción nacional era prácticamente nula. 

Como consecuencia de la triplicación de la producción entre 1973 y 1984 la 

misma pasó a representar un 6% del consumo de petróleo y un 7% del de gas. 

4) El desarrollo positivo verificado en exploración, reservas, y desarrollo de 

hidrocarburos se explica fundamentalmente por el régimen fiscal implementado, 

considerado como el principal factor determinante en relación con el mayor 

dinamismo de las inversiones petroleras. 

5) En relación con la industria refinadora, se verificó una tendencia inversa a la 

registrada en los países de la OCDE hasta 1979.Mientras que la experiencia del 

resto de los países fue la transformación de plantas simples en plantas más 

complejas con mayor capacidad de reconversión, en España la capacidad de 

refinación creció a un ritmo del 5.5% anual significativamente superior al 

(vs.2.9% OCDE y 0,8% anual en C.E.E.) aunque sin cambios tecnológicos 

comparables. A partir de 1979 hasta 1984 dicho ritmo de incremento se redujo al 

0.7% anual (versus un ritmo negativo de- 3.5% y - 6.5% anual en OCDE y 

C.E.E. respectivamente). En 1984 la capacidad de refinación de España era de 

72.1 MM/Ton/año, con 36.3 MM/ton/año, correspondientes de sector público: el 

excedente significativo en la capacidad de refinación alcanzó el 63% en 1984 a 

partir de 1980 se adoptó la decisión de reestructurar el parque refinador, 

incorporando tecnologías de reconversión más eficientes. 

6) La política de hidrocarburos de España mostró cierto rezago con respecto al 

patrón de los países de la OCDE y la C.E.E. Sin embargo su condición de 
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importador neto, determinó que se adaptara la política de hidrocarburos en 

función del logro de un mayor dinamismo en la transformación del sector. 

En otros términos, puede afirmarse que el rezago evidenciado en cuanto a la 

evolución del consumo e intensidad en el consumo energético y de 

hidrocarburos, fue seguido de una política orientada a la asignación de recursos 

hacia la inversión en exploración, desarrollo y reconversión del parque refinador 

a partir del segundo shock de precios. La política fiscal representó una 

herramienta relevante en la instrumentación de la política petrolera. 

4. NORUEGA 

La explotación intensiva de hidrocarburos comenzó a realizarse en Noruega a 

comienzos de los '70. La decisión de dinamizar la producción y explotación de petróleo 

y gas mediante incentivos 'ad hoc’ estuvo fuertemente influida por la política 

antirecesiva implementada por el gobierno en 1975. El gobierno estimuló la exploración 

y explotación de petróleo y gas aprobando "trading oil concessions", y facilitando la 

provisión de materias primas a bajo costo, otorgando tratamiento preferencial a los 

productores del Mar del Norte. 

La relevancia de la producción de hidrocarburos sobre la economía se reflejó en los 

siguientes factores: 

a) El impacto de las exportaciones de hidrocarburos llegaron a representar casi un 

tercio del valor de las exportaciones totales. 

b) El producto bruto del sector petrolero alcanzó un valor equivalente al de la 

industria manufacturera. 

c) El sector representó un 12% de la formación de capital fijo, igualando la 

proporción de la industria manufacturera. 

d) Los ingresos fiscales provenientes del petróleo representaron más del 50% de todo 

el resto de impuestos directos y algo menos del 20% del total de ingresos fiscales 

del gobierno. 

Pueden mencionarse dos aspectos fundamentales con respecto de la industria de 

hidrocarburos en Noruega, su relación con el modelo económico global y la política de 

regulación petrolera. En primer lugar, debe destacarse el carácter fuertemente 
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"intervencionista" o "regulatorio" del gobierno. Desde un comienzo se estableció que 

"La política petrolera de Noruega esta basada en el principio de que los recursos 

petroleros pertenecen a la nación y serian desarrollados bajo el total control del país y 

como parte de su desarrollo integral, con especial énfasis en los aspectos de 

conservación de los recursos no renovables" (4). Posteriormente se adoptaron un 

conjunto de políticas y decisiones orientadas a incrementar el control gubernamental: 

 creación del Ministerio de Petróleo y Energía. 

 creación de la Empresa Petrolera Estatal, Statoil. ― 

 creación de "Petroleum Directorate (Secretaria de Energía). 

Las funciones de los entes oficiales permitieron introducir una regulación amplia de la 

actividad petrolera, que incluyó desde el diseño de la política hasta la fijación de 

impuestos y la participación directa de la empresa estatal en la exploración, producción, 

transporte, refinación y comercialización. 

La regulación y control de la actividad petrolera tuvo los siguientes objetivos: 

1) Controlar y regular el acceso al área de prospección. 

2) El ritmo de actividad en cada etapa del proceso de la exploración, desarrollo y 

producción. 

3) El "cost efficiency" de las actividades vinculadas a la industria petrolera. ` 

4) La distribución de beneficios entre el gobierno y las empresas petroleras. 

5) La distribución de beneficios y empleo entre compañías locales y extranjeras. 

6) El desarrollo del Know-How en actividades locales vinculadas con la industria 

petrolera. 

7) El acceso al petróleo producido. 

8) El impacto de las actividades vinculadas con el petróleo sobre la estructura 

socioeconómica y el entorno físico. 

Por otra parte, se fijaron instrumentos de regulación de la actividad de explotación 

("licensing agreements" y "depletion controls") que permitieron al gobierno influir en 

forma directa sobre la asignación de áreas y el ritmo de explotación. Bajo el sistema 

noruego de licitación el derecho de explorar y producir petróleo y gas fue asignado a las 
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compañías privadas por los administradores ("exercising discretion") más que a través 

del mercado mediante un sistema de remate (auction). 

"Los objetivos (1) a (7) son regulados basándose en el sistema de licitaciones, los 

términos de las concesiones y el régimen fiscal. El punto (8) es controlado por 

regulaciones externas al sector petrolero sobre Seguridad y el entorno..." (5). 

CONCLUSIONES 

a) El problema central planteado en Noruega con respecto a la política de 

hidrocarburos fue la determinación del ritmo de explotación y asignación óptima 

de la renta petrolera en el contexto de una economía industrial pequeña, con un 

elevado nivel de apertura y alta relación reservas/consumo de petróleo y gas. El 

diseño de la política y la instrumentación de la misma se realizó bajo un alto grado 

de regulación gubernamental. . 

b) El fuerte incentivo a la producción y a la exportación de petróleo y gas se produjo 

fundamentalmente luego del primer shock, Cuando la economía mostraba indicios 

recesivos y de estancamiento de las exportaciones tradicionales en marco de la 

crisis mundial. 

c) La discusión generada en torno de la política de hidrocarburos tuvo implicancias 

sobre la política industrial y el sector externo. Al igual que en el caso de Holanda, 

el flujo de ingresos generado por las exportaciones de hidrocarburos dio lugar a 

una revaluación de la moneda local con efectos adversos sobre las exportaciones 

industriales y la competitividad externa por un lado, y en segundo lugar, 

incrementó fuertemente el grado de dependencia con respecto a las exportaciones 

de petróleo. 

5. REINO UNIDO 

A mediados de los 70 Se inició en Gran Bretaña un proceso de incremento en la 

participación de la industria petrolera en el P.B.I., acompañado de una reducción de 

otras actividades. La significativa caída en la participación de la producción 

manufacturera fue aparentemente el efecto de un ajuste estructural a la producción de 

petróleo más que la continuidad de una tendencia iniciada anteriormente. Sin embargo 

existe evidencia acerca de una debilidad estructural más fundamental, dado que la 

industria manufacturera está cayendo más que el incremento de petróleo y gas. (6). 
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El fenómeno mencionado fue denominado proceso de "desindustrialización", 

consistente en una reducción de la participación de la industria en el empleo y el 

producto. (7) 

Hacia fines de los '70 y comienzos de los ‘80 se produjo una agudización de la tendencia 

recesiva, un aumento de la tasa de desempleo y una reducción en la inversión como 

resultado de la política monetaria y fiscal, la apreciación del tipo de cambio y, 

consecuentemente la menor competitividad de las exportaciones industriales. Barker 

sostiene (8) que fenómeno de desindustrialización se produjo fundamentalmente como 

resultado de la combinación de los ingresos petroleros con la política de carácter 

monetarista implementada. Noreng (9) lo expresa en los siguientes términos:  

La experiencia del Reino Unido, al igual que la de Holanda y Noruega, indica que el 

sector manufacturero es especialmente sensible al surgimiento de un sector petrolero 

importante, y que en muchos aspectos parece existir un vínculo negativo entre el 

desarrollo de ambos. De tal modo, el crecimiento del sector conduce a una reducción o 

estancamiento de la industria, tanto en términos relativos como absolutos. El mecanismo 

fundamental consisten en el incremento del tipo de cambio, en función de las 

exportaciones o autoabastecimiento de petróleo, combinado con mayores costos 

laborales, debido a la asignación  doméstica del ingreso petrolero”. 

 

CONCLUSIONES 

a) En un breve período (1977-80) Gran Bretaña se convirtió en importador de 

petróleo en país autoabastecido, y con posterioridad en exportador. En 1978 importaba 

una tercera parte de su consumo interno, logrando el autoabastecimento en 1980. El 

rápido auge de la producción de hidrocarburos en el mar del Norte respondió a una 

política de incentivos otorgados a las firmas, lo que facilitó la actividad de exploración y 

extracción en un área con altos costos de desarrollo. (10). 

b) Hacia mediados de los 70 la economía del Reino nido mostraba un significativo 

incremento del desempleo y del déficit de balance de pagos. (11) 

En dicho contexto se produjo un auge acelerado de la producción de hidrocarburos y 

consecuentemente, de la renta petrolera originada en el crecimiento de sus 

exportaciones. El debate desarrollado desde fines de los 70 estuvo focalizado en la 
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relación entre el denominado fenómeno de desindustrialización, la asignación de la renta 

petrolera y la política económica. Conforme al punto de vista de algunos autores (6), la 

asignación de los recursos petroleros en el Reino Unido no fue eficiente, dado que no 

generó una capacidad de absorción  conversión de los ingresos petroleros en inversión 

de capital fijo y desarrollo tecnológico. En los términos no se logró (al menos durante el 

primer quinquenio de los ’80) asignar eficientemente la renta petrolera hacia la 

reconversión industrial. El resultado se tradujo en pérdida de competitividad de las 

exportaciones industriales y mantenimiento de un elevado nivel de desempleo. 

c) Frente al carácter no-eficiente de la política económica mencionado en b), la 

política de incentivos a la exploración y explotación de hidrocarburos fue eficiente, pues 

permitió cambiar el perfil energético y eliminar el déficit de balance de pagos. Por otro 

lado, la incorporación del R.U. en el grupo de países exportadores NO-OPEP constituyó 

un factor relevante en relación con la alteración en la estructura de la oferta mundial de 

hidrocarburos. 

6. HOLANDA 

Hasta fines de los ’60 Holanda era un país importador de energía. Durante los ’70 el país 

se convirtió en un exportador significativo de gas natural, alcanzando un nivel de 51 

billones/m3/año (44 MMtep) en 1976. (12). 

Las principales consecuencias económicas del incremento de las exportaciones de gas 

natural fueron: 

a) Fuerte incremento del ingreso fiscal. El cuadro N° 31 refleja el aumento del ingreso 

del gobierno central en relación con el ingreso nacional. 
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CUADRO N° 26 

GAS NATURAL Y PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 

Ingreso del gobierno central por ventas de gas natural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el primer caso pasó de un promedio de 6% durante el primer quinquenio, al 10,4 % 

durante el segundo. En el segundo caso, de un promedio inferior al 2 % al 3,6 %. 

b) El balance de pagos fue positivo entre 1972 Y 1977. El efecto de las exportaciones 

de gas sobre el sector externo alcanzó un máximo en 1976, cuando las mismas 

representaron el 13 % del total de exportaciones y aproximadamente el 15 % de las 

exportaciones manufactureras. 

Como consecuencia del mayor poder de compra originado, se produjo un incremento 

de importaciones competitivas con la producción doméstica. Los excedentes 

generados por las exportaciones fueron fundamentalmente invertidos en el exterior. 

(13) 

La revaluación de la moneda local entre 1970 y 1979 estimuló importaciones 

competitivas induciendo desempleo en sectores productores de bienes comerciables. 

c) Se implementó una política de precios y de extracción conservacionista. A partir del 

primer shock se adoptó una política de minimizar la extracción en función de la 

valorización esperada del recurso. En tal sentido, se recurrió a la importación de gas 

natural de Noruega, gas licuado de Nigeria y carbón de Polonia, con el objetivo de 

conservar la disponibilidad de reservas domésticas. Asimismo, desde 1974 los 

Año 
Como porcentaje del ingreso 

total del gobierno central 

Como porcentaje del 

ingreso nacional 

1974 4.4 1.4 

1975 8.6 2.8 

1976 11.0 3.6 

1977 11.0 3.8 

1978 9.9 3.4 

1979 8.8 3.1 

1980 1.3 4.2 

1981 14.5 5.5 
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precios internos evolucionaron al ritmo y en el nivel vigente en el mercado mundial. 

(14) 

CONCLUSIONES 

 

La generación de un nivel de ingresos originados en las exportaciones de gas natural dio 

lugar a problemas similares a los del Reino Unido, es decir apreciación del tipo de 

cambio, pérdida de competitividad de las exportaciones, caída de la inversión doméstica 

y desempleo. Sin embargo, la política seguida en Holanda, permitió compensar en forma 

al menos parcial los efectos negativos sobre la productividad y el sector industrial. En 

tal sentido, actuaron dos factores fundamentales: 

1. La política implementada de promoción de inversiones en el exterior 

(exportación de capitales), aunque resultará negativa desde el punto de vista financiero 

(dada la mayor valorización real del recurso bajo tierra), redujo la tendencia a la 

apreciación de la moneda doméstica. 

2. La política de precios impuso un nivel de precios para el gas igual o superior al 

externo. Ello incentivó la conservación y permitió obtener recursos fiscales adicionales 

(impuestos sobre petróleo y gas). 

3. Se evitó generar subsidios a la industria que estuvieran originados en un menor 

precio local del gas, a pesar de la abundancia del recurso. 
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7. MEXICO 

Los problemas planteados en relación con la política de hidrocarburos en México 

difieren significativamente de los casos de Noruega, Holanda, el Reino Unido y 

Canadá, donde, según se destacó, tuvo lugar un proceso de “des-

industrialización” vinculado con la  apreciación del valor relativo de sus 

monedas y la consecuente pérdida de la competitividad de las exportaciones 

industriales. En el caso de México (como asimismo en el de otros países en 

desarrollo que se convirtieron en exportadores de hidrocarburos), el problema 

consistió en la determinación de una estrategia de explotación de óptima y de 

exportación de petróleo compatible con el objetivo de crecimiento económico y 

la restricción de balance de pagos. 

Cuando se produjo el primer shock de precios, México era autosuficiente en 

hidrocarburos, convirtiéndose luego del aumento de precios en país importador 

neto. “Posteriormente, gracias a un programa masivo de inversión en exploración 

y explotación, se descubrieron cuantiosas nuevas reservas de hidrocarburos y 

México se convirtió en exportador. 

La venta de petróleo y gas en el exterior permitió que la economía mexicana se 

desarrollara sin restricciones de balance de pagos”. (15) 

La estrategia de crecimiento basada en la maximización de los ingresos de las 

exportaciones de hidrocarburos estuvo sujeta a un grado significativo de 

incertidumbre originada en factores tanto de origen interno como externo. Entre 

los primeros, se encuentra el vinculado con la incertidumbre en estimación de 

nivel de reservas, lo que implica la necesidad de planificar en función de 

hipótesis y estimaciones probabilísticas. (16) 

En segundo lugar, la política de ingresos estuvo sujeta a presiones sectoriales, 

cuyo objetivo en el corto plazo fue maximizar la absorción de los ingresos 

(salarios, beneficios e impuestos) originados en la renta petrolera. La dificultad 

en compatibilizar la política de ingresos de corto plazo con la asignación 

eficiente de los recursos en el largo plazo implicaba asumir un riesgo vinculado 

con la continuidad de la estrategia de crecimiento. Por otra parte, desde el punto 

de vista de los factores externos, el país puede enfrentarse a una pérdida súbita 



121 

de sus ingresos por exportación en términos absolutos y relativos debido a 

variaciones no esperadas en los precios internacionales. 

La relación entre la política de hidrocarburos y estrategia de crecimiento en 

México es relevante en función de la comparación con otros países de similar 

nivel de ingreso, también exportadores de petróleo (ó en condiciones de serlo), 

cuyo objetivo fue acelerar el ritmo de crecimiento maximizando la renta 

petrolera. En tales casos, se observa que el incentivo dado a la actividad de 

exploración y desarrollo de hidrocarburos, y la transformación del país de 

importador neto en autosuficiente y posteriormente exportador de hidrocarburos 

constituyó una condición necesaria (dado que permitió reducir la escasez de 

divisas como restricción estructural al crecimiento) aunque no suficiente del 

éxito de dicha estrategia. Esto hubiera requerido compatibilizar la política de 

corto plazo (maximizar el ritmo de extracción) con las políticas de inversión y 

crecimiento de largo plazo, y tender hacia la diversificación productiva necesaria 

para reducir el grado de dependencia de las exportaciones de petróleo, regulando 

simultáneamente las presiones sectoriales por la distribución del ingreso frente al 

súbito incremento de la renta petrolera. En otros términos, compatibilizar la 

política de explotación de los recursos no renovables con la estrategia de 

crecimiento. 

Frente a la reversión del proceso de incremento en el precio del petróleo a partir 

de 1986, México se enfrentó a una aguda crisis externa. Durante el período 

transcurrido entre mediados de los ‘70 y comienzos de los ’80, México logró una 

aceleración del ritmo de crecimiento económico basado en la mayor 

disponibilidad de divisas, y por lo tanto en una reducción de la restricción 

externa. Sin embargo dicho proceso debiera haber generado “una industria 

manufacturera eficiente, que puede ser definida, como aquella que, en la era 

post-petróleo tiene el potencial para generar suficientes exportaciones netas, con 

un nivel de producción, empleo y tipo de cambio socialmente aceptable”. (17) 

La reversión de la tendencia de precios en el mercado mundial de hidrocarburos 

y el shock descendente del precio del petróleo registrado a comienzos de 1986, 

puso de manifiesto el riesgo de la política de crecimiento basada en la estrategia 

petrolera. (18) 
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8. COLOMBIA 

En el transcurso de la década del ’70, la producción de petróleo en 

Colombia muestra una tendencia negativa con un máximo de 38.000 

m3/día y un mínimo de 20.000 m3/día en 1980. Tal declinación en la 

producción coincidió con una caída en el nivel de reservas, cuyo nivel era 

estimado en sólo 90 millones de metros cúbicos a fin del período 

mencionado. “Esta caída sustancial obedeció a fallas en la estrategia 

exploratoria, dado que de las once cuencas sedimentarias que cubren la 

mitad del territorio, sólo cuatro habían sido prospectadas con intensidad”. 

(19) 

Desde comienzos de la década actual, la política de hidrocarburos estuvo 

orientada a modificar tal situación, incentivando la inversión mediante la 

firma de numerosos contratos de exploración y desarrollo con empresas 

contratistas, fundamentalmente basados en la libre disponibilidad del 

petróleo, una vez  cubierto el abastecimiento del mercado doméstico. (20) 

Conforme al sistema contractual vigente en Colombia, las empresas 

contratistas realizan su inversión bajo riesgo en la etapa de exploración. 

Si Ecopetrol (empresa estatal) declara la comercialidad del yacimiento y 

decide asociarse, debe reembolsar a la empresa contratista el 50% de los 

costos de perforación, (en divisas o en petróleo). La asociación entre la 

empresa estatal y el contratista se realiza del siguiente modo: (21) 

a) Si Ecopetrol no compartiese la declaración de comercialidad el 

contratista tiene derecho a explotar con su cuenta hasta reembolsarse 

el 200 % de lo invertido con la venta de petróleo producido. Allí la 

empresa estatal entra automáticamente a formar parte del contrato. 

b) Comenzada la explotación asociada, las partes designan un operador. 

Tanto sea los fines del contrato como para la aplicación de leyes 

civiles, laborales y administrativa, el operador es una entidad distinta 

de las partes. Los gastos del operador van a una cuenta conjunta. 

c) Entregado por el operador a Ecopetrol el 20% de la producción en 

concepto de regalías (la empresa estatal las distribuye), el remanente 
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pertenece a las partes en proporciones iguales, esto es, 40% a cada 

una de ellas. 

d) El contratista es dueño de su porción del petróleo, pudiendo venderlo 

o exportarlo. Esta posibilidad está limitada solamente por el 

abastecimiento del mercado interno, pues en caso contrario el 

petróleo dese ser comercializado en el país para su refinación. 

Los resultados obtenidos durante el quinquenio 1980/85 indican un alto grado de 

eficiencia en la política petrolera, en relación con el objetivo de incrementar el 

novel de producción y reservas. (22) 

A título de ejemplo, se mencionan a continuación algunos de los resultados más 

significativos en el Cuadro Nº 27. 

Entre los yacimientos descubiertos se encuentra el de Caño Limón en el 

Departamento de Arauca (límite con Venezuela) con reservas estimadas en más 

de mil millones de barriles  (23). 

Entre los principales factores determinantes del dinamismo logrado por la 

actividad de exploración y producción petrolera, como asimismo de la industria 

refinadora durante el quinquenio de 1980/85 pueden mencionarse: a) la 

simplicidad de los contratos de asociación entre la empresa estatal (Ecopetrol) y 

los contratistas privados (224) y b) el mantenimiento de un sistema de precios 

petroleros retributivos, tanto desde el punto de vista del productor como de la 

industria refinadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



124 

CUADRO Nº 27 

 

 

 

Nombre 

del 

Yacimiento 

Año 

descubrimiento 

Año inicio 

explotación 

Producción 

media diaria Empresa contratista 

Campo de Trinidad, 

Cañogaraza Tocaria, 

Barquerena 

1974 1983 3000 m3 Elf/Aquitaine 

Caño Limón s/i 1981 1500 m3 c/u Occidental Petroleum 

Morichal 1984 1984 200 m3 
Elf/Aquitaine/Houston 

Oil 

Huato I 1984 1984 200 m3 Tenneco/Ecopetrol 

     

Campos de Ballena, 

Riochacha, Chuchupa 
s/i 

En desarrollo 

off-shore 
 Chevron/Ecopetrol 

 

 

 

 

* La parte correspondiente a la estructura geológica de Colombia aporta 200.000 

barriles/día producidos dentro del área de asociación llamada Cravo Norte. Esta área 

tiene tres zonas de explotación llamada Matanegros, Mirador y La Yuca. El total de 

pozos del área son 75. 
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Desde el punto de vista del balance con el exterior, Colombia ha logrado el 

autoabastecimiento de hidrocarburos a fines de 1985 – comienzos de 1986 frente 

a un déficit anterior equivalente en promedio a 6.000 m
3
/día (2,19 millones/año 

equivalentes a unos 57 millones de dólares). A partir de mediados de 1986 se 

comenzó a exportar petróleo crudo. En el siguiente cuadro puede observarse el 

comportamiento de la producción y exportaciones de petróleo entre 1986 y 1987:  

 

Producción Barriles/día Exportaciones totales durante el mes 

1º Trimestre 1986 323.621 Marzo’86    340.000 

Mayo 1987 392.470 Mayo’87 5.511.363 

 

 

Finalmente debe destacarse la estructura de la oferta de petróleo, con un alto 

porcentaje de participación privada: 

 

 

  Barriles/día % 

1. Contratos de Asociación 162.421 53.8 

2. Contratos de Concesión 66.424 22.0 

3. Ecopetrol 73.294 24.2 

4. Total 1986 302.139 100.0 
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NOTAS 

 

(1) Ver “German Energy Policy,. Dr.-Eike Röhling, Workshop con methods 

of Formulating Energy Policy, A.I.E., 1984. 

(2) K.K. Kybitz, The Energy Utilities: How to increase rewards to match 

increasing risks. Publicado en “Profit and the pursuit of energy markets 

regulations”. Ed. J. D Aronson y P.F. Crowley. Inlaterra 

(3) Desarrollo Petrolero brasileño 1965/85, César Cals de Oliveira Finho, 

publicado en Petróleo y gas en argentina, CIIE, Vol. II. 

(4) Oil or Industry, Using the oil and gas revenues: The Norwegian case, O. 

Bjer Kholt, L. Lorentsen, S. Strm 

(5) Oil or Industry, Regulatory Intentions and Realities: The Case of the 

Norwegian Oil Industry, P:L: Eckbo. 

(6) Oil or Industry, página 193. Con respecto al origen del proceso 

“desindustrialización” en gran Bretaña algunos autores (Brown and 

Sheriff) lo sitúan en un proceso anterior al auge de la actividad de 

hidrocarburos en el Mar del Norte. 

(7) Con respecto al origen del proceso “desindustrialización” en gran 

Bretaña algunos autores (Brown and Sheriff) lo sitúan en un proceso 

anterior al auge de la actividad de hidrocarburos en el Mar del Norte. 

(8) Oil or Industry. Cap 8 

(9) Idem. Pag 230 

(10) Como referencia de la magnitud de la inversión requerida para el 

desarrollo off-shore en el Mar del Norte, puede tenerse en cuenta que 

sólo la empresa Shell Petroleum invirtió más de 6 mil millones de dólares 

hasta 1983, estimándose que en 1986 dicho monto ascendería a 8 mil 

millones. 

Además se estima que para continuar autoabasteciéndose hasta fin de 

siglo requerirá evaluar y desarrollar entre 80 y 100 yacimientos pequeños, 
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lo que implicará perforar otros 500 pozos exploratorios a un costo 

aproximado de 8 millones/dólares cada uno. La explotación de estos 

recursos requiere de una inversión de 50 mil millones/dólares. “El reto de 

la búsqueda de petróleo en el mar”, Shell Briefing Service, 1983, Página 

8). 

(11) Oil or Industry, Pág. 193: “La industria doméstica se había estado 

enfrentando a una creciente penetración de importaciones junto a un bajo 

crecimiento de las exportaciones: como resultado su nivel de producción 

se mantuvo estacionario y luego en declinación, a partir de 1973”. 

(12) T. Baker, University of Cambridge y Stem Noreng, Norwegian School of 

Management, Oslo. 

(13) Si bien las exportaciones fueron de un volumen significativo en términos 

físicos, su conversión a valores monetarios implicó una reducción de su 

importancia relativa debido al menor precio del gas con respecto al 

petróleo, producto en el cual el saldo comercial era deficitario. 

(14) “… desde un punto de vista de largo plazo, transformar el gas en activos 

depositados en el exterior fue mejor que transformarlos en importaciones 

competitivas (que hubiera reducido el empleo y el ingreso en el futuro) o 

en consumo doméstico (que podría no haber sido sostenido y por tanto 

generar futura inflación y desempleo)”. Idem 12) 

(15) La política de precios es descripta como “ultra-ortodoxa”, en el sentido 

de que los precios domésticos superaron frecuentemente a los 

internacionales: “En relación con el gas natural, el gobierno implementó 

una política cauta en materia de explotación y ultra ortodoxa en materia 

de precios”. (Oil or Industr, pág. 164). 

(16) Oil or Industry, pág. 72. 

(17) Oil or Industry, pág. 113 

(18) Un análisis de las estrategias alternativas de crecimiento discutidas en 

México, la “estrategia petrolera” y la “estrategia industrial agrícola”, 

como así también de la evolución de las principales variables económicas 

hasta fines de los ’80, puede verse en “Industrialisation and oil in 
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México”: a long Term perspective. V. Brailovsky, y en The Rebirth of 

the Mexican Petroleum Industry, E. J. Williams, Lexington Books. 

(19) Por ejemplo entre 1969 y 1984 sólo se perforaron 70 pozos exploratorios 

en la amplia cuenca sedimentaria. 

(20) Energía 2001, Nº 88, pág. 32. 

(21) Energía 2001, Nº 32/33. 

(22) Por ejemplo la cantidad de pozos exploratorios pasaron de 18 en 1982 a 

36 en 1983 y 60 en 1984 es decir 109 pozos en los tres años. Por otra 

parte, los contratos en operación se incrementaron de 19 a 55 sólo entre 

1983 y 1984. 

(23) “De acuerdo a la evaluación realizada por analistas internacionales, ste 

yacimiento descubierto por Occidental en 1983 y posteriormente 

propiedad de Oxy – Shell, sería el más importante hallazgo del mundo 

desde los hallazgos del Mar del norte y de México, hace más de 10 años” 

(En 2001 Nº 41, pág. 36). 

(24) Una referencia a los modelos de contratos colombianos y los firmados 

entre contratistas y el gobierno de China pueden consultarse en Energía 

2001, Nº 30/33, pág. 30-36. Entre los aspectos más relevantes en relación 

con el riesgo para el contratista se encuentran la decisión de 

comercialidad, la opción de asociación de la empresa y la forma de pago 

(crudo, productos o divisas), además de la posibilidad de exportar el 

producto excedente disponible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



129 

 

LA EXPERIENCIA ARGENTINA 

Este capítulo tiene por objetivo analizar la experiencia argentina desde los siguientes 

puntos de vista: 

- Oferta, demanda y balance externo de hidrocaburos. 

- Relación con la política contractual. 

- Precios de petróleo y derivados. Comparación con el patrón internacional. 

- Análisis del parque automotor. Evaluación de la relación con la política de 

precios  de combustibles, fiscal y de emergencia. 

 

OFERTA, DEMANDA Y BALANCE EXTERNO DE HIDROCARBUROS EN LA 

ARGENTINA 

2.1. Evolución de la Oferta de Petróleo 

Hasta fines de la década del 50, la producción local de petróleo crudo se mantuvo en un 

nivel inferior a los 5 millones de m
3
/año. El nivel de importaciones se ubicaba 

levemente por debajo de la producción local, superándola en 1957 y 58. En el Cuadro Nº 

29 y Gráfico Nº 29 se observa el fuerte cambio de tendencia a partir de comienzos de los 

60. La importación pasó a representar el 83% de la producción local en 1959 y de 36% 

en 1960. A partir de este año, y exceptuando 1965 y 1966, hasta 1989 la relación 

importación/producción se ubicó en el 11 % en promedio. 

A partir de 1958, con la firma de los primeros contratos de explotación, tuvo lugar un 

incremento dinámico de la producción, la cual se duplicó entre 1957 y 1960, pasando de 

5,4 a 10,2 mill/m
3
 anuales. La evolución de la producción presenta 7 períodos 

diferenciados: 

a. Entre 1950 y 1958, crecimiento a una tasa anual del 5.5%. 

b. Desde 1959 hasta 1962 fuerte expansión del 18.6% anual (173.6% acumulado) 

c. Desde 1963 hasta 1965, trienio de estancamiento. La producción se mantiene en 

15.6 mill/m
3
 en promedio. 

d. Entre 1966 y 1972, período de expansión al 7.1 % anual. 
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e. Caída del nivel de producción hasta 23 mill/m
3
 en 1975. 

f. Recuperación del nivel de 1972 (25 mill/m
3
) en 1977. Luego continua  la   expansión 

hasta el máximo del producción de 28.9 mill/m
3 

alcanzado en 1981. tasa promedio 1976-

81 del 3.9 % anual. 
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GRAFICO Nº 29 
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CUADRO Nº 29 
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g.  partir de 1981 caída de la producción hasta 26.7 millones/m
3
 en 1985 y 25.1 en 

1986. En 1987 se registra una caída adicional, llevando la producción anual a un 

nivel inferior a los 25 millones/m3. 

La diferenciación en tales períodos se presenta en el cuadro Nº 30. 

La alternancia de los períodos de expansión, estancamiento y contracción de la 

producción mencionados, estuvo determinada en forma significativa por los cambios en 

la política petrolera, en particular, con respecto a la discontinuidad en los términos 

contractuales con las empresas privadas. 

En el Gráfico Nº 30 se presenta la evolución de la oferta total de petróleo desde 1950 

hasta 1985, diferenciando el petróleo de origen importado y nacional y este último, en el 

producido por concesiones, contratos y administración. Se observa la mayor importancia 

relativa de la producción por contratos a partir de 1960-61 y posteriormente a partir de 

1978. Es de destacar la mayor sensibilidad de la producción por contratos frente a 

incrementos o reducciones de la producción total. En períodos de expansión aquella se 

incrementa más que la producción por administración, y a la inversa en períodos de 

contracción. 

Desde el punto de vista de la distribución regional de la producción, en los cuadros Nº 

31 y Nº 32, se observa un cambio relevante en la participación de cada cuenca, 

destacándose la disminución del área San Jorge, a favor del incremento de la cuenca 

neuquina. El resto de las cuencas, Austral, Cuyo y Norte presentan cambios de menor 

importancia en términos absolutos y relativos. En promedios quinquenales, comparando 

el 1er. quinquenio de los 60 versus el primero de la década actual, la reducción de 27.4 

puntos porcentuales provenientes de las cuencas de San Jorge, Cuyo y Neuquén (19.7 

p.p, 5.2 p.p y 2. p.p. respectivamente) fueron absorbidos por  un mayor aporte de las 

áreas Austral y Neuquén (25.5 p.p. y 1.9 p.p. respectivamente). 

En el Gráfico Nº 31 se presenta la evolución de la producción de petróleo por 

administración y por contratos. Esta última representa en términos acumulados hasta 

1984 un 25,9% de la producción total (461 mill./m
3
 por administración, 161,8 mill./m

3
 

por contrato y concesiones 623,5 mill./m
3
 total). 
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GRAFICO N º 30 
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En el caso de la producción de gas natural, que presenta un alto grado de asociación con 

la producción de petróleo (1), la producción acumulada hasta 1984 fue de 254 mill./m
3
 

(Gráfico Nº  32), de los cuales un 83,8%correspondió a producción por administración y 

el resto (16,2%) a contratos. 

Luego del año de máxima producción de petróleo en 1981 (28.9 mill./m
3
) se inició un 

período de contracción de la producción que se prolongó hasta 1984 inclusive, año en el 

cual se redujo a 25.2 mill./m
3
. (La producción estimada para 1987 indica que se 

produciría una nueva reducción, a menos de 25 mill./m
3
. Los factores determinantes de 

dicha contracción fueron diversos, pudiéndose mencionar entre los más relevantes: 

a) La reducción de la producción correspondiente a las empresas contratistas como 

consecuencia de la inestabilidad en el precio percibido, y la necesidad de 

renegociar con frecuencia cláusulas de reajuste por mayores costos. 

Ello dio lugar a la reducción del nivel de actividad cuando los cálculos de costos 

de las empresas indicaban pérdidas operativas a los niveles de precios vigentes. 

La producción de contratistas más concesiones alcanzó un máximo de 10.1 

mill./m
3
 en 1981, declinando a 7.7. mill./m

3
 en 1986. 

b) Reducción en la productividad de los pozos: la media diaria de producción pasó 

de 10,85 m
3
/día en 1982 a 10,39 m

3
/día en 1983 y en junio de 1985 a 8,55 m

3
/día 

(Estadística de Pozos en Producción Efectiva por Cuenca y Rendimiento en 

cuadro Nº 33). Se identifica como causa de la caída en el rendimiento, el 

agotamiento en algunas cuencas sumada a un exceso de perforación dado que 

nos e han producido nuevos grandes descubrimientos durante un período 

prolongado, y las cuencas han sido objeto de una intensa perforación que ha 

acelerado la recuperación de las reservas conocidas. (2) 

En los gráficos Nº 33 y 34 se observa la evolución de la producción media diaria a partir 

de 1980 y de 1983, y su tendencia decreciente. La producción descendió de un nivel 

superior a 79 mill./m
3
/día a otro inferior a los 74 mill./m

3
/día en 1985 y a los 70 

mill./m
3
/día en 1986. si se diferencia la producción por administración de la proveniente 

de contratistas (Gráfico Nº 35) se observa que en el primer caso la producción cayó a 

comienzos de 1982, recuperándose parcialmente en 1983, y manteniéndose en torno a 

los 50 mil/m
3
/día, en los años posteriores; en el caso de los contratistas la tendencia se 

mantuvo declinante desde 1982 hasta 1986 inclusive. 
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Por otra parte, debe tenerse en cuenta la  relevancia del incremento de la producción por 

recuperación secundaria a partir de comienzos de los ’70, aunque en mayor proporción 

durante el último quinquenio (Cuadro Nº 34). 

Uno de los factores más relevantes para la evaluación de la política de hidrocarburos se 

refiere a la política de exploración y de explotación de los recursos y su relación con el 

precio actual y esperado de los mismos. La experiencia en los países cuya política de 

hidrocarburos se analizó en la primera parte de este trabajo indica que la respuesta a los 

shocks de precios fue la intensificación de la actividad exploratoria y de producción. 

 También se mencionó que tuvo lugar un cambio en la localización de la oferta mundial 

de hidrocarburos, pues la reducción en la participación de la OPEP fue sustituida por el 

incremento en la producción Europa Occidental (Reino Unido fundamentalmente), el 

área socialista (China) y América del Sur y Central, (Venezuela y México). 
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CUADRO Nº 33 
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GRAFICO Nº33 
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GRAFICO Nº 34 
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GRAFICO Nº 35 
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Argentina presenta una diferencia sustancial con respecto a la tendencia mundial 

mencionada, fundamentalmente en cuanto a la relación entre el comportamiento externo 

e inte4no de las principales variables vinculadas con la exploración y explotación 

(precios del petróleo, contratos, políticas de inversión), la velocidad de reacción de la 

política interna frente a cambios en las condiciones del mercado externo, la relación del 

Estado con las empresas privadas, la política fiscal y, en general, las pautas básicas de la 

política de hidrocarburos. Dichos factores se reflejaron en la incertidumbre asociada con 

las condiciones contractuales con empresas privadas para actividades de exploración y 

explotación, el rol y la participación de las empresas privadas de origen nacional  e 

internacional, y la definición de objetivos de la política de hidrocarburos compatible con 

los objetivos de autoabastecimiento y generación de excedentes exportables. 

La discontinuidad en cuanto a la política de exploración de recursos tuvo como 

consecuencia que a mediados de la década del ’80, el país presentara un elevado 

porcentaje de superficie inexplorada según puede observarse en el cuadro Nº 35. 

El nivel de reservas totales de petróleo se encuentra estancado desde comienzos de la 

década del 70 en aproximadamente 380 mill./m
3
, mientras que los de gas natural 

experimentaron una triplicación entre 1976 y 1979, como consecuencia del 

descubrimiento del Yacimiento de Loma de la Lata en 1977 (Cuadro Nº 36 y Gráfico Nº 

36). 

Por otra parte, en los Gráficos Nº 37 y 38, se observa la evolución de la producción 

acumulada y reservas remanentes de petróleo y gas natural respectivamente, 

advirtiéndose en el primer caso, que la incorporación anual de reservas desde 1970, es 

equivalente al consumo anual, quedando prácticamente constante la superficie 

correspondiente a reservas remanentes. Tal situación era similar en el caso de gas 

natural hasta 1976 modificándose a partir de 1977, cuando la relación 

reservas/producción anual se incrementó de 17,9 a 21,1 en 1977, 37,6 en 1978 y 45,5 en 

1979 luego del descubrimiento del yacimiento mencionado en la Cuenca Neuquina. 

Un cálculo adicional indica que las áreas en exploración por Y.P.F. y contratistas 

representan el 28,5% de la superficie total de cuencas sedimentarias, en tanto las áreas 

de explotación representan sólo el 2,12% del total (Cuadro Nº 37). 

La evolución de la producción reservas y grado de avance en la exploración muestran un 

comportamiento poco dinámico, particularmente durante el último quinquenio. Es de 
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destacar además que durante el último quinquenio del nivel de reservas comprobadas 

incorporadas anualmente al stock de reservas del país fue menor al nivel de producción, 

reflejándose ello en una reducción en las reservas (Cuadro Nº 36). 
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GRAFICO Nº 36 

 

 
 

 

 

 



150 

 

GRAFICO Nº 37 
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GRAFICO Nº 38 
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NOTAS 

 

 

(1) La relación G.O.R. es variable de acuerdo a los yacimientos: alta en la 

cuenca  Neuquina, Norte y Austral, menor en San Jorge y no significativa 

en Cuyo. 

 

(2) Ver: Análisis de la situación de los hidrocarburos en Argentina. R.L. 

Zinny, 1985. 
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2.2. El Proceso Exploratorio (1) 

En el cuadro Nº 38 y en el Gráfico Nº 39 se observa el estado exploratorio del país y la 

evolución de los descubrimientos anuales acumulados de petróleo y gas 

respectivamente. En el primer caso, es de destacar que ninguna de las regiones alcanzó 

la etapa “madura”, encontrándose la perforación en un estado promedio de “inicial”, en 

tanto la exploración sísmica y geológica se ubica entre media y avanzada (2). 

Desde el punto de vista de la evolución del proceso exploratorio el Gráfico Nº 39 

representa los descubrimientos anuales acumulados de petróleo y gas hasta 1983. Se 

distingue claramente el período 1957-62 como el de mayor nivel de descubrimientos, 

que “corresponde al hallazgo de yacimientos como Centenario, Medanito, Vizcacheras y 

con menor incidencia, Cerro Dragón, Cañadón Seco y otros. Entre 1968 y 1983 los 

valores promedio de la tasa de hallazgo son marcadamente declinantes. (Subrayado 

nuestro) (3) 

En el caso del gas natural, “la exploración en la Argentina no se propuso 

deliberadamente ubicar depósitos gasíferos. No hay en consecuencia una fecha de inicio 

de exploración. Se sabía que ciertas zonas eran ó podían ser gasíferas. No obstante 

faltaba el conocimiento y tecnología necesarios para aseverarlo anticipadamente. Los 

sondeos estaban propuestos para evaluar el contenido de “hidrocarburos”.  Descubrían 

circunstancialmente petróleo y/o gas. Ello impidió discriminar el coeficiente de éxito 

para uno u otro fluido” (4). La curva de gas presenta un ritmo de descubrimientos 

constante y lineal, alterado en dos oportunidades: Cóndor y San Sebastián en 1962 y 

Loma de La Lata en 1977. 

Un método de medición de la eficiencia del proceso exploratorio está dado por la 

cantidad de hidrocarburos descubiertos por pozo de exploración perforado (Gráfico Nº 

41). 

Las principales conclusiones son las siguientes: 

1. Con respecto a la distribución geográfica de los hidrocarburos descubiertos, 

observando el Gráfico Nº 41 que relaciona la cantidad de hidrocarburos 

descubiertos por pozo exploratorio se advierte que, para petróleo, el orden 

relativo de las regiones por eficiencia decreciente es: Cuyana, Golfo, Neuquina, 
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Noroeste y Austral continente. La media del país, muy similar a la Neuquina, es 

algo superior a los 200.000 m
3
/pozo. Ese valor es bastante mayor al de la media 

de la de Estados Unidos de América para el período 1945-1961 (74.700 

m
3
/pozo). Dicha diferencia se debe, obviamente al distinto estado exploratorio de 

ambas naciones. 

La región Cuyana se ubica por encima de los principales estados petroleros de 

los Estados Unidos de América, con el valor parecido al de los Países Bajos. 

Para cotejar, se destaca que la eficiencia de Venezuela es de aproximadamente 

3.500.000 m
3
/pozo y la de Libia 1.500.000 m

3
/pozo. Los valores para petróleo de 

la región Neuquina y la media del país son similares a los de la Unión Soviética, 

California Occidental y Gabón. El Medio Oriente se sitúa fuera del área de este 

gráfico, con 60.000.000 m
3
/pozo. 

Los puntos para gas son notablemente diferentes de los de petróleo. El orden 

decreciente de eficiencia es: Neuquina, Noroeste y Austral continente, Golfo 

continente y Cuyana. La media del país se sitúa entre los valores de Noroeste y 

Austral, muy por encima de la de los Estados Unidos de América, algo superior a 

la de la Unión Soviética y similar a la de Italia y Francia. Finalmente, para los 

hidrocarburos totales (petróleo más gas equivalente) Neuquina y Noroeste, como 

en el caso del gas, presentan los valores más altos de eficiencia, seguidas esta vez 

por las regiones Cuyana, Golfo y Austral continente. 
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GRAFICO Nº 39 

 

 
 

 

GRAFICO Nº 41 
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Cuando se utilizan los metros perforados acumulados de pozos exploratorios 

como parámetro representativo del esfuerzo, el gráfico resultante presenta pocas 

diferencias con el anterior. Para petróleo el orden es: Golfo continente, Cuyana, 

Neuquina, Noroeste y Austral. La posición privilegiada de la cuenca 

“Chubutiana” se debe al efecto de la menor profundidad media de sus principales 

prospectos. Para el gas el ordenamiento es idéntico, variando sólo la posición de 

la media del país. Por último, para petróleo más gas equivalente, la región 

Neuquina conserva la tasa más elevada y el segundo puesto es cubierto por la del 

golfo continente en detrimento del Noroeste, incidiendo en ello nuevamente el 

efecto de la menor profundidad media de los prospectos del golfo. (5) 

2. Con respecto al comportamiento dinámico del modelo exploratorio. 

El Gráfico Nº 42 indica, para las diferentes regiones productivas “una aguda 

declinación, al menos aparente, de la eficiencia exploratoria. Las curvas 

regionales referidas a descubrimientos de petróleo muestran en detalle un 

comportamiento anómalo respecto al modelo típico. (6) 

No ocurre lo mismo con el agregado. En todos los casos la tangente muestra una 

fuerte inclinación, característica de la proximidad al decrecimiento ó límite 

económico (etapa de “revisión de zonas productivas”), habiendo todas superado 

las fases óptimas de expansión y estabilización. Sin embargo, la figura puede ser 

aparente, ya que el último lapso graficado, frente a períodos de 10 años, es de 

solamente 4 años. No obstante señala una tendencia. El resto de las regiones no 

muestran variantes de interés. 

Los descubrimientos de gas exhiben la misma tendencia declinante que la de 

petróleo, difiriendo de ésta sólo en la ubicación de cada región en cuanto a 

eficiencia relativa. Quedan de ese modo rezagadas las regiones Cuyana y Golfo y 

se extienden con menos pendiente Austral y Neuquina, esta última con la 

anomalía de Loma de La Lata. 

El modelo exploratorio para el descubrimiento de petróleo más gas equivalente, 

es el representativo para el caso argentino, donde el gas no fue explícitamente 

prospectado. Las curvas de distintas regiones son similares a las anteriores. La 

del Golfo es la más parecida a la de los modelos clásicos: parte del origen, 

perforación inicial con baja tendencia de hallazgo, incremento de los 
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descubrimientos y tendencia a hacerse asintótica con los “recursos últimos”. Los 

rasgos de la región Neuquina serían similares sino se considerase el efecto de 

Loma de La Lata. Las restantes figuras son menos clásicas y denotan el curso 

irregular de su desarrollo. 

Los modelos efectuados contrastando descubrimientos con metros perforados 

acumulados resultan similares. Ello se debe a la semejanza entre ambas series 

(pozos y metros). Generalmente la declinación de la tasa de descubrimientos es 

una consecuencia de que la mayor parte de los recursos ya han sido identificados, 

quedando un reducido remanente. Considerando la historia exploratoria 

argentina tal declinación responde, antes que a la etapa exploratoria alcanzada, a 

variaciones en el rendimiento técnico, a condiciones geológicas especiales 

(prospectos marginales o profundos, etc.) y a otras causas. 
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GRAFICO Nº 42  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



162 

La evolución del ritmo de perforaciones indica un máximo en el período 1960-

62, esfuerzo exploratorio que se concentró en el “Flanco Sur” de la Cuenca de 

San Jorge. Dicho período coincidió con el pico de pozos perforados y 

descubrimiento de yacimientos (Gráficos Nº 43 y 44). A posteriori, el período 

1963-67 fue “prácticamente sin hallazgos y con declinación de la tasa de 

perforación exploratoria. Los últimos años (aproximadamente desde 1970) son 

testimonios de hallazgos no significativos (clase D a F) y (7) con una tasa 

estacionaria a declinante. Contemporáneamente la actividad sísmica fue muy 

variable, con sendos máximos en 1972 y 1979. El ritmo de perforación estuvo 

por debajo de la media histórica, ligeramente declinante en promedio. 

Es difícil establecer tendencias o picos en la distribución de la región Austral 

continente. La regularidad del esquema geológico condujo a una secuencia de 

hallazgos próxima a la clásica. De ese modo se define una culminación en los 

descubrimientos en un momento prácticamente inicial del período exploratorio. 

En el tercio final del mismo aumenta la frecuencia de hallazgos no significativos. 

En el total de categorías no se define ninguna tendencia, destacándose dos 

máximos, 1961 y 1973, productos del hallazgo de yacimientos tipo D, E y F. 

Tales mayores frecuencias no se corresponden ni en fecha, ni en orden lógico 

con las definidas en perforación (1971) y en sísmica (1973 y 1981). 

En el total de las regiones productivas los hallazgos de yacimientos significativos 

y medios producen crestas bien definidas en 1962, en las que contribuyeron 

golfo y Austral. Esta contemporaneidad en la aparición de picos, en el país y en 

las regiones, es de importancia para la interpretación que se intenta efectuar. 

Tales máximos se corresponden estrechamente con el verificado para la 

perforación en 1960-62, el que como se mencionó tuvo más incidencia en el 

golfo San Jorge”. (8) 
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GRAFICO Nº 44 
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Finalmente, en el Gráfico Nº 45, se presenta la relación entre cantidades de 

petróleo y gas, y la superficie sedimentaria. 

Las principales conclusiones del estudio citado son: 

1. La evolución de la exploración en Argentina refleja un proceso asimétrico: 

“la secuencia de un proceso exploratorio normalmente comienza con picos de 

máxima en los esfuerzos geofísicos (y de geología de superficie), continúa con 

picos en los descubrimientos (volumen de hidrocarburos y número de 

yacimientos) y sigue con un máximo de intensidad de la perforación 

exploratoria. 

En ese sentido, el modelo de descubrimiento argentino es asimétrico. La 

secuencia de máximos es: descubrimiento – perforación – geofísica (solamente 

sísmica de reflexión). En el caso de la región golfo San jorge continente, 

considerando las inflexiones principales, la secuencia es directamente opuesta a 

la normal”. (9) 

2. Los métodos geofísicos no sísmicos fueron utilizados de modo muy limitado y 

solamente hasta 1968 unos 1977 otros. Puede decirse que la ubicación de 

sondeos exploratorios mediante el análisis integral del subsuelo, comenzó a 

aplicarse parcialmente en los últimos años. 

3. El país muestra un grado altamente deficiente de avance exploratorio, 

concentrándose en breves períodos los esfuerzos de inversión (en particular, 

1960-62) con resultados en yacimientos de clase “A” o superiores. 

4. “Se observan eventuales picos de máxima y la consecuente declinación en los 

descubrimientos regionales, en los diferentes esfuerzos realizados, en los 

diferentes esfuerzos realizados, e incluso, en la producción de petróleo y gas. Sin 

embargo, los datos analizados indican que la exploración petrolera en la 

Argentina no ha sido desarrollada con intensidad. Podría decirse que se ha 

explorado sólo hasta un grado razonable. 

Lo señalado en párrafos anteriores no se debe al agotamiento de las posibilidades 

geológicas, ni es índice de una exploración avanzada, ni menos aún responde por 

alta de imaginación habilidad interpretativa o creatividad. 
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Es producto de un proceso de descubrimiento atípico, en el que incidieron 

numerosas causas. Refleja, en síntesis, una falta de interacción entre: 1) la 

distribución regional y características geológicas de los prospectos; 2) el estado, 

introducción y aplicación de tecnologías mejoradas en los instrumentos de la 

exploraci9ón; 3) la aplicación de técnicas interpretativas y 4) el estado del 

conocimiento geológico. Se debe además: 1) al efecto de las limitaciones y 

regulaciones políticas y económicas; 2) a la ausencia de un sistema de 

planeamiento estratégico; 3) a la falta de optimización de los recursos 

disponibles y 4) a limitaciones en la aplicación de economía de gestión”. (10) 

5. La planificación eficiente del proceso exploratorio depende de la secuencia en 

los métodos de prospección geológica, la orientación con respecto al tamaño de 

la distribución regional y geográfica (on-shore/off-shore) de los yacimientos y la 

implementación de tecnología exploratoria de avanzada. Tales factores más 

exógenos que técnicos, fundamentalmente originados en la inestabilidad y 

frecuente cambio en las condiciones contractuales y en la política petrolera en 

general. 

Con el propósito de ejemplificar este aspecto, analizaremos a continuación los 

contratos de exploración y explotación desde fines de la década del 50. 
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NOTAS 

 

 

(1) Se presentan básicamente las conclusiones del trabajo “El proceso 

exploratorio en Argentina” E. Freytes, 1985. 

(2) Las clasificaciones inicial, media, etc. Se aclaran en el Gráfico Nº 40. 

(3) E. Freytes, op. Cit., pág. 11 

(4) E. Freytes, op. Cit., pág. 11. 

(5) E. Freytes, op. Cit., págs. 14 – 16. 

(6) Conforme al modelo clásico, la curva del descubrimiento debe partir del 

origen, perforación inicial con baja tendencia de hallazgos, 

incrementándose luego y tomándose asintótica en sentido vertical para 

los “recursos últimos”.La pendiente de la curva indica la relación entre el 

volumen de petróleo descubierto y el número de pozos. 

(7) Las clases en que se clasifican los yacimientos se aclaran en el Cuadro 

Nº 39. 

(8) E. Freytes, op. Cit. pág. 21. 

(9) E. Freytes, op. Cit. pág. 22. 

(10) E. Freytes, op. Cit. pág. 22 
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2.3. Experiencia en materia de contratos 

Argentina presenta una significativa y prolongada experiencia con respecto a 

contratos de exploración y explotación de hidrocarburos. El análisis de la 

relación contractual entre el Estado y las empresas privadas puede ser 

realizado desde puntos de vista alternativos: económico, político, legal, etc. 

A continuación realizaremos una evaluación sintética de las características y 

resultados de los contratos petroleros, desde el punto de vista de nuestro 

objetivo, consistente en evaluar la eficacia de la política contractual en 

términos de los resultados de la política petrolera, básicamente de la 

evolución de las reservas y de la producción de petróleo. 

La experiencia internacional en materia de relaciones contractuales entre el 

Estado y las empresas privadas presenta una importante transformación a 

partir de la década del 60 y en particular del 70 (1) hacia formas 

contractuales más flexibles, que permitieran alcanzar un equilibrio en la 

distribución de riesgos entre las partes. En función del objetivo de 

incrementar el nivel de reservas y de abastecimiento local de petróleo, 

muchos países adoptaron políticas pragmáticas y flexibles tendientes a 

lograr el ingreso de capitales de riesgo e incrementar la inversión en 

exploración y desarrollo. 

La definición de la relación contractual “Estado-empresas” implica una 

distribución determinada del riesgo minero, político y económico, lo cual 

incentiva en mayor o menor grado el nivel de inversiones. La factibilidad de 

tales inversiones depende de la capacidad de cada parte para asumir los 

riesgos implícitos en el contrato. Desde el punto de vista del inversionista, la 

decisión depende de dos elementos básicos: el costo de oportunidad del 

capital en inversiones sin riesgo y el premio asociado al riesgo del proyecto, 

Para el país receptor de inversiones la decisión depende del costo del 

financiamiento (interno y externo) y del riesgo sistemático del proyecto 

desde el punto de vista del país.  

Es decir: 
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a) Para el inversionista (contratista concesionario) el costo de 

oportunidad sin riesgo es aproximadamente igual a la tasa para 

activos en mercados financieros completos e integrados (2) mientras 

que el premio de riesgo depende del grado de diversificación de su 

portfolio de inversiones. Teóricamente cuanto mayor es la variación 

del portfolio, menor es el premio de riesgo del proyecto. En la 

práctica, las empresas pueden incrementar la prima de riesgo 

incorporada en los proyectos de inversión, en función de las 

condiciones específicas de cada país receptor. Dicha prima varía 

positivamente con respecto al riesgo de incobrabilidad o a una 

eventual limitación de los pagos acordados contractualmente debido 

a la carencia de divisas o al riesgo político. 

b) El país receptor debe comparar su costo de financiamiento vs. la tasa 

de retorno exigida por el inversor. 

Según se mencionó arriba, la evolución registrada en el curso de las 

últimas décadas con respecto a la relación contractual Estado-

empresas, significó pasar de las antiguas concesiones hacia formas 

contractuales basadas en la participación en la producción y contratos 

de obras y servicios. Dicha transformación tuvo como finalidad 

lograr una distribución más equilibrada del riesgo entre las partes. En 

otros términos se tendió a generar una relación contractual más 

eficiente, definida ésta como aquella que permite equilibrar la 

distribución de los riesgos. 

En el Cuadro Nº 40 se ejemplifican los diferentes tipos de contratos, sus 

características principales y antecedentes en Argentina. Pueden 

mencionarse tres factores fundamentales que determinan la eficiencia de 

los contratos: 

a) la forma en que se distribuyan los riesgos (minero, de costos y precio) 

entre las empresas y el Estado. 

b) el grado en que generan incentivos para la inversión y el desarrollo de 

los proyectos. 



173 

c) El tratamiento de las alternativas de incumplimiento del contrato or 

cualquiera de las partes (riesgo contractual). 

En el cuadro Nº 41, se especifica la distribución de los riesgos en cada 

tipo de contrato, observándose una relación estrecha entre aquella y el 

grado de eficiencia logrado en términos de optimización de exploración y 

desarrollo: 

 

a) El contrato de servicios representa la opción de riesgo mínimo para el 

contratista. La tasa de retorno preestablecida es independiente de los 

resultados obtenidos; en tal caso el contratista no posee incentivos 

para optimizar el desarrollo del yacimiento ni para realizar un control 

eficiente de costos. En el caso de contrato de servicios con riesgo, el 

contratista asume el riesgo minero. 

b) Los contratos de participación en la producción y “fee” por barril 

transfieren una magnitud significativa del riesgo a los contratistas. 

c) Las concesiones implican una asignación total del riesgo al 

contratista situación que se ve compensada por la disponibilidad del 

producto en caso de éxito de programa de exploración. 

La experiencia de numerosos países que adoptaron una política petrolera 

flexible y dinámica indica que: 

1) La forma contractual más eficiente es aquella que distribuye los 

riesgos en función de las capacidades de absorción de cada parte 

(Estado-país y empresas), de acuerdo a las condiciones políticas, 

legales y económicas. 

2) La continuidad en las condiciones contractuales constituye un factor 

determinante de la eficiencia de la política petrolera como 

consecuencia del prolongado período de maduración de las 

inversiones de exploración y explotación. 
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La experiencia con respecto a los contratos de exploración, desarrollo y 

explotación de hidrocarburos desde la década del 50 en Argentina refleja 

una significativa dificultad de la política petrolera en compatibilizar los 

objetivos de incrementar reservas y producción con los incentivos 

necesarios para incentivar a la inversión por parte de las empresas 

contratistas. Al respecto pueden identificarse 3 factores determinantes: 

1) Incertidumbre del inversor por riesgo contractual, ya sea referido 

al contrato en su totalidad (ejemplo, anulación en 1963), o a 

aspectos parciales del mismo, como ser alteración en las 

condiciones y forma de pago: plazos, actualización de costos, etc. 

2) Rezago en la adaptación a las condiciones del mercado mundial 

en particular, incremento de precios y estabilidad/flexibilidad 

fiscal. 

3) Rezago entre la reformulación del marco legal-contractual y su 

posterior implementación (ej. “Plan Houston “985/1986). Los 

factores mencionados constituyen una constante de política 

petrolera de las dos últimas décadas: 

“Son, pues, dos los intentos realizados en los últimos años para 

impulsar la participación de capitales privados de riesgo en la 

exploración de hidrocarburos: el primero sobre áreas fue4a de 

Y.P.F. (régimen de 1967 y concursos entre 1967 y 1970) y el 

segundo dentro de esas áreas (régimen de 1978, licitaciones entre 

1978 y 1980). De ello resulta que desde hace 15 años no se 

realizan tareas exploratorias fuera de las áreas de reserva de 

Y.P.F. (3) 

Con el objetivo de observar la relación entre la política de contratación y 

el comportamiento de la industria petrolera en los sucesivos regímenes 

legales se confeccionaron los Cuadros Nº 42 y Nº 45. 
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Conclusiones Principales 

1. Se observa una alta frecuencia en la alteración del marco legal o 

en las condiciones de contratación correspondientes a un mismo marco 

legal. 

 

2. Existe una estrecha asociación entre el comportamiento de la 

inversión, la frecuencia de los cambios político-institucionales y 

contractuales asociados y la conformación de expectativas para un 

horizonte temporal prolongado, dado que, los proyectos requieren de 

permanencia en las condiciones contractuales en el largo plazo. 

3. El comportamiento del sector fue sensible a la alteración en las 

pautas de la política petrolera. La generación de expectativas que 

incentivan la inversión en proyectos de largo plazo depende de la 

frecuencia observada en los cambios de la política implementada en el 

pasado, la discontinuidad de políticas y pautas contractuales sesgó las 

decisiones de inversión hacia proyectos con menor riesgo, es decir, 

menor período de repago. 

En consecuencia, se produjo una disminución del capital de origen 

privado disponible para proyectos de más largo plazo, particularmente 

para la inversión en exploración en áreas de alto riesgo.  

4. Dicho efecto de disminución de capital de riesgo de largo plazo 

disponible, se vio reforzado por el hecho de que la política petrolera se 

orientó exclusivamente a licitar áreas de alto riesgo (1985-86), para las 

cuales al riesgo contractual se suma el mayor riesgo minero.  

5. Los cambios en las pautas de precios estuvieron generalmente 

disociadas del comportamiento del mercado mundial en particular con 

respecto a la relación de precios, factor que redujo el incentivo de 

inversión de capital de origen externo.  

6. La decisión de mantener las áreas bajo reserva de Y.P.F. fuera del 

esquema de licitación de áreas, sin que por otra parte la empresa estatal 

procediera a su explotación racional por carencia de los recursos 
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económico-financieros u otras causas requeridas, constituye uno de los 

factores explicativos de la caída de la producción a partir de 1982.  

7. La restricción a las empresas contratistas de no contar con libre 

disponibilidad del producto extraído, inclusive bajo circunstancias de 

autoabastecimiento, implicó el mantenimiento de la oferta monopólica 

estatal de petróleo.  
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NOTAS 

 

 

 

 

(1) En “Mineral agreements in developing countries: Structure and 

substance”, David N. Smith and Louis T. Wells Jr., analizan la evolución 

que tuvo lugar  en numerosos países en desarrollo desde la forma 

contractual de la concesión hasta las más actuales, de contratos de 

servicios y de participación en la producción. 

 

(2) Ver M Levy International Finance, Mc Graw Hill, 1983. 

 

(3)  La Industria Petrolera Argentina, Estudios Energéticos, 1985, pág. 23. 
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2.4. Precios, Consumo y Balance Comercial  

La reducción sostenida en el consumo interno total de derivados de petróleo 

desde 1980 (Gráfico N° 46) determinó que Argentina logrará alcanzar el 

autoabastecimiento de petróleo en 1983, en un contexto de reducción del nivel 

de producción La caída en el consumo 1iberó excedentes de exportación y redujo 

los requerimientos de importación, generándose un saldo comercial significativo 

de derivados. Dicho saldo comercial, fuertemente negativo hasta 1980, fue 

positivo por 115 millones de dólares en 1981, 235 millones en promedio anual 

entre 1982 y 1984, alcanzando un máximo de 632 millones en 1985. (equivalente 

al 7,9% de las exportaciones totales) para reducirse a unos 250 millones en 1986 

y ser nuevamente negativo en 1987.  

Durante el quinquenio 1980-85 se produjeron tres fenómenos que implicaron un 

cambio significativo de orientación en la política de combustibles:  

a) Los precios de los principales productos derivados (Nafta, Gas Oil, Fuel Oil) 

muestran una tendencia creciente en términos reales.  

b) El consumo se reduce significativamente en naftas y fuel-oil (el de gas-oil cae 

levemente en 1981 pero continúa creciendo luego hasta 1984, reduciéndose 

fuertemente en 1985.  

c) El balance comercial de petróleo y derivados muestra un punto de inflexión a 

partir de 1981, cuando se convierte en positivo.  

Según se analizó anteriormente, la oferta interna de petróleo mostró una 

tendencia decreciente desde 1981 cuando alcanzó su nivel máximo de 28,9 

millones/m3. El incremento posterior en el nivel de exportaciones coincidió con 

la disminución del nivel de consumo y de la producción de petróleo. Dado que el 

incremento de las exportaciones de derivados fue menor que la reducción en el 

consumo interno, tuvo lugar una reducción adicional en la tasa de utilización del 

parque refinador que llegó a un nivel del 63% en 1984 y menor aún en 1985. Es 

decir, la expansión en las exportaciones se produjo no como consecuencia del 

incremento de la oferta de petróleo y derivados, sino como resultado de la 

contracción de la demanda. Dicho comportamiento de reducción de la oferta y de 

la demanda interna acompañados de excedentes de exportación creciente durante 
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el quinquenio 1981-85 se produjo en el contexto de una política de combustibles 

caracterizada por 1a ausencia de coordinación entre los factores determinantes de 

la oferta de petróleo por un lado y de la demanda de derivados por otro.  
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A continuación se analiza con mayor especificidad la evolución del precio del 

petróleo y de productos refinados entre 1960 y 1985.  

2.4.1. Precios  

2.4.1.1. Petróleo  

La evolución del precio de venta interno del petróleo constituye uno de los 

elementos más relevantes para el análisis de la política de hidrocarburos en 

Argentina  

El primer aspecto a considerar, se refiere a la relación entre el comportamiento 

del precio interno con respecto al internacional. Se observa en los Gráficos N°47 

y N° 48 y en el Cuadro W 44 la evolución del precio (en dólares) de dos crudos 

nacionales (Chubut y Neuquén) y dos internacionales similares (Arabian Heavy 

y Arabian Light). Para el cálculo de los primeros se consideró el precio interno 

en moneda corriente y el tipo de cambio oficial correspondiente. Pueden 

diferenciarse las siguientes etapas:  

a) Hasta 1973 el precio interno fue superior al externo, con excepción de 1972 en 

el caso del crudo liviano y 1971 y 72 para el crudo pesado.  

b) A partir de 1974 el precio interno fue sistemáticamente inferior al externo, con 

amplias fluctuaciones.(l)  

Al final del período considerado, el precio interno fue levemente superior al 40% 

del precio externo.  
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GRAFICO Nº 47 
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GRAFICO Nº 48 
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Con el objetivo de analizar la relación entre el precio interno y externo del 

petróleo, se correlacionaron gráficamente los precios domésticos y externos: El 

Gráfico N° 49 corresponde a los crudos pesados (Chubut y Arabian Heavy) y el 

Gráfico N° 50 a los livianos (Neuquén y Arabian Ligth).  

El Cuadro Nº …….     sintetiza la información de ambos. La distribución de los 

precios coincide en ambos casos, al margen de la diferencia en el nivel de los 

mismos. Consideremos el caso del crudo liviano. La correlación muestra tres 

niveles claramente diferenciados: hasta 1973 inclusive, 1974-1978 y 1979-85.  

La relación entre el precio interno y externo del petróleo desde comienzos de la 

década del 70 indica que Argentina adoptó una política inversa a la tendencia 

registrada a nivel internacional. Los períodos de mayor incremento en el precio 

externo se correspondieron con los de mayor caída en la relación de precios 

internos/externos (particularmente entre 1981/1982). El Cuadro Nº. 45 muestra 

las relaciones entre los precios locales y externos, el desvío standard y el 

coeficiente de variabilidad.  

Pueden destacarse los siguientes aspectos relevantes:  

a) Hasta 1973 inclusive la media del precio interno fue mayor que del 

externo. Tanto el desvío standard como el coeficiente de variabilidad 

interno son superiores al externo (0,73 vs. 0,58 y 0,30 vs. 0,26 

respectivamente).  

b) Entre el primero y segundo shock, la media del precio interno fue 

equivalente a aproximadamente al 50% de la externa correspondiente al 

precio externo. El desvío standard y coeficiente de variabilidad también 

fueron superiores, pero ahora en una magnitud significativamente superior 

a la correspondiente al período anterior (1,97 vs. 0,74 y 0,32 vs. 0,06 

respectivamente).  

c) Desde el 2do shock hasta 1985 inclusive la media del precio interno fue 

equivalente a solo el 37% de la externa. En este caso el desvío standard 

correspondiente al precio interno es menor al externo, pero con el 

coeficiente de variabilidad se continúa observando el comportamiento 

anterior.  



188 

GRAFICO Nº 49 
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GRAFICO Nº 50 
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CUADRO Nº 45 

 

 

 



191 

2.4.1.2. Derivados  

La evolución de los precios reales de los productos derivados al igual que el 

precio del petróleo presenta, desde comienzos de los 70 un comportamiento 

caracterizado por fluctuaciones de magnitud significativa. Dicha característica es 

más evidente en el caso de las naftas, en menor medida en el caso del gas-oil y 

finalmente, relativamente más estable en el del fuel-oil. El precio interno de las 

naftas reflejó el shock de precios externos de 1974 y 1975 con un incremento 

superior al 100% en términos reales, reduciéndose fuertemente luego, hasta 

alcanzar su mínimo nivel en 1980; en el caso del gas-oil y del fuel-oil, los 

precios reales no reflejaron la intensidad de los shocks externos.  

A título de comparación internacional se calcularon los precios reales de las 

naftas con base = 100 en 1978 (Cuadro N° 46), el respectivo desvío standard y 

su promedio para Canadá, Italia, Japón, R.U. (promedio 1) y EE.UU., Francia y 

Alemania (promedio 2). Luego se graficaron ambos promedios junto a la 

evolución del precio real en Argentina. (Gráfico W 51) Se observa en primer 

lugar que el desvío STO del precio en Argentina es de casi cinco veces ambos 

promedios. Por otra parte, se advierte en el Gráfico (N° 51) el comportamiento 

inverso entre Argentina y los otros países.  

El comportamiento de los precios reales en el largo plazo indica: (Gráficos N° 

52, 53 y 54). 

a) Fuerte fluctuación en el precio real de las naftas.  

b) Menor variabilidad en el nivel del precio del gas-oil aunque gran 

variabilidad de su precio relativo con respecto a la nafta: mínimo de 1,38 

en 1980, máximo de 4,3 veces en 1975, y 2,28 en 1985.  

c) Mayor estabilidad en el precio real del fuel-oil aunque igualmente con gran 

variabilidad relativa con respecto al gas natural (producto sustituto). Desde 

1978 la tendencia del precio relativo F.O./precio G.N. creció en forma 

sostenida (Ver más adelante Gráfico N° 59)  

Según se mencionó anteriormente, el precio rea1 de los combustibles se 

incrementó a partir de 1980, verificándose desde entonces un comportamiento 
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relativamente más homogéneo en la evolución del precio de los distintos 

productos.  

Las naftas muestran una variación entre extremos (1985 vs , 1980) del 140%, el 

del 130% en el caso del fuel-oil, y los derivados medios de inferior magnitud: 

gas -oil + 63%, kerosene + 28%. Se advierte que 1 as naftas recuperaron a lo 

largo del quinquenio 1980-85 su valor máximo histórico alcanzado en 1975.  

Desde el punto de vista del precio comparativo con otros países, las naftas 

tendieron a ubicarse durante los últimos años, en un nivel superior a Estados 

Unidos y Canadá, pero inferior a casi todos los países europeos con excepción de 

Grecia y Alemania.  

En contraposición con la tendencia mencionada en el caso de las naftas (tanto en 

términos relativos internos como comparativos internacionales), el gas-oil 

mostró un comportamiento inverso, si bien su tendencia en el mercado interno 

fue creciente. El precio del gas-oil fue apenas equivalente al 84% del valor 

mayorista de comercialización internacional. Con excepción de países 

exportadores de petróleo como México (donde el precio del gas-oil era de 0,14 

dólar/litro), el precio de este combustible en la Argentina fue uno de los más 

bajos del mundo.  
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CUADRO Nº 46 
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GRAFICO Nº 51 
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En lo referente al precio relativo de precios gas-oil/nafta, los países europeos 

presentan tres categorías:  

En un conjunto de países como Suecia (0,65), Dinamarca y España (0,60), Italia 

(0,52), la relación fue baja, correspondiendo el valor mínimo a Grecia (0,50). En 

otro grupo de países dicha relación algo superior: Francia, Bélgica y Holanda 

(0,75) y en un tercer grupo como Inglaterra y Alemania el precio del gas-oil se 

ubica ligeramente por debajo de la nafta (0,95). En nuestro país esta relación fue 

notablemente baja (2), ya que el precio del gas oil correspondió a apenas el 35% 

del de la nafta super; pero además, este precio equivale (en dólares) a la mitad 

del cobrado por el gasoil en un país de precio bajo como Italia. En ese país 

europeo el precio distorsionado del gas oil se encuentra compensado en cierta 

medida por una fuerte imposición a los automóviles gasoleros canalizado a 

través del patentamiento anual.  

Al igual que en el caso del gas oíl , el fuel oil presenta una distorsión con 

respecto al valor de exportación, aunque la diferencia fue reduciéndose durante 

los últimos años, pues mientras que en 1982 el precio interno era equivalente al 

38% del valor FOB, en 1985 dicho spread se redujo pasando a representar 

aproximadamente el 80%. Según se destaca en el trabajo citado anteriormente, 

"Un fuel-oil subsidiado es perjudicial para el desarrollo gasífero, puesto que 

ambas categorías compiten en muchos casos especialmente industriales, 

residenciales y de generación eléctrica. El subsidio al fuel-oil fija un techo 

artificial al precio del gas y conduce a un verdadero conflicto de objetivos entre 

el punto de vista energético y fiscal". (3)  

2.4.2. Consumo de Derivados y Balance Comercial  

Se analiza a continuación el comportamiento de la demanda y balance comercial 

de naftas, gas oil y fuel oil.  

El consumo de naftas y el de gasoil se incrementó a un ritmo sostenido entre 

1960 y 1973. (Gráficos N° 55 Y 56). A partir de 1973-74 se produjo una 

inflexión en el caso de las naftas, mientras que el gas-oil continuó expandiéndose 

aunque a una tasa inferior. La evolución del fuel-oil entre 1960 y fines de los 70 

fue menos lineal que en los casos anteriores. (Gráfico N° 57). Con un promedio 

de 5,8 mil1ones/m3 año entre 1960 y 1969, se incrementó a 7,1 mil1ones/m3 
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entre 1970 y 1979. En 1980 se inició un período de reducción sostenida hasta 

menos de 2 millones/m3 en 1985 siendo la sustitución por G.N. uno de los 

factores explicativos, más relevantes de tal producción.  

Con respecto al consumo de naftas pueden diferenciarse las siguientes etapas:  

1. Entre 1960 y 1973 el crecimiento del consumo fue sostenido, 

incrementándose de 2.6 a 6.1 millones de metros cúbicos, es decir un 

crecimiento entre extremos del 135% o del 6.8% anual.  

2. El shock de precios de 1974-75 condujo a una reducción del consumo de 

1,2 millones de metros cúbicos. El nivel de consumo máximo anterior al 

shock recién fue superado en 1980.  

3. Así como el shock de precios indujo a una fuerte caída del consumo en 

los años mencionados, la posterior reducción en el precio real de las 

naftas durante el período 1976-80, dió 1ugar a una expansión 

significativa, alcanzándose el máximo de casi 7.4 millones de metros 

cúbicos en 1981. El incremento entre extremos (mínimo en 1975 y 

máximo en 1981) fue del 42.3% ó del 6.1% anual.  

4. A partir de 1981 comienza un período de tendencia declinante del 

consumo, diferenciándose de la caída registrada en 1974/75 por la 

intensidad y la duración  (- 18.3% acumulado en 1974 y 75 con 

recuperación en los tres años subsiguientes versus - 9.6% a lo largo de 

cuatro años consecutivos 1981-85).  

La recuperación del precio en términos reales fue sostenida desde 1981, 

aunque con mayor intensidad desde 1983." (4)  

Durante el período de mayor expansión del consumo, las principales variables 

explicativas fueron el crecimiento dinámico del parque automotor y de ingreso 

per cápita. En 1974 y 1975 el shock en el precio real de las naftas, en adición a 

las regulaciones sobre el uso de los vehículos (5) determinó una brusca caída en 

el nivel de consumo. 
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Posteriormente, el aumento hasta su máximo nivel en 1981 coincidió con la 

reducción del precio real, que descendió hasta un nivel similar al vigente con 

anterioridad a 1973. Durante el período 1981-85 la tendencia decreciente es tuvo 

determinada por la reducción en el nivel de ingreso per cápita y el fuerte 

aumento en el precio real a partir de 1982-83. 

La evolución diferencial entre el consumo de nafta súper y de nafta común se 

observa en el Gráfico Nº. 58 "El consumo de nafta común se ha mantenido 

relativamente estancado durante el período, mientras que la nafta súper evidencia 

una crecimiento acelerado hasta superar, a partir de 1976, el nivel de consumo 

del producto sustituto. Parte importante de este fenómeno es explicable por la 

evolución del precio relativo. Entre 1962 y 1970 se produce una clara reducción 

del precio relativo de la nafta súper con respecto a 1 a común, período 

coincidente con un fuerte proceso de sustitución. A su vez, el incremento de 

precios de la nafta súper entre 1970 y 1973 se corresponde con el estancamiento 

en las ventas de naftas súper y la expansión de nafta común. El mismo signo de 

la correlación puede observarse a partir de 1973". (6)  

A partir de 1976-77 se acelera el proceso de sustitución entre ambas naftas; la 

nafta común redujo su participación del 51% del consumo en 1976 al 40% en 

1985.  

En el Cuadro N° 47 se inc1uyen los principa1 es resultados econométricos, 

considerando el consumo de gas-oil' como variable dependiente, y la evolución 

del parque gasolero, el precio del gas oil y el precio relativo gas oil/nafta común.  

Los resultados permiten extraer las siguientes conclusiones relevantes:  

a) El modelo que mejor explica el consumo de gasoil, es el que incluye el PSI 

agropecuario, el PSI transporte y precio del gas oil como variables explicativas.  

Debe destacarse la alta elasticidad con respecto a las dos variables ingreso 

utilizadas, y la inelasticidad con respecto al precio (303).  

b) El precio relativo con respecto a la nafta común (producto sustituto) no 

muestra un resultado significativo, tanto en el mismo período como rezagado en 

un uno.  
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c) La incorporación de la variable "parque gasolero" no permitió mejorar los 

resultados obtenidos con el PSI transporte y agropecuario como praxis del 

ingreso. Los coeficientes resultaron estadísticamente no significativos.  

 

GRAFICO Nº 58 
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El consumo de fuel-oil presenta las siguientes características: (7)  

La importante reducción en el consumo de naftas, y mayor en el caso de fuel -oil 

, (-37%) y diesel oil (-28%), en adición al menor ritmo de crecimiento del 

consumo de gasoil y su caída en 1985, explican la disminución de la demanda 

total de derivados 26,5 mill./m3 en 1980 a 22 mill./m3 en 1985.  

Con el objetivo de analizar la evolución del intercambio comercial de 

hidrocarburos líquidos en el período 1960-85, se construyeron los Cuadros Nº. 

48 y 49 con información estadística en volúmenes (Tns) y dólares corrientes y 

desagregada luego en productos livianos, medios y pesados. El ba1ance 

comercia1 total de productos derivados fue negativo hasta 1980 (Cuadro N° 52) 

originado fundamentalmente en el déficit de destilados medios, (Cuadro N° 53), 

además de las importaciones de petróleo crudo hasta 1982. La relación 

importación/consumo interno muestra que sólo se mantiene durante el último 

quinquenio un déficit significativo en el caso del kerosene, cuyas importaciones 

se orientaron a cubrir déficits de carácter estacional.  

Durante el último quinquenio se observó un crecimiento dinámico de las 

exportaciones de hidrocarburos líquidos, tendencia claramente reflejada no sólo 

en su crecimiento en términos absolutos sino también en la participación de las 

mismas con respecto a las exportaciones totales del país (Cuadro N° 50). (8)  

La participación de las exportaciones de hidrocarburos en el total de 

exportaciones se incrementó del menos del 1% antes de 1980 a casi el 8% en 

1985.  

El crecimiento sostenido de las exportaciones de hidrocarburos fue el resultado 

de 1 a reducción del consumo interno de naftas y fuel-oi1, y en menor medida 

del gas - oil. La significativa expansión observada no se correspondió con la 

implementación de una política de exportaciones que coordinara coherentemente 

la política arancelaria, comercial y de producción de petróleo con objetivos de 

largo plazo. Durante 1987 el balance comercial de hidrocarburos líquidos se 

tornó negativo, luego de seis años consecutivos de saldo positivo.  
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CUADRO Nº 47 
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NOTAS 

 (1) El año 1982 que representa el valor mínimo debe ser considerado atípico, 

debido a los fuertes cambios de políticas de precios y tipo de cambio entre el 

primer y segundo semestre. Como consecuencia de la caída del precio externo 

del petróleo la relación se invirtió durante 1986, superando el precio interno al 

precio internacional, aunque esta situación era considerada inestable. En 1987 el 

precio interno volvió a ser inferior al externo, tanto el referido a la producción 

por administración (50-55 u$s/m3 como a la de contratistas (62 u$s/m3 

promedio a junio '87).  

(2) En Energía para el crecimiento, págs. 258/259, A. Guadagni; sostiene que los 

efectos nocivos de esa distorsión son los siguientes:  

1. Se premia desmesuradamente el uso intensivo del gas oil y se desalienta 

el cambio tecnológico tendiente a su ahorro en vehículos, tractores e 

industria en general.  

2. Se envía una señal equivocada a la industria automotriz, incentivando 

exageradamente inversiones tendientes a la producción de nuevas 

unidades automotrices que consumen intensivamente gas oil, 

reduciéndose así en el tiempo la base imponible del impuesto a los 

combustibles (nafta), con el consiguiente perjuicio fiscal. No se trata aquí 

de cuestionar totalmente estas decisiones de conversión automotriz, sino 

que simplemente se destaca que su adopción actual se basa sobre cálculos 

de rentabilidad financiera que no reflejan los costos de la economía 

nacional en su conjunto. Además se estimula la adopción de tecnologías 

automotrices obsoletas, que tienden a utilizar mucho gas oil por unidad 

de inversión. El gas oil puede desplazar en cierta medida a la nafta, pero 

utilizando vehículos que sean altamente eficientes en el consumo de 

combustibles aceptando incentivar la adopción de esta moderna línea 

tecnológica "conservacionista". Lo mismo vale para los costos de 

conversión de vehículos existentes: esta conversión puede ser 

conveniente para el usuario que opera con una relación "privada" de 0,35, 

pero no para el país, ya que la relación "social" de precios es de 0,90.  
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3. Se resiente seriamente la posibilidad de diseñar una política nacional de 

transporte que minimice los costos económicos para el país. Este nivel de 

precios para el gas oi1 exacerba el tráfico de camiones pesados que no 

absorben como corresponde su porción de responsabilidad en las 

inversiones viales de construcción y conservación de rutas. Tenemos así 

un subsistema vial de transporte de alto costo social, subsidiado por todo 

el país, con el consecuente sobre dimensionamiento de la flota 

camionera, que eleva los costos viales y derrocha capital. El transporte 

fluvial y ferroviario, de alta eficiencia energética, enfrenta así a un 

competidor que no absorbe sus verdaderos costos económicos y que 

deprime la demanda que sirven poniendo un techo artificial a sus tarifas y 

negando genuina responsabilidad financiera a estos modos de transporte 

de buen rendimiento social. Estos modos alternativos, al carecer de una 

sólida base financiera, no podrán entonces encarar su demorada 

expansión claramente rentable a nivel global - en la próxima década.  

4. El precio subsidiado del gas oil confunde seriamente a la industria 

automotriz. Este sector tiene que aportar al país la tecnología más 

avanzada para utilizar eficientemente el gas en los rodados (autos, 

camiones y tractores); el actual precio del gas oíl desaliente este esfuerzo 

e impide que la industria automotriz contribuya a mejorar la ecuación 

energética.  

(3) A. Guadagni, op. cit., pág. 262.  

(4) H. Helman, Consumo de Naftas 1985, en "Energía, perspectivas 1986", 

recopilación por A. Guadagni.  

(5) Durante 1975, por ejemplo, se introdujeron medidas restrictivas con respecto 

a la circulación de vehículos particulares y a la velocidad máxima en rutas 

interurbanas.  
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(6) Helman, H. y Ganso, E., Análisis de la demanda de combustibles líquidos, 

Primer Congreso Nacional de hidrocarburos, 1982.  

(7) Funciones estimadas en el caso del Fuel Oil  

 

Se estimaron dos funciones adicionales correspondientes al período 1976-81 

utilizando series mensuales:  

 

El valor de la t de Student es significativo en todos los casos al 95%  

a) En coincidencia con lo observado en el caso del gas -oil la demanda se 

muestra inelástica con respecto al precio (ubicándose entre - 25 y - 28) .  
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GRAFICO Nº 59 
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ARGENTINA 

 

3. EL PARQUE AUTOMOTOR  

En la primera parte se analizó la política de ahorro y conservación implementada 

en un conjunto de países (entre ellos los principales consumidores de naftas) 

pertenecientes a la A. I. E., en los cuales la reducción en el consumo de naftas 

debió su origen al doble efecto de la menor intensidad de uso y al aumento en la 

eficiencia promedio del parque de vehículos.  

Por otra parte, se mencionó que la política de combustibles estuvo estructurada 

en función de tres políticas instrumentales básicas, y la política de precios y 

fiscal, los programas-objetivo de eficiencia y la política de capacitación y 

divulgación de información sobre maximización de la eficiencia en el consumo 

de combustibles.  

Los logros obtenidos en términos de consumo de naftas fueron consecuencia de 

la continuidad en la implementación de las políticas mencionadas la cual pudo 

ser mantenida en el tiempo en función de la permanencia de las "señales" 

enviadas al consumidor en el largo plazo. Los cambios en las políticas 

determinaron una revisión periódica de las metas del consumidor y de las pautas 

de consumo.  

El estudio del caso argentino tiene por objetivo determinar las características de 

las políticas implementadas, su grado de interdependencia y las diferencias con 

respecto a la experiencia en otros países. Sin embargo, surge una restricción 

importante cuando se plantea la investigación de la evolución del parque 

automotor, su eficiencia e intensidad de uso debido a la carencia de información 

básica. Como ejemplo puede mencionarse el caso referido a la información sobre 

eficiencia en el consumo de naftas de los distintos modelos de vehículos; 

mientras que en muchos países la divulgación de la información sobre consumo 

específico (L/100 Kms) de cada modelo fue utilizada como instrumento de 

incentivo de la demanda y producción de vehículos más eficientes, el acceso a 

dicha información es virtualmente imposible en Argentina. (1)  
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En tal caso, el análisis de políticas requiere en primer lugar de un estudio 

emp1rico previo que permita disponer de estimaciones sobre algunos 

parámetros.  

Por tal motivo es necesario investigar los siguientes aspectos:  

a) Evolución y características del parque de vehículos.  

b) Estimación de la eficiencia promedio del parque y su intensidad de uso 

(Kms/vehículo/año).  

3.1. Evolución y características del parque automotor 

3.1.1 Producción total y consumo aparente  

La producción de vehículos en gran escala comenzó en Argentina a fines de 

1 a década del 50 pues, aunque 1a misma existía con anterioridad no era 

significativa, particularmente en el caso de automóviles: la producción 

acumulada entre 1953 y 1959 sólo fue de 11.569 unidades mientras que en 

1960 superaron los 40 mil y los 70 mil al año siguiente (Cuadro N° 51 y 

Gráfico N° 66). Para otros tipos de veh1culos es decir comerciales, de carga 

o de transporte, el cambio no fue tan significativo, pues o bien la 

producción naciona1 anterior a 1960 era mayor que en el caso de 

automóviles, o bien su crecimiento a partir de dicho año fue menos 

relevante. (2)  

Hasta que se produjera el auge de la producción nacional, el parque 

automotor estaba conformado por unidades importadas a partir de la década 

de 1920-30, cuando "se desarrolla una amplia expansión del parque, con 

una incorporación -neta de bajas- de 300.000 unidades. La densidad del 

parque (habitantes por automotor) desciende desde 187 unidades en 1920 a 

28 en 1930". (3) A partir de 1930 la evolución del parque presentó las 

siguientes características:  

a) Entre 1930 y 1940 el crecimiento del parque se desaceleró como 

consecuencia de restricciones a la importación. El número de 

vehículos patentados fue de 340 mil en 1930 y 310 mil en 1940. La 

antigüedad del parque aumentó de 3,7 a 6,7 años en promedio. 
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GRAFICO Nº 60 
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b) Durante la década del 40 y del 50 se verificó un lento crecimiento 

del parque, debido a una capacidad para importar restringida (4). La 

densidad del parque se mantiene estancada con respecto a 1930, y la 

antigüedad del parque promedio se eleva a 20 años.  

c) Cuando se inicia la producción nacional en gran escala, ésta se 

enfrenta con un alto nivel de demanda insatisfecha (stock deseado 

menor que el stock real). 

d) En 1973 la producción de vehículos alcanzó un máximo absoluto 

(219 mil unidades) que no sería superado con posterioridad. Hasta 

1973 la tasa de crecimiento promedio medida entre puntas fue del 

18% anual acumulativa, con breves períodos de retracción, como ser 

en 1963 con rápida recuperación durante el período posterior y otro 

de menor relevancia durante 1967/68. El comportamiento dinámico 

de la oferta respondía a una situación de demanda excedente inicial, 

que se fue neutra 1 izando en la medida en que la difusión de las 

nuevas unidades incorporadas al parque permitió ir cerrando la 

brecha entre el stock real y el stock de equilibrio (5); dicho 

fenómeno aparece representado en el Gráfico N° 61. 

e) A partir del máximo histórico de 1973 el comportamiento de la 

producción mostró una tendencia declinante, aunque con 

fluctuaciones de magnitud considerable que dificulta las 

comparaciones en términos de promedios de períodos anteriores. Por 

ejemplo en 1978 la producción cayó a 133 mil unidades, en dos años 

se incrementó a 218 mil unidades (casi el máximo de 1973), y en 

1982 volvió a reducirse, ubicándose en 107 mil unidades, nivel 

mínimo no sólo con respecto al quinquenio 1980-85 sino en relación 

con el nivel existente dos décadas atrás.  

El comportamiento de la demanda de vehículos puede analizarse 

tratando a los mismos como bienes de consumo no durables, es decir, 

cuyo ciclo de consumo se realiza dentro de un período, o bienes de 

consumo durables, cuyo consumo se realiza a lo largo de varios 

períodos.  



219 

 

 

 

 



220 

El análisis de la demanda de automotores como bienes de consumo no-durables asume 

usualmente la siguiente forma:  

 

Donde: 

Ct = compras de automóviles en t  

Yt = ingreso por habitante en t  

Pt = precio de los vehículos en t  

Esta especificación se refiere al largo plazo; con la introducción de la variable 

tiempo, que intenta captar la influencia de factores como el desarrollo de una red 

adecuada, las modificaciones en los hábitos o motivaciones de los consumidores 

a partir de la aparición de una oferta fluida de vehículos, etc.  

Cuando se analiza la demanda de unidades nuevas en el corto plazo, se 

incorporan variables que permitan captar el comportamiento del consumidor 

frente a cambios en precios, ingresos, tasa de interés real en el corto plazo, 

además del efecto de las' expectativas. (La influencia de las expectativas en 

modelos de demanda de vehículos en el corto plazo para Estados Unidos en 

analizada en "Consumer Demand for Cars in U.S.A., R.P. Smith, Cambridge, 

UN. Press, 1875, Cap. 6 y 7. ).  

En este caso, el modelo puede especificarse del siguiente modo: 

ln Ct = Aa + Al Yt + A2Pt + A3 TiRt  

donde TIRt = tasa de interés real en t.  

Como modelo alternativo, la especificación de la demanda de automotores puede 

realizarse utilizando un modelo de bienes de consumo durable (Ver apéndice al 

Capítulo).  

La reducción de la producción puede ser explicada en términos de la relación 

entre el stock real de automóviles y el stock deseado (o de equilibrio), mientras 

que las fluctuaciones en el corto plazo se originaron en la inestabilidad de 

precios relativos e ingresos, que provocaron cambios en la demanda (compra de 

unidades nuevas) y en el uso del stock (intensidad de uso de las unidades viejas). 

(6) Las estimaciones de stock de equilibrio real izadas para Argentina en los dos 
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estudios mencionados (7) indican que hacia mediados de la década del 70 tuvo 

lugar una convergencia entre stock real y deseado, con 10 cual se detuvo (al 

margen de la caída en la producción por causas coyunturales) el ritmo de 

expansión sostenido de la demanda desde comienzos de la década del 60, 

período correspondiente a la difusión de la producción nacional y sustitución del 

stock importado.  

En el Gráfico N° 62 se observa la evolución del stock real y deseado desde 1960 

hasta comienzos de la década del 80 (8). A partir de 1980 el stock real superó al 

de equilibrio, 10 cual explicaría el mantenimiento del bajo nivel de demanda de 

los años posteriores. 
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GRAFICO Nº 62 
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En el Cuadro Nº 51 se presentan con las series de producción, importación, 

exportación y consumo aparente entre 1959 y 1985. (Ver anexo estadístico). 

La producción nacional aumentó rápidamente su participación en el consumo 

aparente como resultado del proceso de sustitución de importaciones; mi entras 

que en 1959, aquélla representaba un 75%, luego de un quinquenio se 

incrementó al 99%. La participación de las importaciones de automóviles con 

respecto a la producción se redujo a un nivel casi nulo hasta fines de la década 

del 70 cuando, como consecuencia de la eliminación de restricciones arancelarias 

a la importación, se incrementó del 5% de la producción en 1979, al 18% en 

1980, llegando a un máximo del 26% en 1981.  

Durante los tres años en que se mantuvo el alto nivel de importaciones (1979, 

1980 Y 1981) se incorporaron al parque un total de 86 mil unidades importadas y 

de 90 mil si se suman las importaciones correspondientes a 1982.   

En el Gráfico N° 63 se observa la evolución de las ventas totales de automotores 

al mercado, incluyendo automóviles y vehículos comerciales y ventas totales de 

vehículos importados. Información adicional se incorporó en los Cuadros N° 52 

Y 53, Y en el Gráfico N° 64, en base a información suministrada por A.C.A.R.A. 

desde 1980 hasta 1983 sobre distribución de las entregas al mercado de modelos 

de producción nacional e importados diferenciados por franjas diferenciales (9). 

Surge en primer lugar que los nuevos registros de producción naciona1 se 

concentra ron fundamenta 1 mente en 1 a tercera franja (44.3 Y 44.4% 

respectivamente), seguidos de la 4ta. y 5ta.franjas en 1980 y 1981. En 1982 y 

1983 la mayor participación continúa centrada en los rangos 3ro y 4to. En 

segundo lugar, si se observa la distribución de las unidades importadas, se 

advierte que la misma fue más uniforme en 1980 y 1981, Y que luego, a partir de 

1982, cuando la participación de importados se redujo drásticamente, 

concentrándose más entre la 2da. (1982) y 2da y 3ra franjas (1983).  
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GRAFICO Nº 63 
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GRAFICO Nº 64 
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3.1.2. Producción y consumo aparente por cilindrada, Cálculo de la 

cilindrada media  

Desde el punto de vista del consumo de naftas y la política de combustibles es 

relevante analizar la evolución y estructura de la producción y consumo aparente 

de vehículos por cilindrada. En los Gráficos N° 65 y 66 se representa 1 a 

estructura de la producción y del consumo aparente de automóviles nafteros 

desde 1959 a 1983. Se observa en primer 1ugar que 1as diferencias entre 

producción y consumo aparente no son relevantes, dado que con excepción de 

los años de fuerte auge de la importación (1979-1981) el intercambio comercial 

representó un porcentaje no significativo.  

Para realizar el cálculo del consumo aparente por cilindrada se consideraron 1as 

importaciones y exportaciones agrupadas por cilindrada, información disponible 

directamente. Por un lado, la estadística básica sobre importación de vehículos 

presenta una agrupación por peso y no por cilindrada, por lo cual se ha debido 

asumir los siguientes supuestos: las unidades con un peso inferior a los 1.000 

Kgs. se incluyeron en el rango de 851 a 1.400 cm3, los de entre 1.000 y 1.900 

Kgs. entre 1401 y 2500 cm3 y las de más de 1900 Kgs como de más de 2.500 

cm3. Por el lado de las exportaciones, se analizaron las correspondientes a cada 

modelo y cilindrada.  

La estructura de la producción y del consumo aparente por cilindrada refleja una 

reducción en la participación relativa de automóviles en los tramos inferior y 

superior (menores de 850 y mayores de 2.500 cm3), tendencia acompañada de un 

aumento en la correspondiente al nivel 1400 a 2500 cm3.  

En cuanto al tramo inferior la reducción de su participación se aceleró a partir de 

1980, como consecuencia del cese de la producción de algunos modelos 

inferiores a 1000 cm3.  

Por otra parte, en los Gráficos Nº 67 a 70 se presenta 1a evo1ución de 1a 

cilindrada media por año para cada uno de los 4 tramos mencionados y en el 

Gráfico Nº 71 la cilindrada media ponderada de la producción de automóviles. El 

cálculo para cada tramo se realizó ponderando cada modelo por su participación 

en la producción del siguiente modo:  
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GRAFICO Nº 65 
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GRAFICO Nº 66 
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GRAFICO Nº 67 
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GRAFICO Nº 68 
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GRAFICO Nº 69 
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GRAFICO Nº 70 
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GRAFICO Nº 71 
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Siendo  

Ci,t = la cilindrada i - ésima. en t.  

Xi, t = cantidad de vehículos de cilindrada i - ésima en t.  

Ij = primer tramo de cilindrada j.  

Nj = último tramo de cilindrada j.  

Luego, la cilindrada media del tramo j está dada por la expresión:  

 

 

 

donde X. representa el total de la producción de vehículos en el tramo j en J, el 

período t.  

Luego, se puede calcular la cilindrada media de la producción total en cada 

período:  

 

con la sumatorias de j = 1 a 4, dado que se han determinado cuatro tramos. 

Para el primer tramo (menor a 850 cm3) se observa una tendencia estable en un 

nivel promedio levemente superior a los 600 cm3; en cambio, en el segundo 

tramo la tendencia fue creciente desde fines de los 60, en función de la 

incorporación de modelos de mayor cilindrada. La misma tendencia se observa 

en el tercer tramo hasta 1981, reduciéndose a partir de dicho año. Finalmente, en 

el tramo superior se advierte una tendencia decreciente hasta 1976, con un leve 

crecimiento y estabilización posterior en un nivel promedio de 3.200 cm3. El 
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promedio ponderado de la información anterior calculada mediante la segunda 

expresión, se representa en el Gráfico Nº 71. La tendencia fue claramente 

decreciente hasta 1976 (1.500 cm3), incrementándose luego hasta 1980 (1.850 

cm3) y declinando levemente hasta 1984 (1.720 cm3).  

Las comparaciones de Argentina con respecto a la experiencia de otros países se 

dificultan debido a las diferencias en la agrupación de modelos correspondientes 

a distintas cilindradas y tramos, lo cual surge de la observación del Cuadro N° 

58.  

Pueden mencionarse sin embargo los cambios más relevantes en algunos países:  

a) Italia: Eliminación de la proporción de nuevos registros en el tramo O 1050 

ce. con aumento significativo en el tramo medio superior (1550 - 2150 ce.) y 

superior (mayor a 2050 ce.), más estable en el medio inferior.  

b) Estados Unidos: Aumento muy significativo en la incorporación de vehículos 

con cilindrada menor (con respecto a la cilindrada media característica de dicho 

país, muy superior a la media europea). La participación del tramo 1501-2000 ce. 

se incrementó del 4 al 29% del total entre 1978 y 1982, Y el de 2001-2500 c ,c , 

del 6 al 17% en igual período, mientras que los vehículos de más de 5.000 c.c. se 

redujeron del 51% al 16% y los de 3301-5000 c.c. del 27% al 18%.  

e) El resto de los países no muestra cambios tan significativos, es decir, 

presentan mayor estabilidad en las participaciones de cada tramo en el período.  

d) Se observa una tendencia a reducir o mantener (en el caso de Argentina) la 

incorporación de modelos de menos de 1.000 c.c.  
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3.1.3. Cálculo del parque total y por cilindrada. Evolución y Estructura  

La estimación del parque automotor puede realizarse en base a los datos de 

patentamiento que registran los estados provinciales y la Capital Federal, 

información con la que se elabora las series publicada por ADEFA anualmente. 

Dichas series diferencian el parque tota1 de automotores patentados, y el parque 

de automóviles de carga y de transporte de pasajeros. Cabe destacar que dichas 

series de parque 'automotor no son directamente utilizables para la estimación de 

modelos de consumo de naftas, dado que presentan en forma agregada vehículos 

nafteros y gasoleros. Por ello, la estimaci6n del parque debe ser realizada 

diferenciando los vehículos nafteros del resto.  

Las estimaciones realizadas se presentan a continuación. El Gráfico N° 72 

muestra la evolución del parque de vehículos y de ADEFA y el consumo 

aparente acumulado (CAC) calculado anteriormente. La comparación de ambas 

curvas refleja un acercamiento hacia 1973, siguiendo luego un comportamiento 

casi idéntico. Ello significa que desde 1959 en adelante se produjo una 

sustitución de unidades importadas por unidades de producción nacional (según 

se señaló anteriormente la participación de la importación declinó hasta hacerse 

casi nula), produciéndose un continuo rejuvenecimiento del parque y reducción 

de la edad media hasta 1974. Puede asumirse, que hacia comienzos de la década 

del 70 finalizó aquél proceso de sustitución, luego de que prácticamente todas las 

viejas unidades importadas antes de 1959 habían sido retiradas del parque (10}.  

Se observa por otra parte, que el CAC hasta 1984 alcanzaba los 3,6 millones de 

vehículos y casi 3,7 millones en 1985, nivel coincidente con el parque ADEFA. 

Desde el punto de vista del consumo de naftas y del análisis de la eficiencia e 

intensidad de uso, el parque calculado según dicha metodología (es decir, 

vehículos patentados) presenta algunas deficiencias, fundamentalmente, el hecho 

de que dicha serie no refleja adecuadamente el stock activo de vehículos, si se 

tiene en cuenta que unidades con una vida útil de 25 años (si es que continúan en 

circulación, incorporadas en 1959-60 para el parque de 1984-85) son utilizadas 

con una intensidad inferior a las unidades incorporadas más recientemente (11). 

Una metodología para estimar el parque total es la aplicación del modelo de 

demanda de bienes de consumo durables, introduciendo hipótesis alternativas 
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sobre consumo anual de las unidades. A continuación se presentan tres 

simulaciones real izadas con dicha metodología, partiendo en todos los casos de 

un parque (automóviles + vehículos comerciales nafteros) de 430,7 mil 

automóviles en 1959 y asumiendo valores de tasa de consumo (k) del 10%, 5% y 

3% anual (Cuadro N° 55).  

 

GRAFICO Nº 72 
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Se observa que aún en el caso de la hipótesis mínima para k = 3%, el nivel del 

parque para el último año (2.86 millones resulta menor en un 20% 

aproximadamente al parque de ADEFA, lo cual estaría indicando una 

sobrestimación del parque según la estadística de patentamiento (corresponde al 

Modelo B en el Gráfico N° 78). 

Por otra parte. en base a un método simple de reemplazos según el cual se asume 

una hipótesis de vida útil máxima para las unidades (partiendo de las series de 

consumo aparente) se construyó el Gráfico N° 73  

Se observa que con la hipótesis máxima de 18 años de vida útil. el parque de 

automóviles resultante es de aproximadamente 3 millones de vehículos en 1984 

(3,6 millones para el parque total de vehículos incluyendo de carga nafteros 

Modelo A en Gráfico N° 78). 

La composición del parque de automóviles por cilindrada {Gráfico N° 74} fue 

estimada mediante el método de retiros con una hipótesis de 18 años.  

Cabe mencionar al respecto la siguiente aclaración; la estimación del parque por 

cilindrada supone una hipótesis de bajas lineal para todos los tramos, situación 

que no se verifica necesariamente en la práctica dado que cada modelo de 

vehículo y cada tramo de cilindrada pueden tener diferente ritmo de amortización 

y de baja de las unidades. 

La tendencia en la composición del parque indica, al igual que en el caso del 

consumo aparente, una reducción de los extremos inferior y superior {mayor en 

el primero} con crecimiento en la participación del tramo medio superior (1.400-

2.500 c.c.). 

Luego de estimar el parque de automóviles nafteros, se analizó el parque de 

vehículos comerciales nafteros, con lo cual se obtuvo el parque total de vehículos 

nafteros. Al igual que en el caso de los automóviles. se realizó una comparación 

entre el parque de vehículos de carga patentados (ADEFA) con las cifras que 

surgen de acumular el consumo aparente entre 1918 y 1956, y mediante la suma 

acumulada móvil que mejor se correlacionara con la estadística oficial (30 años). 

Según se observa en el Gráfico N° 75, la comparación entre ambas curvas indica 

un comportamiento casi idéntico hasta 1973, cuando se produce una diferencia 
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que se minimiza hacia 1980. En consecuencia, se observa que la vida útil 

implícita en el parque de vehículos comerciales nafteros de ADEFA (30 años), es 

aún mayor que la que corresponde al parque de automóviles.  
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GRAFICO Nº 73 

 

 

 

 

 

 

 

 



245 

GRAFICO Nº 74 
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La estructura del parque de vehículos nafteros presenta transformaciones 

relevantes: 

En el Gráfico N° 76 se presenta la estructura del parque de nafteros, 

diferenciando entre automóviles y vehículos comerciales. A partir de la década 

del 60 se advierte una continua declinación en la participación de vehículos 

comerciales, como resultado de la sustitución de los mismos por gasoleros. (12)  

Uno de los factores determinantes fundamentales de dicha sustitución se 

encuentra en la evolución del precio relativo nafta común/gas oil; dicha relación 

muestra un nivel mínimo en torno a 1.4 entre 1978 y 1982 creciendo luego por 

encima de 2 y manteniéndose en ese nivel. Cabe destacar, según se destacó que 

Argentina es uno de los países con el precio relativo más bajo del gas oil con 

respecto a la nafta.  

Un tercer método fue utilizado en la estimación del parque automotor de 

vehículos nafteros, basado en el ajuste de la información sobre incorporación y 

retiro de vehículos en base a una función de distribución binominal, pues se 

comprobó empíricamente que la misma reproduce con razonable aproximación 

la vida útil de los vehículos. La estimación realizada mediante la curva de 

distribución binomial consiste en la suma de curvas contiguas con 

desplazamiento de un año. Por tanto, la distribución actúa como conjunto de 

coeficientes de alisamiento (smoothing). (Corresponde al Modelo C en el 

Gráfico N° 77). 

La expresión de la distribución binominal utilizada fue:  
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GRAFICO Nº 75 
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GRAFICO Nº 76 
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NOTAS 

 

(1) La misma es de carácter reservado encontrándose sólo disponible en el 

I.N.T.I. y obviamente en las mismas empresas automotrices.  

(2) Ver: Sourrouille J., El Complejo automotor en Argentina, 1980. pág. 72.  

(3) La demanda de automotores. Fiel. 1981  

(4) La demanda de automotores. Fiel. 1981  

(5) En "El complejo automotor argentino". J.V. Sourrouille. 1980, se analiza la 

demanda de automotores en Argentina basado en el modelo de demanda de 

bienes de consumo durables de R. Stone. Una actualización de la estimación se 

real izó en el estudio citado de Fiel "La demanda de automotores" 1981. 

(6) "La razón fundamental de las amplias fluctuaciones a corto plazo en la 

demanda de automóviles se asocia con una característica saliente en el consumo: 

como en todo bien durable, la posibilidad de varias significativamente el período 

durante el cual se lo utiliza está siempre abierta a su propietario. En un sistema 

que funciona a régimen. la influencia en las decisiones de postergar o acelerar el 

periodo medio de tenencia del vehículo que son básicamente motivadas por 

variaciones en precios relativos e ingresos se convierten en elementos principales 

en la determinación del nivel de demanda que en cada momento enfrentan los 

productores". J. V. Sourroui1le. op. cit. pág. 80-81. 

(7) J. V. Sourroui1le, op. cit. 1980 y Fiel, op. cit., 1981. 

(8) Estimado en Fiel. op. cit, pág X-lO.  

(9) Las características de cada franja se detalla a continuación:  

la Franja: hasta 950 cm3 de cilindrada y 50 con un peso del vehículo inferior a 

1.000 Kgs.  

2a Franja: de 951 a 1.350 cm3 de cilindrada y/o con un peso inferior a los 1000 

Kgs.  
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3a Franja de 1.351 a 1.800 cm3 de cilindrada y/o con un peso inferior a los 1.100 

Kilos.  

4a Franja de 1800 a 2.300 cm3 de cilindrada y/o con un peso inferior a los 1400 

Kilos.  

5a Franja de más de 2.350 cm3 de cilindrada y con un peso superior a .los 1.350 

Kg.  

(10) La información sobre cantidad de bajas por período y por antigüedad de las 

unidades no está disponible, lo cual constituye una importante restricción para la 

estimación de la edad media del parque.  

(11) Dicha restricción podría ser parcialmente compensada mediante el 

desarrollo de un modelo basado en la teoría de la confiabilidad el cual permitiría 

estimar mediante muestreos el comportamiento del parque por segmentos de 

edad. Sin embargo, en Argentina no hay información estadística disponible en 

base a muestreos que hagan factible dicho desarrollo.  

(12) Tal como surge del Gráfico N° 78, el avance en la importancia relativa de 

los gasoleros es la diferencia entre el parque de carga total y el naftero.  
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3.2 Eficiencia e Intensidad de uso del parque  

La eficiencia en el consumo de combustibles puede ser considerada según se 

menciona anteriormente desde dos puntos de vista, la eficiencia real y la 

eficiencia teórica. Mientras que el primer concepto hace referencia al consumo 

específico logrado por el vehículo, el segundo se refiere al rendimiento bajo 

condiciones de uso teóricas (por ej. 80 Kms/h, velocidad constante, pavimento 

liso en terreno horizontal y línea recta, motor y vehículo en condiciones de 

marcha previstas por el fabricante, etc.). En el primer caso, la medición del 

consumo específico debe ser realizada vinculando el consumo real de 

combustibles con la distancia recorrida, para lo cual es necesario disponer de 

información sobre intensidad de uso del parque, utilizando para ello un 

relevamiento estadístico.  

En el caso de Argentina no se dispone de información sobre intensidad de uso 

del parque basado en datos censales (relevamientos estadísticos y muestreos). 

Por ello, se ha realizado una estimación indirecta de la eficiencia y luego de la 

I.U.P. la metodología de cálculo de la eficiencia del parque consistió en ponderar 

los consumos específicos del mismo para cada modelo en cada año, utilizando un 

rendimiento medio entre el cercano al óptimo (80 Kms/h/constante) y el 

estimado para el denominado "Consumo INTI", valor de consumo específico que 

surge del trabajo "Determinación de consumo de combustible - ley 21.930" 

realizado por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial, en base a la Norma 

Interna INTI 1001. (Ver Anexo Estadístico).  

El objetivo de la Normas Internas INTI 1001 fue determinar los consumos 

específicos por modelo para establecer un régimen de imposición para los 

automóviles. (1)  

Por otra parte, existe una diferencia (no cuantificada) entre el C. INTI y el 

consumo real, que se origina en un conjunto de factores, tales como hábitos de 

conducción, temperatura ambiental y del motor, mayor o menor intensidad de 

uso relativa a cada tipo de modelo, etc. En otros términos, el consumo específico 

estimado mediante la metodología utilizada continúa siendo en cierto sentido 

“teórico” aunque obviamente más aproximada a la real que la que surge 

utilizando el "C.80".  
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En el Gráfico N° 79 se presenta la evolución de la eficiencia estimada del para 

que automotor naftero diferenciando automóviles y vehículos comerciales.  

El consumo específico (inversa de la eficiencia) promedio del parque fue 

calculado conforme a la siguiente expresión:  

 

donde K representa los distintos modelos de vehículos y por .tanto, Consk '" 

consumo específico del modelo K en t. y XK,t = vehículos del modelo K en t.  

En el Cuadro N° 16 (Capítulo 1.3.2) se pueden comparar niveles y evolución del 

consumo específico de nuevos vehículos en Argentina y otros países desde 1973 

destacándose como situación más relevante que Argentina es ubicada en una 

posición cercana a los niveles mínimos a comienzos de la década con un 

consumo algo superior a 9.3 L/100 Kms. 44% inferior al de Estados Unidos 

(16.6 L/100 Kms). En 1980 las diferencias se redujeron ubicándose en un nivel 

muy cercano al de EE.UU. (10 L/100 Kms), país que por otra parte mostró la 

reducción más significativa en el período con una disminución cercana a un 

40%. A mediados de la década actual. Argentina continúa en un nivel de 

rendimiento similar a1 de una década atrás mientras que otros países lograron 

reducirlo significativamente. Algunos casos reflejan una política persistente con 

el objetivo de mejorar la eficiencia de los nuevos vehículos incorporados al 

parque y. consecuentemente del parque automotor total; tales casos son los de 

Japón. EE.UU. y el Reino Unido (2).  

Los resultados obtenidos (Cuadro N° 57) indican un lento crecimiento de la 

eficiencia hasta mediados de los 70 tanto en el caso de los automóviles como de 

los vehículos comerciales, seguido de un estancamiento y leve declinación 

posterior. La menor relevancia de la eficiencia de los vehículos comerciales 

nafteros en la determinación de la eficiencia total se explica por la permanente 

reducción de la participación de éstos en el total de nafteros. Se estimó que el 

incremento en la eficiencia del parque de automóviles desde 1960 hasta 1975 fue 

de 9.9 a 11.2 Kms/litro (+ 13.1%). equivalente a una reducción en el consumo de 
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10.1 a 8.9 Litros/100 Kms. (11.9%). Dicha evolución hasta 1975-76 se explica 

en parte por el fuerte aumento en la incorporación de unidades con cilindrada 

inferior a 850 c.c. frente al muy bajo ritmo de incorporación en el otro extremo 

del nivel (mayor a 2.500 c.c.), mientras, que en los tramos intermedios se 

produjo un decrecimiento de incorporaciones en el de 850-1401 c.c. y fuerte 

aumento en el de 1401-2500, pero aunque con mantenimiento la cilindrada 

media en el tramo inferior (1.500 a 1.600 c.c.) hasta fines de los 60 (Gráficos N° 

80 a 83). 

La significativa estabilidad en el nivel de eficiencia en Argentina refleja, en 

contraste con la experiencia de otros países, la ausencia de programas-objetivo 

orientados en tal sentido. La implementación del régimen de imposición en 

función del consumo especifico (ver más adelante) no implicó modificaciones 

relevantes en términos de la introducción de cambios tecnológicos ahorradores 

de combustible. La verificación empírica de la evolución de la 'eficiencia real' 

está restringida por la carencia de información sobre la intensidad de uso del 

parque, lo cual impide calcular la relación "consumo/kms. recorridos" por 

vehículo.  

En función de dicha restricción de información empírica y en base a la 

estimación de la eficiencia media del parque de vehículos nafteros, se realizó una 

estimación de la intensidad de uso en función de la siguiente relación:  

I.U.P. = C.N. EFF  

STK  

donde I.U.P. = intensidad de uso del parque (Kms. por año por vehículo)  

C.N. = consumo total de naftas  

S.T.K. = parque de vehículos nafteros (automóviles + comerciales nafteros)  

EFF = eficiencia media del parque (Kms. por litro).  

l/EFF = consumo específico medio (litros cada 100 Kms.).  

Los resultados se presentan en el Cuadro N° 58 que contiene series estimadas del 

consumo específico del parque naftero total (L. cada 100 Kms.), el parque 

automotor naftero (se utilizó el resultado del modelo de distribución binominal), 

el consumo por vehículo (L/año), y la intensidad de uso del parque 

(Kms/vh/año). Se incluyó además el consumo total de naftas.  
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En el Cuadro Nº 59 se incluyen los resultados de las regresiones realizadas 

considerando el consumo específico (Rend.) y la L.U.P como variables 

dependientes y precio real de naftas y el PSI per cápita como independientes 

además de las variables dependientes rezagadas en un período. Las ecuaciones 

fueron estimadas utilizando logramos en ambas variables, en tanto las 

estimaciones lineales arrojaron resultados menos satisfactorios.  

 

GRAFICO Nº 79 
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GRAFICO Nº 80 
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GRAFICO Nº 81 
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GRAFICO Nº 82 
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GRAFICO Nº 83 
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Principales conclusiones:  

a) El consumo específico del parque no muestra correlación con el precio de las naftas. 

La mejor estimación se logró incorporando la variable dependiente rezagada en un 

período.  

b) El modelo con el que se obtuvo mejor ajuste para la I.U.P. fue el que incluye el precio 

de las naftas y la LU., rezagada en un período. Cuando se incorpora el P.B.L per cápita 

como variable dependiente el R2 se redujo de 0,82 a 0,66; consideradas las variables en 

forma conjunta, los coeficientes indican una baja elasticidad ingreso (0.42) y precio (-

0.13).  
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CUADRO Nº 59 
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c) Los resultados muestran algunas diferencias significativas con respecto a los 

obtenidos en otros países fundamentalmente en relación con el rendimiento de los 

vehículos donde el coeficiente del precio de las naftas como variable independiente 

resultó estadísticamente significativo = - 0,11 es decir que además de las políticas 

objetivo de eficiencia. la política de precios ejerció un efecto sobre el rendimiento del 

parque (3). El coeficiente resultó no significativo en el caso de Argentina.  

En relación con la elasticidad de precio de la I.U.P.se obtuvo un resultado similar (-.129) 

al de otros países (- 0.101). Y la elasticidad ingreso sensiblemente superior (0.42 vs. 

0,109).  
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NOTAS 

(l) Dado que la información de referencia no es usualmente difundida en Argentina por 

las empresas automotrices se ha optado por incorporarla en un Anexo sin denominación 

específica de marcas y modelos.  

(2) Se estima que es posible lograr niveles de consumo inferiores a los mínimos actuales 

(5l/l00 Kms.) mediante la incorporación plena de la tecnología actualmente disponible a 

3-4 L/100 kms.  

(3) Ver R. Heide. The demand for motor gasoline: A Multi-country stock adjustment 

mode1. MIT. 1979.  
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3.3 Gravámenes sobre el parque automotor  

El objetivo de este punto es analizar las características de los impuestos que gravan a 

automotores nuevos a fin de identificar su relación con la política de combustibles.  

En los Cuadros N° 60 y N° 61 se resumen los gravámenes especiales para automotores 

nuevos entre los impuestos a los automotores mencionados, sólo los que gravan en 

función del consumo específico (Ley 21.980. Decreto 212/81, Ley 23047 y su 

modificación a partir de 1986) están relacionados con la política de combustibles dado 

que tanto el Fondo de autopistas como el I.V.A. y otros impuestos internos son 

uniformes para todo tipo de vehículos, es decir independientemente de su peso, tamaño, 

potencia o rendimiento. En el caso del impuesto al consumo medio teórico aplicado a 

partir de 1979 se aplicó un criterio similar al de otros países. es decir, el de incentivar la 

demanda de vehículos con mayor eficiencia. Al respecto, la Ley 21. 930 menciona en 

forma explícita dicho objetivo:  

"Con este régimen que fija la tasa del impuesto interno en función del consumo de 

combustible se quiere alentar la fabricación y el uso de automotores de menor consumo 

en previsión de una creciente escasez de hidrocarburos en el mundo y en nuestro país 

que se traducirá en mayores precios reales de los mismos. Las fábricas tendrán con este 

régimen impositivo una mayor motivación económica para introducir en sus 

automotores todas las innovaciones que conduzcan al objetivo perseguido; a su vez los 

usuarios se verán estimulados para no adquirir automotores de mayor consumo que el 

requerido. Se ha referido el impuesto al consumo de combustible por kilómetro y no a la 

cilindrada o al peso porque lo que interesa es reducir el consumo y la tecnología 

moderna permite lograr este objetivo por muchos medios, y no sólo por reducción de la 

cilindrada y del peso.  

"Al mismo tiempo la escala progresiva introduce en esta materia un principio de equidad 

tributaria, ya que generalmente las personas de mayor capacidad contributiva utilizan 

automóviles de mayor consumo de combustible. “ 
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"En cuanto a los vehículos importados, pagan en todos los casos la tasa máxima. De este 

modo se resuelve el problema que plantea la incorporación de modelos diversos. a veces 

en cantidades mínimas que no justifican 1 a tarea de determinación del consumo por 

parte del Instituto Nacional de Tecnología Industrial tarea que para los vehículos de 

fabricación nacional se reduce a una determinada cantidad de modelos. “ 

"La recaudación total a obtenerse por el sistema de escala progresiva no variará mucho 

frente a la que se obtiene actualmente con el CINCO POR CIENTO (5%) para todos los 

automotores. Esta reforma no tiene por objetivo recaudar más sino redistribuir la carga y 

provocar cambios que, en la medida que se produzcan, reducirán el ingreso fiscal."  

La implementación del gravamen en función del consumo específico constituyó una 

medida de carácter aislado y no integrada en el marco de una política de conservación y 

eficiencia. Los objetivos mencionados, con respecto a la relación entre el impuesto 

progresivo y el incentivo al cambio tecnológico en la fabricación de nuevos modelos 

constituyeron un reflejo de las políticas implementadas en los países de la A.I.E. Sin 

embargo, la obtención de resultados significativos desde' el punto de vista global 

requiere de la coordinación de la política fiscal con la política de precios de 

combustibles. En tal sentido, el gravamen progresivo según el consumo específico en 

Argentina, no estuvo coordinado en forma "eficiente" con la política de combustibles. 

Se observa por ejemplo, que en coincidencia con una orientación del (leve) carácter 

conservacionista u de eficiencia del gravamen progresivo implementado sobre los 

vehículos. se reducía el precio de las naftas en términos reales a un nivel similar al 

mínimo anterior al shock de 1973/74; es decir, que mientras la política fiscal sobre los 

vehículos intentaba reflejar un sesgo más conservacionista y de eficiencia, la política de 

precios de combustibles lo hacía en sentido contrario.  

Al margen de la ausencia de coordinación entre ambas políticas, fiscal sobre vehículos y 

de precios sobre combustibles, es necesario destacar que tanto durante el período, 

1979/80 en adelante como con anterioridad al mismo, las políticas no se orientaron en 

un sentido conservacionista compatible con la tendencia comprobada a nivel 

internacional.  

En tal sentido la política fiscal con respecto a los nuevos vehículos en Argentina careció 

de coordinación y compatibilización con la política de precios de combustibles, en 

particular de naftas.  
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3.4  Conclusiones  

El estudio de la política de combustibles desde el punto de vista de su relación con la 

evolución del parque automotor, su eficiencia e intensidad de uso, requirió de un análisis 

empírico previo cuyo objetivo fue determinar:  

a) Producción de vehículos clasificada por cilindrada entre 1959 y 1984.  

b) Cálculo del consumo aparente para el cual se debieron especificar importaciones y 

exportaciones por cilindrada.  

c) Cálculo de la cilindrada media del parque por tramo y total.  

d) Estimación del parque automotor total y por cilindrada. Se aplicaron tres 

metodologías alternativas (método simple de reemplazos, modelo de bienes de consumo 

durables y distribución binomial), con el propósito de comparar los resultados entre S1 y 

con los datos de ADEFA, basados en estadísticas de patentamiento.  

e) Estimación del consumo específico medio y de la eficiencia de los nuevos vehículos 

incorporados y del parque. Se realizó un cálculo basado en la ponderación de los 

consumos específicos correspondientes a cada modelo por su participación en la 

producción y en el parque totales. 

Los consumos específicos utilizados fueron los correspondientes a los test del INTI. 

f) Se estimó la I.U.P asumiendo el consumo específico medio del parque estimado en e).  

g) Finalmente, se real izaron ajustes econométricos a fin de estimar funciones de 

comportamiento para la eficiencia del parque y la I,U.P.  

Pueden mencionarse las siguientes conclusiones:  

1) La producción y el consumo aparente muestran una tendencia a la reducción de la 

participación de los tramos inferior y (en menor medida) superior, sustituidos por un 

incremento en los tramos medios (de 1400 a 2500 cc).  

2) El crecimiento sostenido del parque de vehículos se extendió hasta mediados de la 

década del 70, cuando tuvo lugar una reducción de la brecha entre la demanda real y 

deseada. Durante la segunda mitad de la década del 70 y primer quinquenio de la actual, 

el menor nivel de la producción de veh1culos con respecto a la década anterior se debió 

a la interacción de tres factores fundamentales: el mencionado arriba con respecto a la 
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brecha entre una demanda real y deseada, 1 a apertura a la importación entre 1979 y 

1981 Y la significativa reducción en el nivel de ingreso per cápita.  

El menor ritmo de producción de vehículos y de incorporación de nuevas unidades al 

parque implicó un aumento en la edad media del parque, dado que frente a una mayor 

restricción en el nivel de ingreso, los potenciales demandantes de vehículos nuevos 

prolongaron el per1odo de sustitución de las unidades en uso y por lo tanto, del conjunto 

del parque en actividad.  

3) Las estimaciones con respecto al parque automotor de vehículos nafteros, reflejan 

diferencias con respecto a las estad1sticas de ADEFA calculadas en base a unidades 

patentadas. Tanto el método de reemplazos simples como el modelo de bienes de 

consumo durables y el ajuste basado en una distribución binomial indican una 

sobreestimación del parque calculado en base a patentamientos.  

4) Las estimaciones sobre eficiencia de los nuevos vehículos y del parque muestran 

significativas diferencias con respecto al progreso realizado en pa1ses cuyas políticas 

estuvieron orientadas a reducir el nivel de consumo específico mediante programas-

objetivo y políticas de conservación y ahorro de combustibles, particular de naftas.  
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3.5  Apendice 

Breve referencia al modelo de demanda derivada y el cálculo del stock de vehículos  

La demanda de naftas (como la del resto de combustibles u otras formas de energía) 

puede ser estimada mediante un modelo de demanda clásico o, de un modelo de 

demanda derivada. En el primer caso, el consumo de combustibles es considerado como 

variable endógena con precios e ingreso como exógenas. En tal caso, la función de 

demanda es de la forma:  

Qi = f (Pi ... Pn , Vi ... Vn)  

donde Pi designa los precios del combustible i, y de sustitutos.  

y Vi designa otras variables explicativas.  

En general, la forma anterior se transforma en:  

Qi = f (Pi ... Pn , Y)  

donde al igual que en la primera expresión, Pi designa precios, mientra que Y designa el 

nivel de ingreso.  

La segunda expresión se puede escribir en forma aditiva en lugar de funcional,  

Qi = A + BPi CPj + DY  

La relación funcional anterior constituye la forma más simple en que puede estimarse un 

modelo de demanda de combustibles. La demanda de naftas depende del precio de la 

nafta, del precio de combustibles sustitutos y del nivel de ingreso. La especificación de 

modelos más complejos puede permitir captar el efecto de variables omitidas en la 

especificación anterior (l).  

Sin embargo, a pesar de la mayor complejidad en la especificación del modelo, el 

análisis consiste en estimar funciones de demanda en el contexto del 'modelo clásico' •  

A diferencia del modelo clásico, el modelo de demanda derivada considera el consumo 

de naftas (u otros combustibles o formas de energía) como dependiente de la intensidad 

de uso del parque automotor (o del stock de capital). "La dependencia de la demanda de 

energía de un stock de capital (energy-consuming stock of capital) es más importante en 

el sector transporte que en el caso de les sectores residencial e industrial. La demanda de 
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energía residencial, por ejemplo, dependerá en el corto plazo del uso del stock de una 

amplia variedad de artefactos (fuel-burning appliances) tales como diferentes clases de 

unidades de calefacci6n, refrigeradores, aire acondicionado, etc. "En el caso del motor 

naftero, sin embargo, la demanda de combustibles depende más explícita y directamente 

de un stock más específico, es decir, del stock de vehículos. En adici6n, se cuenta con 

informaci6n disponible sobre precios y cantidades para el stock y sus características en 

varios países. Por tal motivo, es posible modelizar la demanda de naftas siguiendo un 

esquema diferente, tratándola como una demanda derivada basada en funci6n de un 

conjunto de ecuaciones estimadas para el stock, el uso y la eficiencia de los vehículos" 

(2).  

El modelo de demanda derivada considera, por 10 tanto, que la demanda del consumidor 

es derivada del uso del parque automotor, en lugar de estimar directamente la demanda 

de naftas. La estructura general del modelo es la siguiente: (3)  
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Cada componente de la identidad 1.b. puede estimarse en forma independiente. El stock 

de vehículos o parque de automóviles en uso puede ser estimado en base a ciertas 

hipótesis sobre tasa de depreciación y ritmo de consumo de las unidades.  

El modelo de demanda derivada depende por lo tanto del stock de vehículos, su 

intensidad de uso y eficiencia promedio. La estimación del stock de vehículos, puede 

calcularse partiendo de la expresión  

 

Los nuevos registros (NRt) representan la demanda de vehículos y se expresa como 

función de la diferencia entre el stock deseado y el actual:  

 

 

El cálculo del stock de vehículos (es decir el parque automotor) puede plantearse en 

términos del modelo de Stone: (4)  

1)' q = u + v  

siendo q = compras  

u = consumo  

v = adición neta al stock.  

Dado que se trata de un bien durable, el consumo se define como equivalente a su 

depreciación. Supongamos por ejemplo que la tasa anual de depreciación es del 20% y 

que el stock a comienzos del período son 100 unidades. Luego, el stock a fin del primer 

período equivale a 80 unidades nuevas. A fines del segundo período el stock es de 64 

unidades nuevas equivalentes, y así sucesivamente.  
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Si se llama S al stock a comienzos del período medido en unidades nuevas equivalentes 

y l/n a la tasa de depreciación, luego,  

s/n = consumo del bien en el período.  

Además, a lo largo del período se incorporaron nuevas unidades que también se fueron 

depreciando a una tasa más lenta. (por ejemplo si n = 5, l/n = 20% y m = 10, l/m = 

10%). Entonces el consumo de las unidades comparadas en el año 'es q/m , de donde:  

 

Se tienen dos ecuaciones y 6 variables: q, u, v, s, n, m, de las cuales n,m,s,q son 

conocidas. El sistema queda determinado incluyendo la ecuación  

3)' Es = s + v, donde Es el stock fin de período, s es el stock a comienzos de período y v 

la inversión neta.  

De 1)', 2)' y 3)' se obtiene:  

4)’  Es = s + q - v  

Si las compras coinciden con el consumo (q = v) el nivel de stock está en equilibrio, es 

decir, la adición neta al stock (u) es nula y por lo tanto:  

s = s*  

siendo s = stock real y  

s* = stock de equilibrio  

Cuando s* menor sj el stock deberá ser incrementado, y cuando  

s* mayor sj el stock deberá ser reducido. En equilibrio el nivel de compras q* asociado 

con s* es igual al nivel de consumo u* asociado con s*.  

La estimación del stock de equilibrio puede realizarse en función del nivel de ingreso y 

del nivel de precios:  

 

Además, si el stock está fuera del nivel de equilibrio, la diferencia (s* - s) se cierra 

según una tasa r, tal que  
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6)’  v = r(s* - s )  

que representa la velocidad en que se logra el equilibrio:  

 

Las ecuaciones (7)' y (8)’ indican que la demanda (q) y el consumo (u) son 

proporcionales a un promedio ponderado de los stocks actual y de equilibrio. 

Reemplazando (5)' en (7)' y (8)' es posible estimar las funciones econométricamente.  

Los valores de r.n indican el grado de influencia del nivel de stock sobre la demanda:  

si r. n = 1, q = k s* las compras son proporcionales al stock de equilibrio.  

si r. n < 1, el nivel de stock s ejerce una influencia positiva sobre q.  

finalmente,  

si r , n > 1, el nivel de stock ejerce una influencia negativa sobre q.  

El modelo de Stone permite estimar el stock de equilibrio de bienes de consumo 

durables en función de precios e ingreso. La brecha entre el stock real y de equilibrio, 

permite obtener una estimación de la demanda deseada.  

El modelo de demanda de bienes de consumo durable es presentado en relación con la 

demanda de vehículo por Hymans. (5)  

El stock deseado de vehículos (STK*) puede ser estimado en función de las siguientes 

variables:  

DY = ingreso disponible  

UM = tasa de desempleo  

Prec. V = precios de los vehículos  

 

 

con derivadas primera positiva con respecto al ingreso y negativa con respecto a la tasa 

de desempleo y al nivel de precios.  
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Dado el stock deseado s* el gasto en vehículos estará dado por:  

 

 

Asegurando un valor límite a i = x, por encima del cual se asume un valor residual no 

siqnificativo o se asume que la unidad es sacada de circulación:  

 

Los valores para el valor residual y el período en el cual es alcanzado se fijan en forma 

exógena.  

En el trabajo, de R. Smith, Consumer Demand for Cars in U.S.A. (6), se desarrolla un  

modelo del reemplazo como método de cálculo del stock. La aplicación del modelo 

requiere de información estadística adicional al nivel de nuevos registros (NR), pues es 

necesario conocer la magnitud de las compras por reemplazo diferenciadas de las 

compras de vehículos usados; ello permite introducir mayor exactitud en el cálculo de 

stock, en relaci6n con la hipótesis de depreciaci6n introducida exógenamente utilizada 

en los modelos anteriores.  

El reemplazo de un vehículo se realiza luego de i períodos y se asume que para cada 

grupo de compradores de nuevos vehículos existe un período de tenencia 'normal' 

(normal holding time or replacement interval i). El período i es diferente para cada 

consumidor, observándose una distribución de intervalos C ( i) de la que dependerá el 

reemplazo U, partiendo de las compras Q realizadas en el pasado.  
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La expresión anterior representa la proporción de vehículos reemplazados en t , de 

antigüedad i con respecto a las ventas en t - i, y permite obtener una matriz con el perfil 

de reemplazos para cada año.  

Desde el punto de vista empírico, la estimación del parque automotor en base al modelo 

de reemplazos permite obtener una mejor estimación de la antigüedad del stock por 

período, información que es relevante para el cálculo de la eficiencia teórica del parque 

automotor.  

Volviendo a la expresión (5), Y dado que la demanda de nuevos vehículos en t depende 

del ajuste dinámico entre el stock deseado y el actual, la introducción de un término 

rezagado para los nuevos registros permite estimar la tasa de ajuste de largo plazo, 

obteniéndose:  

 

La intensidad de uso del parque de vehículos puede ser estimada como una función de 

los precios de las naftas y del ingreso. La eficiencia del parque depende de la 

combinación de dos factores: cantidad relativa de vehículos para cada nivel de eficiencia 

y distancia recorrida por cada uno, pudiendo estimarse igualmente como función de 

precios de las naftas e ingreso.  

La tasa de depreciación del parque puede ser planteada como una función positiva con 

respecto al nivel de ingreso y negativa con respecto al precio de los vehículos.  
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El conjunto de ecuaciones del modelo de demanda derivada se presentan a continuación, 

planteadas en forma lineal y en función de las variables explicativas (7). 

 

 

Mediante las tres primeras ecuaciones es posible estimar el stock de vehículos, que en 

adición a la intensidad de uso y la eficiencia del parque permiten estimar el consumo de 

naftas.  

El modelo de demanda derivada permite identificar la relación entre cambios exógenos 

en el precio de las naftas y cada una de las variables mencionadas. "En general se espera 

que el stock de vehículos y su eficiencia respondan en forma lenta a los cambios de 

precios, mientras que la intensidad de uso puede hacerlo en forma más rápida. Entonces, 

aunque aquéllas variables respondan al efecto precio con rezagos geométricos, el 

consumo en sí mismo puede depender de una estructura de rezagos más complicada que 

puede ser determinada simulando el modelo estimado en forma completa". (8)  

Las conclusiones del modelo estimado para un conjunto de países por Pyndick y Heide 

indican que "de acuerdo al modelo, incrementos en los precios de las naftas reducen el 

consumo al disminuir los nuevos registros, lo que restringe el stock de vehículos e 
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incrementa la eficiencia promedio. Ambos efectos, sin embargo, se producen con los 

rezagos prolongados, de modo que podr1a esperarse que la diferencia entre las 

elasticidades de demanda de corto y largo plazo fuera significativa. El efecto de un 

incremento en el PSI per cápita se produce en dos famas: primero, incrementando los 

nuevos registros y en segundo lugar la intensidad de uso por vehículo" (9). Por lo tanto, 

el efecto final de una variación en el precio de las naftas y en el ingreso, implicará 

modificaciones sobre la estructura del parque automotor. El ajuste dinámico hacia una 

posición de equilibrio depende por lo tanto de la velocidad de ajuste de las pautas de 

consumo y del cambio tecnológico asociado (10).  
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4. IMPUESTOS Y DISTRIBUCION DE LA RENTA  

Con el objetivo de evaluar la relación entre la política de precios, fiscal y la distribución 

de la renta petrolera, analizamos en primer lugar la estructura del precio de los 

derivados. Se considera para ello un precio promedio ponderado de productos en 

función de las cantidades demandadas en un período base. Dicho precio promedio 

ponderado se modifica en función de los cambios en precios y consumo relativos entre 

derivados, además de las variaciones en el nivel nominal de precios.  

En la siguiente identidad se presentan los distintos componentes del precio: 

(1) P = Cp + Cd + Bd + Mp + Md + T + Rp.  

donde cada elemento representa:  

P = precio promedio de productos refinados.  

Cp = precio del petróleo; valor de transferencia a Refinerías. Cd = Costos de refinación 

y distribución.  

Bd = bonificación a expendedores.  

Mp = margen neto del sector productor. Md = margen neto del sector refinador.  

T = impuestos (impuesto a la transferencia de combustibles. Fondos específicos e 

impuestos directos e indirectos).  

Rp = rega1ías provinciales.  

La expresión (1) puede ser agrupada del siguiente modo:  

(2) P = Cp + C'd + Mp + Md + T + RP. dado que la bonificación (Bd) puede ser 

considerada como parte del costo de distribución C'd = Cd + Bd. Luego agrupando 

costos, márgenes e impuestos:  

(3) P =  C + M + T'.  

donde:  

C = Cp + C'd  

M = Mp + Md  

T’ = Rp + T. ( 1 )  
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En la expresión (3) los componentes del precio agrupados en tres factores básicos; 

costos (e), márgenes para el productor y el sector refinador (M) e impuestos (T').  

La diferencia entre el precio (P) y los impuestos (TI) representa la retención total (R), 

igual al costo del insumo básico, más costos de refinación y comercialización más 

márgenes;  

(4) P – T’ = R = C + M  

El sistema de fijación de precios y distribución de la renta petrolera puede caracterizarse 

por lo tanto en función de los siguientes elementos básicos:  

a) El precio de los derivados principales están fijados exógenamente por la autoridad 

económico-energética.  

b) El precio del petróleo pagado a Y.P.F. por las refinerías privadas (FOS Y.P.F) está 

fijado por la autoridad-económico-energética.  

c) Los impuestos (a la transferencia de combustibles, además de regalías a las provincias 

y fondos específicos) también son fijados en forma exógena.  

d) Una vez fijado el precio de venta de derivados, el precio del petróleo y .los 

impuestos, quedan determinados los márgenes operativos al sector productor y 

refinador.  

Las características del sistema de fijación de precios de derivados y su distribución 

determinan que el margen operativo para las refinerías surja como residual una vez 

fijado el precio del petróleo y los impuestos.  

Si se analiza la evolución histórica (1960-1984) de la estructura del precio de las naftas, 

se observa un incremento progresivo de la participación del impuesto versus una 

reducción en la participación de la retención (Gráficos N° 84 Y Nº 85) Dicho 

comportamiento del impuesto coincidió particularmente con el incremento sostenido del 

precio de las naftas en términos reales a partir de 1982-83. En el caso del Gas Oil 

(Gráfico N° 86), la relación retenciones/impuesto presenta un comportamiento más 

irregular, con reducción de la participación del impuesto a partir de 1981.  

El aumento en el precio real de las naftas fue fundamentalmente absorbido por 

impuestos, es decir, se produjo un incremento del porcentaje de la renta petrolera 
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absorbible por el fisco, ó en otros términos una transferencia de ingresos de los 

consumidores de combustibles al fisco.  

Con el objetivo de observar el nivel y la estructura de precios para el promedio de 

productos derivados, los Gráficos N° 87 Y N° 88 permiten obtener las siguientes 

conclusiones:  

1. A partir de mediados de 1982 tuvo lugar una recuperación sostenida del precio 

promedio para los productos refinados (luego de su calda con respecto al nivel de 

comienzos de 1982). Según surge de la información analizada en el Capítulo 2.4.1.2., la 

recuperación más significativa se dio en el caso de las naftas.  

2. Mientras en las naftas se verifica una tendencia al incremento de la participación del 

impuesto, en el barril promedio de productos el comportamiento fue más fluctuante. De 

un máximo del 55.7% en 1984 (septiembre), descendió al 50% a fines de 1985 

superando el 52% a fines de 1986.  

3. La participación del precio del petróleo también muestra fluctuaciones significativas, 

llegando a un máximo del 36.5% del precio total a fines de 1983; el mínimo de 19.1% 

coincidió con el mínimo de la relación precio interno vs precio externo registrado en 

Argentina.  

4. Los márgenes para la industria refinadora descendieron de nivel a partir de 1983 

ubicándose en el 13.3% del precio promedio a fines de 1985.  
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GRAFICO Nº 84 
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GRAFICO Nº 85 
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GRAFICO Nº 86 
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GRAFICO Nº 87 
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GRAFICO Nº 88 
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Desde el punto de vista, de la estructura de los recursos tributarios del país, los 

impuestos a los combustibles muestran un incremento sostenido a partir de 1980. En 

dicho año, los impuestos a los combustibles incluyendo los destinados al Tesoro y a 

Fondos Específicos, representaron el 10,7% del total. En 1984 la participación pasó a 

representar casi el 27%, y en 1985 el 21% (Ver Cuadro N° 63). 

En términos de presión tributaria (medida la recaudación como porcentaje del PBI) se 

observa que con excepción del año 1974 cuando el porcentaje fue del 2.07%, entre 1966 

y 1973 el promedio fue del 1.00%, y entre 1975 y 1980 inclusive del 1.28%. En el 

período 1981-1985 dicho promedio se incrementó al 2,65% del PSI, con un valor 

máximo del 3,13% en 1983. (Cuadro N° 62).  

 

 

 



289 

La evolución de las tarifas de los servicios públicos (Gráfico Nº 89) indica un sostenido 

incremento de los combustibles a partir de 1982, alcanzando el valor máximo en 1985, 

debido fundamentalmente al aumento en los impuestos de las naftas.  

El nivel general de precios y tarifas de las empresas del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos experimentó fuertes fluctuaciones en relación al año tomado como base (1960). 

Así, se observa un notable retroceso a mediados de los 60' con un piso en 1965, cuando 

el conjunto de tarifas se ubicó en 20% por debajo de la base.  

Hacia fines del decenio, la administración Krieger Vasena logró una importante 

recomposición, que luego cedió en los primeros años de los '70. Sin embargo, fue 

durante la administración Gelbard cuando se alcanzó el nivel máximo de tarifas (30 % 

por sobre 1960).  

La aceleración inflacionaria posterior deterioró progresivamente dicho nivel, 

revirtiéndose esta tendencia a partir de 1976. En 1985, como consecuencia de la 

implementación del Plan Austral, tuvo lugar un significativo aumento de los niveles 

tarifarios, que alcanzó casi a recuperar el nivel récord registrado en 1974.  

El nivel más elevado observado en combustibles fue en 1985, debido a la fuerte 

recomposición en el precio promedio con un incremento del 70% en el caso de las moto-

naftas. Las tarifas energéticas experimentaron un deterioro sostenido luego del per1odo 

de Krieger Vasena, hasta que el nivel tarifario llegó a representar 2/3 de la base en 1985. 

Un comportamiento parecido registraron las tarifas de transportes y en comunicaciones.  

El incremento sostenido de la participación del impuesto a los combustibles en la 

estructura del precio por un lado y en el nivel de la recaudación tributaria por otro 

representa uno de los aspectos más relevantes de la política de combustibles durante el 

quinquenio 1980-85. El aumento del impuesto sobre las naftas fue el principal factor 

determinante del incremento de su precio en términos reales; en el caso de los derivados 

medianos y pesados, los impuestos se incrementaron en una proporción 

significativamente menor.  
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GRAFICO Nº 89 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



292 

El nivel de imposición sobre las naftas alcanzó el máximo valor en 1984, siendo por otra 

parte el máximo nivel alcanzado en comparación con otros países.  

Según se destacó en el Capitulo 1.2.2., la estructura del precio de los productos 

derivados en Europa, Japón y otros países de la A.I.E., ref1ejó el impacto del mayor 

precio del petróleo, habiéndose reducido la participación de la industria refinadora y de 

los impuestos en la renta petrolera en relación con la situación previa a ambos shock s 

de precios. La mayor participación del petróleo en la estructura del precio se 

correspondió con la transferencia de ingresos en favor de los países productores por un 

lado, pero también con el reconocimiento de un precio al productor local similar al costo 

de importación del crudo, mecanismo mediante el cual algunos países no exportadores 

antes del primer shock (particularmente Canadá y Reino Unido) incentivaron la 

inversión en exploración y producción. (2)  

La mayor imposición sobre los combustibles líquidos en Argentina coincidió con un 

período de estancamiento en la producción y el nivel de reservas, como consecuencia de 

la reducción en el nivel de inversiones en el sector, en adición al fuerte incremento en el 

nivel de endeudamiento de la empresa estatal. Uno de los principales factores 

determinantes de dicho endeudamiento fue la diferencia entre los costos de producción y 

el precio de venta del petróleo producido por Y.P.F. La distorsión entre el sistema global 

de precios de hidrocarburos y la generación y asignación de recursos fiscales condicionó 

la expansión del sector, al reducir la magnitud de la renta petrolera pública y privada 

disponible para la inversión en exploración y desarrollo.  
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NOTAS 

 

(1) Ver "La Demande d'énergie, Energié e Société, Jacques Girad, Centre National de la 

Recherche Scientifique, 1977.  

(2) Pindyck, op. cit., pág. 125  

(3) Ver Heide, R, The Demand for Motor Gasoline: A Multi-country Stock Adjustment 

Model, MIT, 1979, Págs 5/12.  

(4) R. Stone, A Dynamic Model of Demand.  

(5) Hymans, S., Consumer Durable Spending: Explanation and Prediction, The 

University of  Michingan.  

(6) R.P. Smith, Consumer Demand for Cars in U.S.A., Cambridge Univ. Press, 1975.  

(7) Considerando precios e ingreso como variables exógenas, las ecuaciones pueden ser 

estimadas en forma individual.  

(8) En tal sentido, el modelo permite extraer conclusiones más amplias que las de 

estimaciones de funciones de demanda estimadas en base al modelo clásico, pudiendo 

diferenciar los efectos de la política de precios en el corto plazo, debidos al menor uso 

del parque, aquéllos originados en cambios estructurales de largo plazo, tales como la 

eficiencia, hábitos del consumidor, etc. Ver Pyndick, op. cit., pág 60-61.  

(9) Pyndick, op.cit., pág. 231.  

(10) Los resultados econométricos indican elasticidades en torno a -1, lo cual indica que 

"mayores precios de naftas podrían ser un medio muy efectivo para reducir el consumo, 

aunque deben transcurrir un número de años para que los efectos de los incrementos de 

precios se hagan efectivos. (Pyndick. op. cit.~ página 233)  
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(11) Aunque en el caso de las regalías a las provincias no se trata de un impuesto en 

sentido estricto sino de un canon minero, lo incluimos en T con criterio de 

simplificación.  

(12) En otras países (por ej. Colombia) los recursos fiscales fueron parcialmente 

asignados al financiamiento de inversiones en el mismo sector de hidrocarburos.  
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5.  ANALISIS GENERAL Y CONCLUSIONES  

El incremento en el precio nominal del petróleo a partir de 1973-74 y posteriormente de 

1979-80, se produjo como consecuencia de la imposición de un precio de monopolio en 

función de la elevada concentración de la producción por parte de un núcleo reducido de 

países productores.  

El mayor margen existente entre el nuevo precio de mercado y el costo medio de 

producción en los principales productores mundiales, dio origen a una renta petrolera 

extraordinaria que implicó una enorme transferencia de ingresos de los principales 

países importadores a los países productores de petróleo. 

La imposición de un precio de oferta de monopolio, y la consecuente aparición de una 

renta petrolera que hasta entonces era capturada por los consumidores, alteró la 

trayectoria de explotación de los recursos no renovables, incrementó la preferencia por 

la conservación energética, y generó un cambio estructural desde el lado de la oferta y 

de la demanda.  

El mayor nivel de precios tuvo como impacto de corto plazo, una reducción en el nivel 

de actividad industrial y en el consumo energético en los principales países 

consumidores-importadores. 

En el más largo plazo, el cambio en las condiciones de oferta y demanda mundial de 

hidrocarburos implicó el ingreso de nuevos participantes en el negocio, particularmente 

en el upstream, con la inclusión de países que vieron la oportunidad de aprovechar del 

nuevo contexto de precios, ingresando como potenciales productores. 

Merced al incremento de precios del petróleo, se tornó económicamente viable la 

incorporación de yacimientos con mayores costos de extracción, factor que dio lugar a la 

incorporación de nuevas áreas productivas, con el consecuente incremento de la 

producción en países hasta entonces tradicionalmente importadores.  

En segundo lugar, se originó un proceso de cambio por el lado de la demanda, con una 

firme tendencia al ahorro, la conservación y la eficiencia energética.  

A mediados de los ´80 tuvo lugar la reversión del prolongado periodo de alza de los  

precios nominales del crudo, con una reducción que implicó un retroceso al nivel similar 

al existente luego del primer shock en 1974, es decir, 10/12 dólares el barri1.  
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La implementación de políticas de ahorro y conservación por un lado, y de incentivo a la 

exploración y explotación de hidrocarburos por el otro, fueron eficientes en términos de 

su impacto sobre la expansión de la oferta, y la eficiencia energética en el consumo. 

Cada uno de los casos (países) analizados reflejan que las políticas adoptadas frente a 

los shocks de precios presentaron un patrón común, es decir, la generación de políticas 

tendientes a minimizar el impacto del incremento de precios energéticos sobre el 

balance comercial y crecimiento económico, aprovechando la renta petrolera generada 

por el nuevo nivel de precios. 

En tal sentido, pueden diferenciarse tres casos:  

A)  Países que lograron combinar la política petrolera con la política económica de un 

modo eficiente (Canadá).  

La política de hidrocarburos tuvo por objetivo lograr una distribución equilibrada de la 

renta petrolera entre el estado federal las provincias los consumidores y productores 

compatible con la explotación eficiente de los recursos. La política fiscal con respecto al 

petróleo y gas natural creó incentivos para la conservación energética por un lado y para 

la inversión en exploración y explotación por otro tendiente a incrementar la oferta local 

y las exportaciones de hidrocarburos.  

En otros países industrializados (Gran Bretaña,  Holanda,  Noruega) el surgimiento de 

un sector primario productor y exportador, dio origen a un conflicto entre los objetivos 

de la política industrial y la política de hidrocarburos, como consecuencia entre otros 

factores de la revaluación del tipo de cambio y de sus efectos negativos con respecto a la 

estructura y competitividad de la industria manufacturera.  

B) países que optaron por un modelo de crecimiento basado en la generación de divisas 

originadas en las exportaciones de hidrocarburos (México). 

El caso de México plantea una estrecha dependencia del modelo de crecimiento con 

respecto al sector petrolero que al igual que en otros países con bajo y mediano nivel de 

ingreso, exportadores de hidrocarburos experimentaron el denominado "síndrome 

petrolero" (2):  

- Excedente creciente en las cuentas externas.  
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- Crecimiento económico acelerado aunque no equilibrado liderado por el sector 

petrolero con importantes cuellos de botella intersectoriales.  

-Efectos inflacionarios originados en el exceso de demanda y de liquidez frente a 

una baja elasticidad por el lado de la oferta.  

El incremento de la renta petrolera generó expectativas en términos de mantener un 

ritmo de crecimiento económico sostenido, financiado mediante las exportaciones de 

hidrocarburos (3).  

El auge de la industria petrolera dio lugar a cambios significativos en la estructura 

económica de México, particularmente en cuanto a la comparación de las exportaciones. 

Por ejemplo, en el Cuadro N° 64 se observa que la participación del petróleo en éstas se 

multiplicó por diez entre 1974 Y 1979, pasando a representar un 45.2% de las mismas; 

la participación en el PBI se incrementó en dos puntos porcentuales en el mismo 

período.  

 

Fuente: Basado en Informes del Banco de México.  

Los efectos más relevantes de las exportaciones de hidrocarburos fueron los 

relacionados con la liberalización de importaciones en 1978-79, la reducción del déficit 

de cuenta corriente del balance de pagos (por debajo de los 3,7 y 3.1 mil millones de 

dólares en 1975 y 76 respectivamente a 1,6 Y 2,7 mil millones en 1977 y 1978), en 
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adición al mantenimiento del tipo de cambio fijo entre 19?6 y 1979 (4) frente a un ritmo 

de inflación promedio del 23% anual.  

El mayor ingreso de divisas logrado por el incremento de las exportaciones de 

hidrocarburos permitió mantener un ritmo de crecimiento económico sostenido 

reduciéndose simultáneamente el déficit de cuenta corriente. Sin embargo, el mayor 

grado de concentración de las exportaciones, en adición al incremento del 

endeudamiento externo incrementó el riesgo del país con frente a la variabilidad del 

precio de los hidrocarburos y los cambios en la tasa de interés internacional.  

El ritmo potencial de crecimiento pasó a depender esencialmente de dos variables 

exógenas, el comportamiento de los precios del petróleo y la tasa de interés externa. El 

incremento de esta última en términos reales a partir de 1982 luego del cambio en las 

condiciones de permisividad del endeudamiento internacional, y posteriormente, con la 

reducción en el precio del petróleo a fines de 1985 - comienzos de 1986 determinaron el 

agotamiento del modelo de crecimiento subordinado a la evolución de la renta petrolera. 

 C) Países que subordinaron la política petrolera a los requerimientos de la política 

económica en el corto plazo (p.e.congelamiento de tarifas) y/o no hallaron modelos 

contractuales de exploración y explotación adecuados (Argentina). 

El caso de Argentina, se refiere a la subordinación de la política de hidrocarburos con 

respecto a la política económica global; las consecuencias principales en el largo plazo, 

según surge del análisis realizado, fueron el estancamiento en el nivel de reservas de 

petróleo, la caída en el nivel de producción a partir de 1982 y la reversión de la 

tendencia creciente que había mostrado el balance comercial de hidrocarburos a partir de 

1982-83, retrocediendo a la condición de país importador neto de hidrocarburos en 

1987.  

Por ejemplo: Argentina reaccionó rápidamente al primer shock de precios cuando en 

1974-75 elevó fuertemente el precio de las naftas en términos reales e introdujo 

regulaciones obligatorias para el consumidor (5).  

Si bien por razones vinculadas con la distribución del ingreso y con el objetivo de 

reducir el impacto negativo sobre el nivel de actividad no se incrementaron 

simultáneamente los precios de otros derivados (gas oil y fuel-oil), la  política de precios 

reflejó al menos en forma parcial el shock de precios externo. Sin embargo, dicha 
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política puede ser considerada  como una reacción de corto plazo frente a la restricción 

del sector externo que enfrentaba el país, y la imposibilidad de incrementar las 

importaciones de combustibles.  

El cambio institucional de 1976 dificulta evaluar con mayor precisión si aquélla política 

formaba parte de un esquema de largo plazo, y si las autoridades anteriores habrían dado 

continuidad a la política de precios de 1974-75 con respecto al precio de las naftas, 

como así también si hubieran incrementado el precio local del petróleo, además de haber 

implementado y mantenido las medidas vinculadas con la reducción de la intensidad de 

uso de los vehículos tendientes a lograr un ahorro en el consumo de naftas. Al respecto 

es de destacar que el precio local del petróleo con anterioridad a 1976 había comenzado 

a evidenciar un comportamiento contrario a la tendencia externa.  

Por lo tanto, la observación parcial del comportamiento de algunas variables (precio de 

naftas) en ciertos períodos (1974-75 en el ejemplo citado) puede indicar que la política 

tuvo una orientación adaptativa limitada con respecto a cualquier parámetro interno 

y/o externo que se considere. Sin embargo, en un contexto más global y de largo plazo, 

puede advertirse que se produjo una discontinuidad de políticas asociadas 

frecuentemente a cambios institucionales, o incompatibilidad de objetivos con respecto 

a la política macroeconómica.  

La política de precios del petróleo en Argentina desde la década del 60 hasta 1985-86 

mostró una correlación negativa con respecto a la experiencia mundial. El precio 

relativo interno/externo del petróleo se redujo sistemáticamente luego del primer shock, 

y con mayor intensidad luego del segundo shock de precios. Sólo en 1986, después del 

shock descendente el precio interno superó al precio externo, cuando éste se redujo a 

niveles inferiores a los 10-12 dólares el barril.  

A partir de 1987, luego de la recuperación parcial de precios, el precio interno se ubicó 

nuevamente por debajo del precio internacional (entre el 50 y el 65%). La causa del 

rezago sistemático del precio local respecto del externo, respondió fundamentalmente a 

la subordinación de la política de precios de hidrocarburos con respecto a las políticas de 

estabilización de precios.  

La política de precios del petróleo y derivados no respondió por lo tanto a los cambios 

en el mercado mundial. La autonomía en la fijación de los precios locales con respecto a 

los externos y en muchos casos con respecto a los costos de producción, tuvo 
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consecuencias sobre el ritmo de inversión en exploración y explotación de hidrocarburos 

el nivel y la distribución de la renta petrolera y las condiciones de eficiencia operativa 

de las empresas.  

El rezago sistemático mencionado del precio local con respecto al externo. en adición a 

la alta variabilidad del precio local en términos reales introdujeron factores de riesgo en 

la evaluación de las inversiones en el sector petrolero además de otros factores 

económicos institucionales y políticos que restringieron la disponibilidad de capital de 

riesgo (6)  

La reducción del ritmo de inversión en el sector petrolero (7) estuvo determinado por el 

alto grado de incertidumbre originado en la variabilidad de las condiciones económicas 

(nivel de precios. sistemas de ajuste de contratos, forma de pago. divisas-moneda local. 

productos) contractuales -definición de modelos de contratos eficientes-, y en la 

ausencia de una visión de largo plazo en relación con las inversiones extranjeras, y las 

características de la participación del capital externo en la explotación de hidrocarburos. 

La inversión en el proceso exploratorio refleja así mismo la ausencia de una política de 

largo plazo que incluyera la participación de capital y tecnología internacional, lo cual 

condujo, a diferencia de los países exitosos analizados, a un pobre desempeño en la 

incorporación de nuevas reservas comprobadas, las que mantuvieron el mismo nivel a lo 

largo de más de dos décadas, desde los ´60 hasta los ´80.  

En este aspecto, la política exploratoria en Argentina estuvo condicionada por 

dicotomías políticas cuyo resultado fue el bajo dinamismo de la actividad exploratoria. 

Por un lado, en cuanto al grado de participación del capital externo en el proceso 

exploratorio y productivo, y por el otro, la discusión en torno a la propiedad de los 

recursos; ambos aspectos adquirieron un perfil màs político que pragmático, en un 

escenario que requería de decisiones estratégicas efectivas, tales como las adoptadas 

muy tempranamente, luego de los shocks de precios en la década del ´70, por países no 

petroleros, como era el caso de Brasil y Colombia, que lograron el descubrimiento y 

desarrollo de cuencas que cambiaron el posicionamiento del sector y el perfil 

hidrocarburífero del país.   

La autonomía de la fijación de los precios locales con respecto a los shocks externos 

tuvo como objetivo (implícito y/o explícito)  la reducción del impacto sobre el nivel de 

precios en un contexto de alta inflación, y minimizar el efecto negativo sobre el nivel de 
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actividad. Sin embargo la inestabilidad de los precios, y las condiciones fiscales 

incrementaron el riesgo de inversión y redujeron el ritmo de explotación.  

El nivel de precios, y el precio relativo del petróleo y los productos derivados no 

estuvieron determinados en función de un análisis que permitieran compatibilizar los 

requerimientos de rentabilidad de las empresas (privadas y estatales) con el ritmo de 

explotación óptimo para el país en función del perfil econ6mico y energético largo plazo 

(8).  

Los resultados económico-financieros negativos de la empresa estatal respondieron 

básicamente a. tres motivos:  

a)  reducido margen operativo cuando no negativo en la etapa de producci6n, originado 

en un precio del petróleo producido por Administraci6n, significativamente inferior al 

precio pagado a contratistas y al valor de transferencia a Refinerías 

b) fijación de márgenes operativos en forma residual, es decir como la diferencia entre 

el precio de venta de derivados (precio regulado exógenamente) e impuestos, con 

independencia de criterios de rentabilidad, costos de producción y control de gestión. 

c)  incremento del endeudamiento externo sin contrapartida en capitalización de la 

empresa.  

El resto de las firmas productoras contratistas recibieron en promedio precios superiores 

a los imputados a la producción por Administración, aunque en el, marco de la 

renegociación de los contratos por mayores costos, factor que constituyó uno de los 

elementos determinantes de la variabilidad de y de la ausencia de un ritmo sostenido de 

producción, además del mantenimiento de una estructura de mercado monopólica 

(Y.P.F. único oferente) y monopsónica (Y.P.F. único comprador) 

Por otra parte tanto en el caso de la producción por Administración como por 

contratistas el precio del petróleo fue sistemática y significativamente inferior al 

externo, con un grado de variabilidad alto a lo largo del período transcurrido entre el 

primer shock y 1a caída de precios en 1986. La diferencia entre el precio local y el 

precio externo representó una renta potencial no percibida ni  por el Estado ni por los 

productores, y transferida implícitamente a los consumidores locales, en el marco de la 

ausencia de pol´ticas conservacionistas.  

Cabe destacar entonces, los siguientes aspectos relevantes: 
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- el precio local del petróleo aunque regulado por la autoridad  económica - 

energética y fijado en forma monopólica fue determinado arbitrariamente con 

independencia del costo de producción el precio de venta de los combustibles 

derivados al igual que el insumo principal de su elaboración fue 

sistemáticamente inferior al precio internacional con una alta variabilidad con 

respecto a éste.  

- la renta potencial equivalente a la diferencia entre el precio doméstico y el 

externo fue equivalente a una transferencia de ingresos (subsidio) a los 

consumidores locales.  

- a partir de 1982/83, cuando comenzó a incrementarse el precio real de los 

derivados la renta petrolera fue captada fundamentalmente por impuestos.  

Partiendo de la existencia de un conjunto de factores vinculados con la política de 

precios y de ingresos que restringieron la capacidad de reducir la brecha entre los 

precios domésticos y externos de hidrocarburos, la implementación de una política de 

'segundo mejor’ hubiera permitido minimizar la pérdida de la renta petrolera potencial 

no captada.  

Dicha política habría consistido en el reconocimiento de costos marginales de 

producción para cada área y yacimiento, acompañado de la imposición de un canon que 

permitiera captar la renta intramarginal  (9).  

El incremento del precio de las naftas en términos reales a partir de 1983 determinó, en 

adición al efecto ingreso, una fuerte reducción del consumo interno. En el caso del fuel-

oi1 la fuerte reducción en el consumo se debió fundamentalmente a la sustitución por 

gas natural incentivada vía precios relativos y la extensión de la red de distribución; en 

el caso del gas-oil, el nivel de demanda se mantuvo sin variantes relevantes, con precios 

más estables en términos reales.  

En dicho contexto, durante los primeros años de los `80, Argentina logró el 

autoabastecimiento de petróleo y comenzó a generar fuertes excedentes de exportación 

de derivados con un máximo superior a los 600 millones de dólares en 1985. La 

reducción en el consumo de derivados, coexistió con la anteriormente mencionada 

política de precios y de carencia de incentivos a la producción de  petróleo.  



303 

El incremento en la participación de la producción de la empresa estatal tendió a 

compensar la pérdida de dinamismo de la producción de origen privado, frente a las 

condiciones de incertidumbre e inestabilidad existentes. Es de destacar que durante los 

períodos de expansión de la producción global, la correspondiente a contratistas se 

incremento proporcionalmente más de la de Y.P.F. y a la inversa durante los de 

contracción.  

El incremento en el precio de las naftas, (al margen del mantenimiento de un precio 

relativo excesivamente bajo para el gas oi1 tanto en términos de comparación 

internacional como internos) redujo el subsidio al consumo interno, mientras que el 

ingreso marginal se transformó en ingreso fiscal.  

La coexistencia de un proceso de reducción del consumo de derivados e incremento de 

las exportaciones, con el estancamiento y posterior reducción de la producción de 

petróleo (28.9 mill.de m3 en 1981 y 25.2 mill. de m3 en 1986) determinó que el saldo 

comercial de derivados se redujera significativamente durante 1986 (y más aún durante 

1987), con perspectivas de un balance comercial negativo en 1987{10). 

El proceso de apertura a la inversión externa en exploración y explotación tanto on-

shore como off-shore a partir del denominado Plan Houston de 1985, orientado a 

compensar la escasez de capital de riesgo en el mercado local, presentó rezagos 

significativos en relación con la definición contractual e, introdujo factores de 

incertidumbre (11) que redujeron el flujo de capitales, con respecto a las expectativas 

previas. Sin embargo, es necesario tener en cuenta que la decisión oficial de dinamizar 

la inversión en el sector petrolero coincidió con el inicio del proceso de caída de precios 

en el mercado mundial. 

La caída de la producción de petróleo a partir de 1985 modificó sustancialmente las 

expectativas y los supuestos optimistas que las autoridades económicas y energéticas 

habían asignado al sector petrolero como fuente de divisas y potencial dinamizador del 

crecimiento económico (12). 

En contraste con dicho optimismo durante 1986 y comienzos de 1987, la tendencia 

decreciente de la producción de petróleo introdujo la amenaza de un déficit de 

hidrocarburos frente al elevado excedente comercial de derivados del trienio precedente. 

En que medida dicha tendencia se mantendrá en el futuro, revirtiéndose el perfil 

exportador que había comenzado a mostrar Argentina, dependerá de múltiples factores 
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locales y externos, aunque fundamentalmente de la capacidad de expandir la producción 

de petróleo.  

El análisis realizado en el Capitulo 1.3 con respecto a la política de conservación y 

ahorro de combustibles (en particular de naftas) y de eficiencia del' parque automotor, 

principalmente en los países miembros de la A.I.E., puede compararse con el caso 

argentino, donde hubo virtual ausencia de política conservacionista, tanto desde el punto 

de vista de la política de precios de combustibles como de medidas regulatorias 

vinculadas con la eficiencia del parque automotor.  

Frente a la tendencia conservacionista registrada a nivel mundial como consecuencia del 

incremento en el precio relativo de los insumas energéticos, Argentina respondió en una 

medida escasa, si no nula, a la experiencia de otros países. En estos, el proceso de 

conservación implicó inversiones capital-intensivo cuya evaluación dependió del precio 

relativo de los bienes energéticos respecto de los no energéticos (precio relativo 

energía/capital y energía/trabajo).  

Se mencionó que el proceso de ahorro energético fue intensivo tanto en el transporte 

como en el consumo doméstico e industrial, y que como resultado de ello, los países con 

esfuerzo conservacionista redujeron significativamente su coeficiente energía/PBI y 

consumo de hidrocarburos/PBI.  

“La situación argentina es muy diferente, ya que no se verifica el principal elemento de 

la moderna revolución energética a que aludíamos: la conservación de energía. El 

Cuadro N° 65 nos muestra la evolución del consumo de energía y de petróleo, en 

relación con el aumento del PBI durante el período 1950/1984.  

En 1as décadas anteriores a 1973 se registra en la Argentina un aumento tanto en la 

intensidad energética como en la intensidad petrolera de la producción. Este fenómeno 

no se circunscribió solamente a nuestro país, sino que fue común a todo el mundo 

industrializado y en desarrollo, tal como se ha mostrado en el Capítulo II. “ 
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“A partir de 1973 se inicia un período de sustitución del petróleo señaladamente intenso 

en el bienio 1974/75 que de hecho culmina y se agota en este último año. Desde 

entonces no se ha avanzado prácticamente nada de la reducción del coeficiente global 

petróleo/PBI que mide la intensidad petrolera de la producción en toda la economía. 

Este proceso sustitutivo se concentra -en el caso de la Argentina- exclusivamente en la 

generación de electricidad, donde los combustibles líquidos son desplazados por la 

hidroelectricidad, el gas y la energía nuclear. El resto de la economía se ha mantenido al 

margen tanto del proceso de sustitución de petróleo como de conservación de la energía. 

(13). “ 

Con particular intensidad, el proceso de ahorro energético estuvo orientado conforme 

indica la experiencia internacional a reducir el consumo de combustibles líquidos en el 

transporte automotor particularmente de naftas.  La política de precios orientada a 

incentivar el ahorro fue complementada con mecanismos de regulación obligatorios y/o 

voluntarios con respecto a la fabricación de nuevos modelos de vehículos y los hábitos 

de consumo. 

La consecuencia sobre la eficiencia e intensidad de uso del parque automotor fueron 

significativas, habiéndose verificado un proceso de innovación tecnológico en la 

industria automotriz, que  hizo factib1e compatibilizar el peso y potencia de las nuevas 

unidades con un mayor grado de eficiencia, y menor emisión en función de criterios de 

conservación del medio ambiente. 

Con el objetivo de hacer factible la comparación de la experiencia en Argentina con 

respecto a otros países. se realizó un análisis de la evolución del parque automotor su 

tamaño, cilindrada media, eficiencia en el consumo e intensidad de uso. Además se 

analizó el contenido de la política fiscal aplicada sobre el parque de vehículos.  

En primer lugar debe destacarse que la estructura de la producción y del parque 

automotor, como así también de la eficiencia en el consumo fueron el reflejo de la 

política de precios descripta.  

Cabe destacar que en contraposición a la tendencia universal hacia vehículos más 

eficientes, Argentina mantuvo un nivel de eficiencia prácticamente estancado, debido a 

la ausencia de políticas de regulación y/o orientación de la producción  automotriz en 

dicho sentido. 
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En segundo lugar la política de orientación del consumidor hacia el ahorro energético. 

de fundamental importancia en los países de la A.I.E. fue virtualmente nula en 

Argentina, pudiéndose destacar por ejemplo el carácter restringido (y aún confidencial) 

que posee la informaci6n con respecto al consumo específico de los diferentes modelos 

y marcas de vehículos información que es de amplia difusión en aquéllos países.  

La política fiscal sobre la fabricación de nuevos modelos tuvo una orientación 

cualitativa (aunque no cuantitativa) similar a la de otros países conservacionistas aunque 

su efecto cuantitativo se minimizó en un contexto de política de precios de combustibles 

no conservacionista.  

Desde el punto de vista de la industria automotriz y de la demanda de nuevos vehículos 

las características de la política de precios de combustibles dio lugar a efectos disímiles 

de los observados en otros países en particular con respecto a la velocidad del cambio 

tecnológico incorporado en los nuevos modelos y a su nivel de eficiencia en el consumo.  

Los factores mencionados a saber las distorsiones de precios la ineficiencia en la 

adaptación de políticas a la dinámica del mercado mundial de hidrocarburos y la 

carencia de coordinación entre los objetivos macroecon6micos y sectoriales deben 

considerarse como los factores determinantes básicos de la evoluci6n de la política 

petrolera en Argentina, desde el primer shock de precios en adelante. 
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NOTAS 

 

(1) Ver: Energy policies programmes of IEA countries 1985 Review I.E.A. publicada en 

1986. Energy policy planning in Canada Ron R. Sully, publicado en Workshop on 

methods of formulating energy policy I.E.A. 1984.  

(2) Ver: The mexican oil syndrom: Early symptoms preventive efforts and prognosis - 

Abel Beltran del Río - publicado en Export diversification and new protectionism. 

Universidad de Illinois.  

(3) Ver The Rebirth of Mexican Petroleum lndustry. Ed. J. Williams. Lexington Books.  

(4) En realidad el tipo de cambio nominal se incrementó a 14.3% versus una inflación 

acumulada del 129.2%.  

(5) Determinados días no autorizados para la circulación de vehículos con número de 

patente par o impar alternativamente y con limitación de velocidad en tramos 

interurbanos.  

(6) En “Criteria for energy pricing policy”. Ed. Corazón Morales Siddayao Graham & 

Trotman. 1985. se enuncian los siguientes objetivos de la política de precios: 

a) Promover la asignación eficiente de los recursos en el sector y a nivel del 

conjunto de la economía.  

b) Lograr autonomía de financiamiento.  

c) Promover la conservación energética e incrementar el grado de independencia 

con respecto a los recursos externos.  

d) Tender a la estabilidad de precios y evitar shocks y fuertes fluctuaciones.  

e) Promover el desarrollo promocional o de sectores específicos.  

(7) “…existe acuerdo en el hecho de que a pesar de la actividad económica inducida por 

el incremento de precios del petróleo en la década pasada la actividad de exploración fue 

menos intensa que la esperada en muchos países. En verdad algunas áreas maduras para 

exploración han tenido poca o nula actividad; y algunos países experimentaron notable 

declinación en exploración “Incentives and constraints on exploration drilling for 
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petroleum in developing countries". H.G. Broadman. Ann. Rev. Energy. págs. 217-49. 

1985.  

(8) Por ejemplo una de las características de la política de precios estuvo referida-a la 

carencia de información con respecto a los costos de producción de petróleo. 

(9) El caso analizado de Canadá constituye una experiencia positiva en tal sentido. 

(10) Hasta 1985 inclusive, se mantuvieron derechos de exportaci6n para productos 

derivados superiores al 40% efectivo reduciéndose al 10% en 1986 luego de un rezago 

temporal significativo posterior a la caída de precios en el mercado internacional. Como 

se estimaba antes de producirse dicha reducción en los derechos de exportación la 

misma no tuvo ningún efecto sobre la producción de petróleo dado que las etapas de 

refinaci6n-comercialización de derivados y la de producción constituyen segmentos no 

necesariamente coordinados de la política de combustibles. En tal sentido, el incremento 

de los precios reales de los derivados y el aumento de sus exportaciones fueron 

coincidente con la caída de la producción de petróleo. 

(11) Básicamente los referidos a la decisión de comercialidad a la forma de pago 

(divisas. petróleo. derivados) y a la libre disponibilidad.  

(12) Por ejemplo en los "Lineamientos para una estrategia de “crecimiento" elaborados 

por la Secretaría de Planificación durante 1984 se asumía que el sector energético sería 

uno de los que mostraría mayor dinamismo en el quinquenio 1985-89.  

(13) A. Guadagni: Energía para el crecimiento págs. 219, 220. Ver Cuadro N° 69  
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8. APENDICE  

PRECIOS DEL PETROLEO Y DERIVADOS 

Con el objetivo de analizar la relación entre la política de fijación de precios alas 

productos derivados y al petróleo, utilizamos el diagrama adjunto  

Se asumen las siguientes hipótesis: 

1. Las curvas de oferta y demanda de productos derivados (4to. Cuadrante son lineales y 

tienen elasticidad positiva y negativa respectivamente con respecto al precio (Pd); este 

es fijado en forma exógena en un nivel inferior al precio internacional. Existen 

restricciones arancelarias (derechos, de exportación e importación) y no arancelarias al 

intercambio comercial, de petróleo y derivados. 

Las curvas representan el comportamiento del mercado en el corto plazo. 

Ambas tienen un tramo inelástico; la demanda a partir del punto B (correspondiente al 

precio Pd1) y la oferta a partir del punto D, donde la capacidad de procesamiento del 

parque refinador se hace máxima.  

El consumo interno mínimo es menor a la capacidad máxima de refinación. 

El margen bruto de los refinadores representa un "Mark up" fijo sobre el precio de venta 

(los impuestos actúan en forma compensatoria cuando se alteran otros componentes del 

costo). 

El nivel del derecho de exportación sobre los derivados es tal que el ingreso neto de 

exportación percibido por el refinador es al menos de indiferencia' con respecto al del 

mercado interno (retención industrial). 

2. Las curvas de oferta y demanda de petróleo presentan las siguientes características: 

a) la demanda de petróleo es inelástica con respecto al precio, dado que es demanda 

derivada de los requerimientos determinadas por la demanda de productos refinados. (1)  

b) La oferta de petróleo está representada por una curva Op, con dos tramos 

diferenciados. El más inelástico con respecto al precio corresponde a la empresa estatal, 

mientras que el más elástico se refiere a las empresas contratistas privadas. (2) 

La participación inicial de la empresa estatal en la producción es mayor que la de las 

empresas contratistas. 
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El precio mínimo al que 1as empresas contratistas están dispuestas a producir es mayor 

que el de la empresa estatal (Pd1). 

El precio local del petróleo, tanto el pagado por las refinerías privadas a la empresa 

estatal, como el que paga ésta a los contratistas es menor al precio internacional (P
e
p); 

existen restricciones no arancelarias a la importación de petróleo. 

Comportamiento 

Supongamos que 1a autoridad, energética fija el precio de 1os productos derivados en 

Pdo, en el cual se equilibran oferta y demanda 

A dicho nivel de demanda y oferta de derivados corresponde una demanda y oferta de 

petróleo Dpo y Opo. La oferta de petróleo es cubierta en una proporción (Q.I - Q.II) por 

empresas contratistas. La cantidad total producida es {Q.I - Q.II). 

Veamos como se comporta la' oferta y demanda de petróleo y derivados, cuando 

pasamos de Pdo a Pdl. En primer lugar, la demanda interna de derivados se reduce de 

(A-Pdo) a (B-Pdl) Dado que al nuevo nivel de precios, la oferta se traslada de (A-Pdo) a 

(C-Pd1), se genera un excedente de exportación equivalen-té a (C-Pdl) menos (B-Pd l), 

igual a BC. 

Al igual que en el caso anterior, el caso anterior, el mayor nivel de producción de 

petróleo puede ser abastecido en forma variable por las empresas privadas y la estatal. 

Ello estará determinado por la fijación de precios del petróleo Ppl, y Pp2, etc. 

El incremento de 1a producci6n de petr6leo depende por 10 tanto de los precios pagados 

al productor por un lado,.y de la decisión autónoma de la empresa estatal con respecto a 

su nivel objetivo de producción, determinados a su vez por el nivel de oferta y demanda 

excedente en el mercado.  

Finalmente, en el primer cuadrante se representa la relación entre los .precios de los 

productos derivados y del petróleo, con el objetivo de analizar brevemente la 

racionalidad de la política de precios.  

La recta de 45° indica que existe una .proporcionalidad constante entre ambos. Ante un 

incremento en el precio de los derivados, se incrementa el precio del. petróleo 

permaneciendo constante los impuestos, y la producción se expande a lo largo de Opo. 

La política de precios asociada con la alternativa la denominaremos “política de precios 
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alfa” (eficiente). Supongamos una “política de precios beta” (no eficiente representada 

por una recta cuya pendiente cuya pendiente es menor a 45°. Obviamente, cuanto mayor 

sea "dicha pendiente, menor será la proporcionalidad entre el incremento de ambos 

precios, siendo la diferencia equivalente a impuestos. Supongamos un caso extremo. El 

precio de los derivados se fija en Pd2. Los requerimientos de petróleo son de Dp2. Si el 

precio del petróleo se fija en Pp y Ppl para la empresa estatal y privada respectivamente, 

su producci6n será (Q-Q. IV) y la de las privadas será de (Q.IV-Q.V) = (Q.I - Q.II). Los 

efectos de la “política de precios beta”, serán: 

a) Reducción del consumo interno de derivados y generación de excedentes para 

exportación.  

b) A los precios fijados para el petróleo (Pp, Ppo) se producirá una disminución 

en la participación de los contratistas en la oferta total.  
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